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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO:  

1.1. Datos básicos 

1.1.1. Nivel: doctor 

1.1.2. Denominación Específica: ciudad, territorio y planificación sostenible 

1.1.3. Conjunto: nacional 

1.1.4. Códigos ISCED 

 ISCED 1: 0314 Sociology and cultural studies (Human and social geography, 
Cultural geography Cultural studies, Demography/population, etc.) 

 ISCED 2: 0532 Earth sciences (Climate research, Physical geography, Geomatics, 
Geospatial technology, etc.) 

 ISCED 3: 0731 Architecture and town planning (Architectural urban design and 
planning, Cartography/Land surveying, City planning, Landscape architecture,  
Surveying Town and country planning, Urban planning) 

Códigos ISCED: http://www.uis.unesco.org/Education/Pages/international-standard-
classification-of-education.aspx  

1.1.5. Título Conjunto: sí  

1.1.6. Agencia evaluadora: Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de 
Catalunya 

1.1.7. Universidad solicitante: Universitat Rovira i Virgili 

1.2. Contexto 

1.2.1. Interés del programa relacionado con las necesidades de programación en el 
marco del sistema universitario estatal 

 

La estrategia vigente de I+D+I de  la URV fue definida en 1999 con la aprobación por parte de 

la Junta de Gobierno de la Universitat Rovira i Virgili de las líneas básicas para orientar la 

política científica de la institución. El año 2001 el Claustro de la URV aprobó el Plan Estratégico 

de Investigación1 que recoge un doble posicionamiento a la hora de programación de PD. Por 

un lado se encuentran aquellos que se configuran como singulares o que deberían de ser 

característicos de la URV y, por otro, los que pretenden la diversificación de la oferta. La 

propuesta aquí planteada se ajusta a este último caso ya que engloba ámbitos como las 

humanidades, las ciencias sociales y las técnicas. 

En el mes de noviembre de 2015 el Claustro de la URV aprobó la evaluación y revisión del Plan 

Estratégico de Investigación vigente y la elaboración de un nuevo Plan Estratégico de 

Investigación e Innovación que se espera presentar en noviembre de 2015. Las líneas de 

                                                             

1 Pla estratègic de la recerca (URV): ftp://ftp.urv.cat/disk2/gtr/per.pdf  

http://www.uis.unesco.org/Education/Pages/international-standard-classification-of-education.aspx
http://www.uis.unesco.org/Education/Pages/international-standard-classification-of-education.aspx
ftp://ftp.urv.cat/disk2/gtr/per.pdf
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investigación del Programa de Doctorado en Ciudad, territorio y planificación sostenible, se 

ajustan a los ejes estratégicos del nuevo plan que se encuentra en fase de diseño. 

El Programa de Doctorado en Ciudad, territorio y planificación sostenible se configura como 

una propuesta formativa singular en el panorama andaluz, catalán, español y europeo puesto 

que contempla una especialización intensiva en una temática de base territorial y con una 

perspectiva multidisciplinar, aunando en un mismo programa investigadores de ámbitos 

diversos (entre otros geógrafos, arquitectos, ecólogos, físicos). Es necesario tener en cuenta 

que la multidisciplinariedad es un requisito imprescindible para el análisis del entorno y la 

planificación territorial y urbanística.  

El objetivo principal del programa es la formación de investigadores y profesionales que 

aporten a universidades y centros de investigación, a las instituciones responsables del 

territorio y las ciudades y a aquellas con competencias en el cambio climático, nuevos 

conceptos, nuevas herramientas y métodos de análisis y soluciones innovadoras para hacer 

frente a las exigencias de sostenibilidad del territorio y de las ciudades, así como de la calidad 

de vida de la población. 

En los último años la Geografía ha apostado, tanto en su vertiente docente como investigadora, 

por la ordenación del territorio. La Geografía, como ciencia del espacio (su objeto de estudio 

es precisamente la interacción entre el espacio natural y antrópico), y la Arquitectura, en su 

vertiente del diseño y proyección del espacio, ocupan una posición central en el estudio 

integral del territorio y, por ende, en su vertiente práctica o aplicada: la planificación territorial 

y urbana. El análisis geográfico contribuye a la comprensión general del territorio en sus 

diversas escalas de análisis y permite abordar aspectos considerados de forma particularizada 

por otras disciplinas: relacionar los rasgos de conformación natural de un espacio y los de su 

ocupación o aprovechamiento, establecer las conexiones entre un ámbito determinado y los 

que son limítrofes con él y producir la integración entre diferentes escalas espaciales o niveles 

de actuación. En definitiva, la geografía aporta a la planificación del territorio una perspectiva 

amplia e integradora sobre el espacio objeto de ordenación y una visión comprensiva de los 

componentes físico-naturales y socioeconómicos o culturales que existen en todo territorio 

para propiciar su desarrollo. Por su parte la Arquitectura en el ámbito del planeamiento y los 

estudios urbanos, se centra en el análisis de las interrelaciones entre el espacio público (“lo 

vacío” del espacio urbano) y el construido o parcelado (“lo lleno” del espacio urbano, 

normalmente de carácter privado) que dan lugar al tejido urbano o trama urbana.  
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En el ámbito de la los estudios sobre el medio ambiente, el  cambio climático es reconocido 

como uno de los mayores retos de la sociedad.  En la actualidad la comunidad científica ha 

establecido parámetros e indicadores que permiten comprobar  que el clima está cambiando y 

que seguirá haciéndolo en el futuro cercano, de forma que ésta se revela como una línea de 

investigación de gran oportunidad. Es en este campo donde la climatología, junto a otras 

ciencias como la física o la biología, puede generar conocimiento en temáticas de gran interés 

como son la reconstrucción instrumental, el análisis del cambio climático y la variabilidad 

climática o los impactos del cambio climático.   

Conviene tener presente que la planificación y desarrollo territorial y local junto con el análisis 

del cambio climático  constituyen en sí una práctica de alta necesidad social y en dichos 

campos encuentran su principal salida profesional los propios licenciados y graduados en 

geografía. No en vano, tal y como recogía el Libro Blanco de la Titulación de Geografía y 

Ordenación del Territorio –ANECA-, más del 60% de los profesionales que se encuentran 

trabajando en este campo lo hacen de forma particular o para la Administración. El 37% 

restante está ligado a las Universidades. La creación del Colegio Profesional de Geógrafos ha 

permitido profundizar en esta orientación y práctica profesional. En  su “III Informe Perfiles 

Profesionales de la Geografía (2013)” se destaca la planificación y el desarrollo territorial como 

uno de los ámbitos de trabajo y nicho de empleo consolidado de los geógrafos.  

Por su parte, actualmente la Arquitectura se encuentra en un periodo de profunda reflexión y 

fruto de ello son  la “Declaración del Pleno Extraordinario del Consejo Superior de los Colegios 

de Arquitectos de España CSCAE” (2 de octubre de 2014, Málaga) y la “Carta de la Arquitectura 

Española” (CSCAE, 2015) en las que se defiende una nueva concepción de la arquitectura 

abogando porque sea percibida como “un activo de la cultura colectiva (…) [como] una 

creación de la cultura” y se renueva su compromiso con el urbanismo y un espacio público de 

calidad. Asimismo, se destaca que para conseguir los objetivos propuestos es necesario contar, 

entre otras cuestiones, con una formación especializada para los arquitectos y promoción de 

su acceso a nuevos trabajos por cuenta ajena o propia”. En este sentido,  además de las salidas 

profesionales tradicionales, los arquitectos  han destacado en el campo de la planificación 

territorial y urbana a partir de sus competencias, como son la redacción, supervisión y 

coordinación de proyectos de urbanismo, el planeamiento urbano y  gestión urbanística y de 

infraestructuras y equipos,  la intervención en la transformación urbanística de los centros 

históricos y áreas turísticas o las intervenciones en el paisaje de los entornos urbanos;  todas 

ellas en relación con el presente Programa de Doctorado.  
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En relación al medio ambiente y cambio climático, la propia OMM (Organización 

Meteorológica Mundial) y otras administraciones con responsabilidad en este campo (servicios 

meteorológicos  y organismos que trabajan con riesgos y políticas de planificación territorial y 

ambiental) destacan la importancia de la formación de investigadores cualificados en aspectos 

como el rescate y digitalización de series climáticas, el control de calidad o las técnicas de 

homogeneización de series climáticas. Estas aportaciones analíticas y metodológicas permiten 

la generación de bases de datos ajustadas de alta calidad para la comprensión del análisis 

veraz de la variabilidad y el cambio del clima. Asimismo, existe una demanda en el ámbito 

nacional e internacional de investigadores formados en la identificación de los riesgos 

asociados a los impactos del cambio climático y en la generación de estrategias territoriales de 

mitigación y/o adaptación a dichos impactos. 

Pero esta práctica profesional e investigadora –que es el objetivo central que marca la actual 

normativa para el doctorado–,  se enfrenta a importantes problemas de formación académica 

especializada. Los cursos para universitarios destinados a formar técnicos en la planificación 

territorial y urbana, desarrollo territorial y el cambio climático resultan claramente 

insuficientes en contenidos y en número por lo que desde el ámbito universitario (en este caso 

los departamentos e institutos implicados en este PD) se debe dar respuesta a esta demanda 

social. Prueba de ello es la presencia de estudiantes con formación muy diversa (entre otros 

sociólogos, ingenieros, arquitectos o meteorólogos) entre los alumnos inscritos en los 

programas de doctorado y máster que constituyen los precedentes directos del programa de 

doctorado que se somete a evaluación. Como precedentes más inmediatos de aquellos se 

deben de mencionar el doctorado interuniversitario Granada-Málaga  “Geografía y Desarrollo 

Territorial”  –verificado según RD. 1393/2007 por Resolución de la Secretaría General de 

Universidades de 10 de julio de 2010– y el máster interuniversitario Granada-Málaga  “El  

análisis geográfico en la ordenación del territorio. Tecnologías de la Información 

Geográfica” -verificado por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 26 de 

mayo de 2010–. A su vez, ambos tienen como primer referente el programa de doctorado con 

mención de calidad  “El análisis geográfico en la ordenación del territorio”. Por su parte, la 

Universidad Rovira i Virgili ha impartido el máster en “Planificación territorial: información, 

herramientas y métodos” desde el curso 2012-2013. La voluntad de colaboración entre las 

instituciones que elevan esta propuesta se concreta en el máster interuniversitario en Análisis 

y gestión del territorio: planificación, gobernanza y liderazgo territorial en el que participan las 

universidades de Granada y Rovira i Virgili. También es necesario mencionar que dentro de la 

formación de tercer ciclo la URV contaba con los  programas de doctorado en “cambio 
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climático” y en “arquitectura, urbanismo y edificación”. El conjunto de referentes de las tres 

universidades participantes en la propuesta refleja una clara experiencia docente e 

investigadora, la existencia de una colaboración previa y una voluntad de trabajar sobre las 

temáticas planteadas en el nuevo programa de doctorado. 

El Programa se justifica por el interés que despierta no sólo para los licenciados y graduados en 

Geografía y Arquitectura de las universidades de Granada, Málaga y Rovira i Virgili sino para los 

de otras universidades de nuestro país y de otros estados, especialmente de América Latina y 

Europa. La carencia de programas de Doctorado o la necesidad de complementar los estudios 

realizados en sus países de origen junto al interés de los Programas de Doctorado presentados 

hasta el momento, se traduce en un número importante de solicitudes de inscripción de 

alumnado de estos entornos en los programas antes mencionados, del  que un número 

significativo, en términos relativos, ha culminado esta fase formativa con la realización de la 

Tesis Doctoral.  

Esta propuesta que ahora se presenta,  en la que se incluye la colaboración de profesorado de 

reconocido prestigio procedente de otras universidades y centros de investigación nacionales 

e internacionales, no sólo va a permitir una mejora sustantiva de su claustro de profesores, 

sino también del número de alumnos que puede matricularse en dicho Programa ampliando su 

radio de cobertura y captación de los mismos a diferentes ámbitos espaciales –autonómica, 

nacional e internacional- sin olvidar el del número de  disciplinas afines al programa que se 

imparten en las universidades que ahora formarán su nuevo radio de acción. Ello convierte 

esta propuesta en una necesidad social tanto para Andalucía ya que, actualmente, sólo está en 

vigor otro programa de doctorado identificado con este campo de temática territorial en toda 

la Comunidad Autónoma (el desarrollado en la Universidad de Sevilla), como para Cataluña, 

dado que esta nueva propuesta complementa la ofertada por las universidades de Barcelona y 

Autónoma de Barcelona  y se singulariza de ellas por su aportación en relación a la inclusión de 

la arquitectura y el cambio climático. 

En el ámbito institucional de la URV, el programa que aquí se propone da cobertura a 

diferentes líneas de investigación de los campos de la Arquitectura, de la Geografía y del 

Cambio climático que en la actualidad han tenido que incorporarse de forma forzada a otros 

programas de doctorado que, en algunos casos, ni siquiera son de ámbitos afines. El desarrollo 

de esta propuesta permitirá, sin que se produzcan solapamientos con otros programas de 

doctorado,  regular y mejorar la oferta de estudios de tercer ciclo de la universidad. 
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Esta propuesta constituye la puesta en común de esfuerzos de investigación (o de formación 

de investigadores) sobre un campo interdisciplinar, donde las diferentes líneas aportan valor 

añadido para la comprensión de una actividad humana conformadora y transformadora de 

paisajes que se sabe que genera cambios globales y constituye una de las principales 

preocupaciones científicas y sociales de nuestros días. 

 

1.2.2. La potencialidad interna de la institución para desarrollar el programa 

 

El programa de Doctorado de esta solicitud representa la culminación del itinerario formativo 

de primer y segundo ciclo dedicado a la Geografía (grado en Geografía y Ordenación del 

Territorio, Grado en Geografía y Gestión del Territorio y Master Interuniversitario en Análisis y 

Gestión del Territorio: planificación, gobernanza y liderazgo territorial) y a la Arquitectura  

(grado en Arquitectura) que expresa el desarrollo académico en la materia durante los últimos 

años en la Universitat Rovira i Virgili, en la Universidad de Granada y en la Universidad de 

Málaga. Estas enseñanzas incorporan especialidades relacionadas directamente con el PD que 

aquí se plantea como son: Mención en Planificación Territorial y Desarrollo Local, Mención en 

Cambio Climático y Medio Ambiente e Intensificación en Geografía  (Grado en Geografía); 

Mención en Patrimonio arquitectónico y Mención en Urbanismo (Grado de Arquitectura). 

Especialidad en Estrategias para la Gobernanza y el Liderazgo Territorial y Especialidad en 

Planificación Territorial (Máster en Análisis y Gestión del Territorio: Planificación, Gobernanza 

y Liderazgo Territorial). 

 

El presente programa se apoya en un conjunto de líneas y grupos de investigación que se 

encuentran consolidados y acreditados. En cuanto a los grupos de investigación en la URV se 

presentan 3 grupos todos ellos reconocidos por la Generalitat de Cataluña como grupos 

consolidados, emergentes o singulares. En relación a los grupos de la UGR se presentan otros 3 

que están reconocidos por la Junta de Andalucía como grupos de excelencia. Finalmente la 

UMA incorpora 3 grupos de investigación también grupos de excelencia por la Junta de 

Andalucía. A estos grupos de investigación que forman el núcleo del programa de doctorado 

hay que añadir el grupo de investigación del IRTA (Grup de Recerca Tecnologia 

Agroalimentària) y el del Observatori de l’Ebre, además de los correspondientes  a los 

diferentes colaboradores nacionales e internacionales. 

La producción científica de los investigadores de los grupos vinculados al Doctorado en 
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Ciudad, Territorio y Planificación Sostenible cuenta con relevancia nacional e internacional. En 

el periodo de evaluación del Programa de Doctorado que aquí se presentan se recogen hasta 

54 publicaciones JCR 

Esta producción científica se encuentra relacionada con diferentes proyectos de investigación 

de ámbito nacional e internacional de modo que se cuenta con financiación pública obtenida 

en convocatorias competitivas suficiente para financiar las necesidades de las distintas líneas 

de Investigación. De forma más concreta hay que señalar que los investigadores de este 

programa han participado en más de 30 proyectos competitivos en los últimos 5 años, entre 

los cuales 17 se encuentran vigentes. Entre estos últimos, 12 son nacionales y 5 son de ámbito 

europeo. En cuanto a la institución financiadora, 9 corresponden a proyectos del Ministerio de 

Economía y Competitividad; 5 a diferentes estamentos de la Unión Europea, y el resto a 

convocatorias públicas de diferentes administraciones como la Junta de Andalucía. 

Los grupos de investigación participantes cuentan con una extensa red de relaciones 

internacionales y fruto de ello es la colaboración en este programa de profesorado 

perteneciente a universidades extranjeras con reconocida experiencia en las diferentes líneas 

de investigación que se abordan.  

Desde el punto de vista del profesorado, en el programa participan un total de 46 posibles 

directores de tesis. Un total de 32 de ellos son profesorado vinculado a las tres universidades 

participantes (12 de la URV, 8 de la UGR y 12 de la UMA). Este conjunto de profesores 

pertenece a 6 departamentos diferentes que se encuentran vinculados a 5 facultades o 

escuelas universitarias. De ellos, 27 cuentan con sexenio vivo (84.3% del total de 

participantes), 3 pueden mostrar un nivel equivalente por haber acreditados como 

contratados doctores y otros 3 no aplica debido al tipo de contratación. A estos profesores hay 

que añadir los colaboradores nacionales (7) e internacionales (7). De entre los profesores 

colaboradores nacionales e internacionales (14), uno cuenta con sexenio y el resto tienen 

méritos equivalentes pero debido a su régimen laboral no pueden solicitar el reconocimiento 

(personal vinculado a centros de investigación o profesores de universidades internacionales 

cuyos países no cuentan con sistemas similares de evaluación de la investigación).  

El número de tesis defendidas durante el periodo de evaluación vigente de acuerdo con el CV 

personal de los investigadores (incluidos los colaboradores) es de 65, mientras que el número 

de sexenios acumulados es de 59. 
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1.2.3. El aval del programa por medio de referentes externos 

El Programa de Doctorado en Ciudad, territorio y planificación sostenible que se propone tiene 

una clara voluntad integradora de diferentes líneas de investigación desarrolladas por tres 

universidades distintas, varios equipos disciplinares y  tradiciones. Los puntos en común del 

programa quedan reunidos en las tres líneas que se proponen desarrollar: el análisis de las 

dinámicas territoriales y urbanas y las transformaciones sociodemográficas, la planificación y 

gestión sostenible del territorio y de la ciudad y el medio ambiente y el cambio climático.  

En el ámbito disciplinar de la geografía universitaria española encontramos programas de 

doctorado de muy diferente carácter. En los últimos años y en relación con la 

profesionalización de las enseñanzas dichos programas se han orientado hacia la ordenación y 

planificación del territorio, con menciones al desarrollo local, al medio ambiente o al análisis y 

representación cartográfica. Es el caso de las universidades de Barcelona2 o de Zaragoza3. En 

otras universidades se ha optado por programas de doctorado generalistas, relacionados con 

los ámbitos de las humanidades o las facultades de letras: geografía a secas (Universitat 

Autònoma de Barcelona4 o la Universidad de Sevilla5), geografía, historia y arte (Universidad de 

Murcia6), geografía e historia del Mediterráneo (Universitat de València7)  En el ámbito 

internacional también encontramos modelos de doctorados de geografía generalistas. Es el 

caso de la Universidad Pontificia de Santiago de Chile8 con un doctorado en geografía, el de La 

Habana9 con otro de Ciencias  Geográficas, el de San Diego (EE.UU.)10 con un programa 

doctoral en geografía. Otros como los de Oporto11 o el King’s College12 de Londres también 

desarrollan programas de geografía generalistas. La Universidad de Oxford13 y vinculado con su 

tradición ambientalista incorpora un apartado específico sobre esta cuestión.  

Más allá de estos programas de carácter generalista hemos encontrado referentes más 

específicos, relacionados con la planificación y ordenación del territorio, con sus dinámicas y 

                                                             

2 http://www.giga.ub.edu/acad/pops/pub0201.php?id=H0H01&lang=2 
3 http://geografia.unizar.es/html/8_1.php#d1 
4 http://www.uab.cat/web/postgrado/doctorados/todos-los-doctorados/informacion-general/geografia-
1345467765424.html?param2=1345657891525 
5 http://www.doctorado.us.es/oferta-estudios-doctorado/oferta-plan-2011/geografia-plan-2011 
6 http://www.um.es/web/eidum/contenido/estudios/doctorados/historia 
7 http://www.uv.es/uvweb/futurs_estudiants/es/oferta-postgrado/doctorat-
1285888753863/Titulacio.html?id=1285887582582 
8 http://geografia.uc.cl/Programas-academicos/doctorado.html 
9 http://www.uh.cu/postgrado/doctorados/doctorados-curriculares-colaborativos 
10 http://geography.sdsu.edu/Programs/phd.html 
11 http://sigarra.up.pt/flup/pt/cur_geral.cur_view?pv_curso_id=443 
12 http://www.kcl.ac.uk/sspp/departments/geography/study/phD/index.aspx 
13 http://www.ox.ac.uk/admissions/graduate/courses/dphil-geography-and-environment 
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transformaciones y con el medio ambiente. En las universidades extranjeras es muy común 

doctorados en planificación espacial (Spatial Planning), desarrollados por geógrafos, 

arquitectos, ingenieros y ambientalistas y organizados por escuelas de planificación y geografía 

(Cardiff University14, The University of Manchester15, Slovak University of Technology in 

Bratislava16). La orientación de esos programas es fundamentalmente integradora de los 

diferentes ámbitos de análisis de la planificación territorial. En algunos casos, esta integración 

queda circunscrita al análisis territorial. En otros, más frecuentes, los programas sobre 

planificación territorial incluyen algunos aspectos de especialidad: medio urbano, los usos del 

suelo, el paisaje, la ciudad y la planificación regional, la ordenación ambiental o los aspectos 

económicos (Massachusetts Institute of Technology17). En la arquitectura y la ingeniería se 

repiten doctorados en planificación territorial y urbana con parámetros similares a los ya 

señalados sobre el Spatial Planning. Algunos de ellos introducen especificidades sobre estudios 

ambientales, planificación urbana, políticas urbanas o diseño. En el caso concreto de la 

arquitectura hemos localizado  variantes sobre el desarrollo urbano, la planificación de los 

usos del suelo, la ordenación y el diseño, y la tradicional esfera desarrollada en el mundo 

anglosajón de la planificación regional (Texas Tech University18, McGill University19).  

Los programas ambientalistas en España incluyen dos grandes cuestiones relacionadas con la 

propuesta que se presenta. En primer lugar la ecología del paisaje, a través del análisis y 

gestión de los ecosistemas, con las evaluaciones de impactos, utilización de herramientas de 

información geográfica y la valoración paisajística (Universidad de Alicante20). En segundo lugar, 

la biodiversidad y el estudio de los recursos naturales (Universidad del País Vasco21). Entre los 

referentes de programas de doctorado internacionales encontramos también la sostenibilidad 

y el desarrollo sostenible como líneas de investigación. En algún caso de manera muy 

transversal en relación con los usos del suelo y la población. En los últimos años han aparecido 

dentro y fuera de nuestro país programas específicos de cambio global y cambio climático 

relacionados con los ámbitos de las geociencias fundamentalmente y que también incluyen las 

alteraciones antrópicas y las políticas de mitigación. Existen programas estrictos de cambio 

                                                             

14 http://courses.cardiff.ac.uk/postgraduate/course/detail/p290.html 
15 http://www.seed.manchester.ac.uk/fees/postgraduate-research-funding/esrc/planning/ 
16 http://www.studyengineeringeu.com/course/28491-PhD-Spatial-Planning 
17 http://dusp.mit.edu/degrees/doctoral 
18 http://arch.ttu.edu/wiki/Land-Use_Planning,_Management,_and_Design 
19 http://www.mcgill.ca/urbanplanning/programs/ad-hoc-phd 
20 http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planestudiond.aspx?plan=E012 
21  http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdeposgrado-graduondokoikasketak/doktoregoa-
biodibertsitatea 
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climático y otros que se aproximan a ésta a partir del medio geográfico, la política y el 

desarrollo sostenible, o la reconstrucción ambiental (Universidad de Alcalá22).  

 

1.2.4. Previsión de resultados 

El Programa de Doctorado en Ciudad, territorio y planificación sostenible cuenta con una base 

considerable de profesorado que pertenece a 5 departamentos de las 3 universidades 

participantes que se ven incrementados con los centros de investigación de los colaboradores 

nacionales e internacionales. Este despliegue facilitará la visibilidad del mencionado programa 

y el acceso a potenciales estudiantes de doctorado.  

Además, el programa será la continuación lógica de los estudios de tercer ciclo para los 

estudiantes del actual máster en Máster en análisis y gestión del territorio: planificación, 

gobernanza y liderazgo territorial (especialidad planificación territorial  en la URV y 

especialidad estrategias para la gobernanza y el liderazgo territorial  en la UGR). Además, hay 

que añadir un número importante de arquitectos que pueden acceder directamente desde los 

estudios de grado a los de doctorado. 

Debido a la importante implantación que las universidades de Granada y Málaga cuentan en 

América Latina, se abre la puerta a posibles doctorandos de las universidades de ese ámbito 

espacial. 

 

 

1.2.5. Si el centro responsable del programa de doctorado es una Escuela de 
Doctorado. 

1.2.5.1. Centro responsable del programa de doctorado en la Universitat Rovira i 
Virgili 

 

1.2.5.1.1. Estrategia en materia de investigación de la Escuela de Postgrado 
y Doctorado (EPD) de la URV  

La política actual de la URV en el ámbito de la investigación, el desarrollo y la innovación, 
responde a la estrategia que la Universidad ha desplegado desde el año 1999, momento en el 
que la entonces Junta de Gobierno aprobó las líneas básicas para orientar la política científica 
de la URV, con el objetivo de favorecer tanto el incremento de la producción científica como su 
calidad (“Línies essencials de la política científica a la URV”, aprobadas por la Junta de 
Gobierno el 18 de febrero de 1999, 
http://www.urv.cat/media/upload/arxius/EPD/docs/linies_essencials_politica_cientifica_urv.p
df). 

                                                             

22 http://www.uah.es/estudios/postgrado/programa.asp?CdPlan=D351 

http://www.urv.cat/media/upload/arxius/EPD/docs/linies_essencials_politica_cientifica_urv.pdf
http://www.urv.cat/media/upload/arxius/EPD/docs/linies_essencials_politica_cientifica_urv.pdf
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Posteriormente, en la sesión de 12 de diciembre de 2001, el Claustro aprobó el Plan 
Estratégico de Investigación de la URV (“Pla Estratègic de Recerca de la URV”, 
http://www.urv.cat/media/upload/arxius/EPD/docs/pla_estrategic_recerca.pdf) para reforzar 
las líneas de investigación más vinculadas a los sectores productivos del entorno, mejorar y 
reorientar los objetivos de la política científica que no habían tenido los éxitos esperados, 
responder a los nuevos condicionantes externos y evitar el riesgo de estancamiento interno. El 
Plan Estratégico de Investigación define el posicionamiento de futuro de la investigación en la 
URV a dos niveles:  

 Posicionamiento horizontal para lograr, en la mayoría de los ámbitos de investigación 
de la URV, unos niveles de calidad científica competitivos internacionalmente. 

 

 Posicionamiento vertical para alcanzar, en ámbitos prioritarios de investigación, 
niveles de calidad científica y reconocimiento comparables a los obtenidos en las 
universidades europeas de primer orden en los respectivos campos de estudio. Es 
decir, este posicionamiento expresa la voluntad de destacar y priorizar las actuaciones 
dirigidas a aquellos ámbitos de investigación en los que la URV puede destacar en el 
escenario europeo: la Química y la Energía, la Nutrición y la Salud, el Turismo y el Ocio, 
la Enología y el Patrimonio y la Cultura. 

La aprobación del Plan Estratégico de Investigación en 2001 supuso el comienzo de una 
política de priorización en el ámbito de la investigación, que se concretó en 2004 en sendos 
acuerdos del Claustro y del Consejo de Gobierno de la URV referentes a la aprobación del 
documento marco de programación de postgrado y estructuración de la investigación. Así pues, 
el Claustro estableció las líneas generales de desarrollo del Plan Estratégico de Investigación 
alineadas específicamente con la configuración del mapa de estudios de postgrado oficiales 
(“Las enseñanzas de postgrado en la URV y el desarrollo del Plan Estratégico de 
Investigación”, acuerdo del Claustro de 20 de mayo de 2004; 
http://www.urv.cat/media/upload/arxius/EPD/docs/postgrau_i_desplegament_pla_estrategic
_recerca.pdf). Por su parte, el Consejo de Gobierno, recogiendo las recomendaciones del 
Claustro, aprobó un documento marco para reforzar la política de apoyo horizontal a la 
investigación y los criterios para priorizar ámbitos de investigación determinados 
(“Configuración del mapa de postgrados y los ámbitos de investigación prioritarios en la 
URV”, acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de julio de 2004, 
http://www.urv.cat/media/upload/arxius/EPD/docs/configuraci_mapa_postgraus_i_ambits_re
cerca.pdf). Esta interacción ha potenciado la programación de estudios de postgrado (máster y 
doctorado), alineados con la investigación y la estructuración de la investigación en la 
Universidad mediante el mapa de grupos de investigación, la creación de centros de 
investigación y la promoción de estructuras externas orientadas a hacer visible la URV como 
referente europeo de formación superior en ámbitos prioritarios. Así mismo, esta política dio 
lugar a la creación de siete centros de investigación propios: 

 CRAMC - Centro de Investigación en Evaluación y Medida de la Conducta; 

 EMaS - Centro de Investigación en Ingeniería de Materiales y micro/nanoSistemas; 

 CEDAT - Centro de Estudios en Derecho Ambiental de Tarragona; 

 CREIP - Centro de Investigación en Economía Industrial y Economía Pública; 

 C3 - Centro en Cambio Climático. 

 CECOS- Centre d’Estudis sobre Conflictes Socials 

 MARC- Medical Antrhorpology Rsearch Centre 

Un entramado de institutos de investigación: 

 ICAC - Instituto Catalán de Arqueología Clásica; 

http://www.urv.cat/media/upload/arxius/EPD/docs/pla_estrategic_recerca.pdf
http://www.urv.cat/media/upload/arxius/EPD/docs/postgrau_i_desplegament_pla_estrategic_recerca.pdf
http://www.urv.cat/media/upload/arxius/EPD/docs/postgrau_i_desplegament_pla_estrategic_recerca.pdf
http://www.urv.cat/media/upload/arxius/EPD/docs/configuraci_mapa_postgraus_i_ambits_recerca.pdf
http://www.urv.cat/media/upload/arxius/EPD/docs/configuraci_mapa_postgraus_i_ambits_recerca.pdf
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 ICIQ - Instituto Catalán de Investigación Química; 

 IPHES - Instituto Catalán de Paleoecología Humana y Evolución Social; 

 IISPV - Instituto de Investigación Sanitaria Pere Virgili; 

 IREC - Instituto de Investigación en Energía de Catalunya. 

Tres centros tecnológicos: 

 CTNS - Centro Tecnológico de Nutrición y Salud; 

 CTQC - Centro Tecnológico de la Química de Cataluña; 

 VITEC-CiT - Centro de Innovación Tecnológica VITEC. 

Y cuatro parques científicos: 

 Parque Científico y Tecnológico de Tarragona (Química-Energía); 

 Parque Tecnológico del Vino- VITEC; 

 Tecnoparc (Nutrición y Salud); 

 PCT - Parque Científico y Tecnológico de Turismo y Ocio (Consorcio para la Mejora del 
Competitividad del Turismo en las comarcas de Tarragona/Fundación de estudios 
turísticos Costa Dorada). 

 

El Campus de Excelencia Internacional Cataluña Sur (CEICS) 

El Campus de Excelencia Internacional Cataluña Sur (CEICS) supone la consolidación de la 
agregación estratégica de las diferentes entidades y estructuras de docencia, investigación, 
transferencia de conocimiento y sector productivo del sur de Cataluña con el objetivo de 
convertirse en un referente internacional en investigación, desarrollo, innovación y también en 
formación de postgraduados. Los ámbitos del conocimiento estratégicos del CEICS ya citados a 
principios de este apartado: la Química y la Energía, la Nutrición y la Salud, el Turismo y el Ocio, 
la Enología y el Patrimonio y la Cultura. 

Esta agregación, impulsada por la URV, una universidad joven, emprendedora y con una visión 
estratégica definida, ha permitido desde el 2001 articular una red de centros de investigación, 
centros tecnológicos y el sector asistencial y productivo, que ofrece una oportunidad única 
para ser una región del conocimiento donde se ofrece formación e investigación de máxima 
calidad. Y donde las empresas pueden crear vínculos, entre ellas y con los centros de I+D+I, ser 
más competitivas y establecerse en un entorno especializado. 

Este campus mediterráneo del conocimiento ha dado lugar a alianzas con otras universidades 
y centros de investigación nacionales e internacionales de reconocido prestigio. Es una 
agregación de capacidades en constante evolución, que ya ha dado sus frutos y que continuará 
creciendo según una hoja de ruta ya definida. La ejecución de proyectos ambiciosos e 
innovadores tiene que llevar al CEICS a reforzar su proyección y a consolidarse como un polo 
de atracción de talento internacional. 

El proyecto Campus de Excelencia Internacional Cataluña Sur obtuvo la mención de “Proyecto 
Prometedor” en la convocatoria 2009 de Campus de Excelencia Internacional del Ministerio de 
Educación y posteriormente en la convocatoria 2010 recibió el reconocimiento de CEI de 
ámbito regional europeo. 

Los informes anuales sobre la visibilidad de la producción científica de la URV que se presentan 
al Consejo de Gobierno, y especialmente los rankings de instituciones de investigación de 
alcance internacional (por ejemplo, el Informe Mundial SIR), muestran una Universidad bien 
posicionada en los diferentes escenarios (internacional, español y catalán), y con una dinámica 
creciente, gracias al esfuerzo conjunto y a la puesta en marcha de programas y actuaciones 
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específicas de apoyo y fomento a la I+D+I, como resultado del desarrollo de las directrices 
establecidas en la política académica y científica de la URV, entre los que destacan: 

 

Acrónimo Nombre del Programa  Inicio  Plazo Estado 

PMF-PIPF Programa Martí i Franquès PIPF  23-05-2016 13-06-2016 
en 

curso 

PIPF-PRDI 
Contrato de personal investigador predoctoral a 

cargo de proyectos de I+D+I  
23-05-2016 13-06-2016 

en 

curso 

PIPF URV-CTQC 
Programa de contratos URV-CTQC de personal 

investigador predoctoral en formación 
23-05-2016 13-06-2016 

en 
curso 

PIPF URV-FCLP 
Programa de contratos URV-FCLP de personal 

investigador predoctoral en formación  

23-05-2016 13-06-2016 
en 

curso 

PIPF URV-IRTA-SANTANDER 
Programa de contratos URV-IRTA-SANTANDER 

de personal investigador predoctoral en 
formación 

23-05-2016 13-06-2016 
en 

curso 

PMF-POST Programa Martí Franquès POSTDOC  23-05-2016 17-06-2016 
en 

curso 

R2B Valoración del conocimiento  26-02-2016 30-09-2016 abierto 

ERA4CS 

European ERA4CS Joint Call for Transnational 
Collaborative Research Projects 2016 

Topic B - Researching and Advancing Climate 
Service Developement by Institutional 

integration  

01-03-2016 15-07-2016 abierto 

ÈXIT 
Ayudas para la preparación de proyectos 

internacionales a la URV  

29-02-2016 
01-04-2016 
- 13 horas 

en 
curso 

PFR-URV-B2 
Programa de soporte a los grupos de 

investigación reconocidos 

- - resuelta 

PIPF URV-CTNS 
Programa de contratos URV-CTNS de personal 

investigador predoctoral en formación 
25-05-2015 15-06-2015 resuelta 

LINE 
Ayudas en la incorporación y visualización de 
investigadores/res emergentes URV - Banco 

Santander  

12-03-2014 02-04-2014 resuelta 

PIPF URV-UNES 
Programa de contratos URV-UNES de personal 

investigador predoctoral en formación 
03-10-2013 18-10-2013 resuelta 

PIPF URV-ANAV 
Programa de contratos URV-ANAV de personal 

investigador predoctoral en formación 
27-05-2013 21-06-2013 resuelta 

PIPF URV-ICIQ 
Programa de contratos URV-ICIQ de personal 

investigador predoctoral en formación    

 

Entre estos, cabe una mención especial del Programa de Fomento de la Investigación 
aprobado por Consejo de Gobierno en 2009. Este programa es una iniciativa de carácter 
interno y transversal que tiene por objetivo contribuir a la visibilidad y al aumento de las 
actividades de investigación que lleva a cabo la URV, más allá de los programas ya existentes. 
Esta iniciativa ha comenzado a reforzar el posicionamiento de la URV en los indicadores y 
variables que intervienen en la financiación condicionada a objetivos en el ámbito de I+D+I, y a 
la vez potenciar las tesis doctorales con producción científica visible internacionalmente. Uno 
de los ejes principales de actuación es el incremento de becas para elaborar tesis doctorales 
que a la vez faciliten la visibilidad internacional. De hecho, las becas o contratos de 
investigador en formación constituyen el elemento fundamental para la atracción de talento 

http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/programa_marti_franques/PIPF/index.html
http://www.urv.cat/ca/recerca/suport/programes/urv/prdi/
http://www.urv.cat/ca/recerca/suport/programes/urv/prdi/
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/CTQC/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/CTQC/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/pipf-fclp/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/pipf-fclp/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/IRTA/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/IRTA/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/IRTA/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/programa_marti_franques/POST/index.html
http://www.urv.cat/ca/recerca/suport/programes/urv/r2b/
http://www.urv.cat/media/upload/arxius/recerca_innovacio/programes/urv/ERA4CS/Implementation%20Plan%202016%20Document%2001B%20ERA4CS%20Joint%20Call%20for%20Transnational%20Collaborative%20Research%20Projects.pdf
http://www.urv.cat/media/upload/arxius/recerca_innovacio/programes/urv/ERA4CS/Implementation%20Plan%202016%20Document%2001B%20ERA4CS%20Joint%20Call%20for%20Transnational%20Collaborative%20Research%20Projects.pdf
http://www.urv.cat/media/upload/arxius/recerca_innovacio/programes/urv/ERA4CS/Implementation%20Plan%202016%20Document%2001B%20ERA4CS%20Joint%20Call%20for%20Transnational%20Collaborative%20Research%20Projects.pdf
http://www.urv.cat/media/upload/arxius/recerca_innovacio/programes/urv/ERA4CS/Implementation%20Plan%202016%20Document%2001B%20ERA4CS%20Joint%20Call%20for%20Transnational%20Collaborative%20Research%20Projects.pdf
http://www.urv.cat/media/upload/arxius/recerca_innovacio/programes/urv/ERA4CS/Implementation%20Plan%202016%20Document%2001B%20ERA4CS%20Joint%20Call%20for%20Transnational%20Collaborative%20Research%20Projects.pdf
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/exit/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/exit/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/B2/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/B2/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/CTNS/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/CTNS/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/line/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/line/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/line/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/UNES/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/UNES/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/ANAV/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/ANAV/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/iciq/index.html
http://www.urv.cat/recerca_innovacio/programes/urv/iciq/index.html
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internacional ya sea para cursar estudios de tercer ciclo o para desarrollar la actividad básica 
de investigación en toda la universidad. 

Asimismo, los requerimientos del proceso de convergencia en los espacios europeos de 
educación superior y de investigación, por un lado, y los objetivos estratégicos de la URV por 
otro, han impulsado la adopción de sistemas internos de planificación y de gestión de la 
calidad de las actividades de investigación, transferencia e innovación que llevan a cabo los 
grupos de investigación, centros de investigación y centros de innovación. En este sentido, 21 
grupos de investigación y 5 centros de innovación tienen certificado su sistema de gestión de 
la calidad de I+D+I, de acuerdo con la norma ISO9001:2008. También, el centro de 
Transferencia de Tecnología e Innovación de la Fundación URV ha establecido un sistema de 
gestión integrado de la calidad y de gestión de la I+D+I certificado conforme a las normas 
ISO9001:2008 y UNE 16002:2006. En todos estos casos, la definición de la política de calidad 
ha sido el primer paso para acercarse al objetivo de alcanzar unos excelentes niveles de calidad 
y de productividad científica, así como un nivel competitivo a nivel internacional. 

Con el fin de promover la transferencia de conocimiento y la innovación en el tejido productivo 
y social, uno de los instrumentos que ha permitido articular la interacción de la URV con 
empresas y otras instituciones son las Cátedras, ocho de las cuales (sobre un total de 12 
cátedras), con diferente orientación temática y alcance, responden a este objetivo. Por otro 
lado, la Universidad se ha dotado de una normativa propia para regular la creación de 
empresas derivadas de innovaciones desarrolladas en la URV, que potencien la introducción en 
el tejido productivo catalán de nuevas empresas en sectores económicos de un valor añadido 
alto, empresas de base no tecnológica y empresas innovadoras promovidas por titulados de la 
Universidad. Actualmente, hay nueve empresas de base tecnológica que desarrollan su 
actividad en el marco de la URV. Durante el 2010 han ocupado un total de 55 personas y han 
recibido 9 ayudas y 5 préstamos para desarrollar su actividad con un importe de 0,5 M €. 

 
1.2.5.1.2. Ámbito de conocimiento y títulos universitarios ofrecidos 

 
Organización administrativa de la EPD 
 
La EPD de la URV se crea con la finalidad de organizar todas las enseñanzas y actividades del 
doctorado en la Universitat Rovira i Virgili. 
 
Esta EPD es única y abarca todos los ámbitos del conocimiento que le son propios a la 
Universidad y que se integran en el CEICS. El campus desarrolla una actividad de investigación 
y de formación doctoral en todos los ámbitos del conocimiento, utilizando unas metodologías 
de investigación y una valoración de los resultados obtenidos que siguen criterios y técnicas  
heterogéneas. Con la estructura de una única escuela de doctorado, no siempre se consiguen 
procesos ágiles y eficientes en la gestión de los programas de doctorado y en su valoración. 
Por este motivo la Escuela de Postgrado y Doctorado deberá organizar los programas de 
doctorado, así como de Másteres con orientación a la formación doctoral, desplegando una 
estructura de aulas doctorales o secciones que muestren cierta homogeneidad metodológica y 
de sistemas valorativos. 
 
Principios de programación académica 
 
El doctorado es el tercer ciclo de los estudios universitarios, el nivel 4 del MECES (Marco 
Español de Calificaciones para la Educación Superior, RD 1027/2011 de 15 de julio), que 
conduce a la adquisición de las competencias y habilidades relacionadas con la investigación 
científica de calidad. 



16 

 

 
El programa de doctorado es el conjunto de actividades que conducen a la adquisición de estas 
competencias, necesarias para la obtención del título de Doctor o Doctora. El programa deberá 
incluir formación transversal y específica en su ámbito del programa, que no requerirá una 
estructuración en créditos, si bien la actividad esencial del doctorando es la investigadora. 
La definición de un programa de doctorado se basa en: 
 

 La identificación de un ámbito de formación doctoral específico. 

 La identificación de un programa formativo propio. 

 La identificación de un cuerpo de conocimiento de dimensión suficiente, en términos 
de profesorado y doctorandos, y de calidad acreditable de acuerdo con los criterios 
establecidos. 
 

Un programa de doctorado de la URV debe poder optar a convocatorias de mención de 
excelencia y debe tener una masa crítica suficiente que se establece, inicialmente en al menos 
10 tesis defendidas en los últimos 5 años, de acuerdo con la referencia marcada por AQU 
Cataluña. 
 
La EPD  de la URV ha revisado, de acuerdo con los departamentos y contemplando la necesaria 
adaptación que exige el Real Decreto 99/2011, la oferta académica y ha propuesto los 
programas de doctorado ya verificados para su implantación en el curso 2013/2014, 
atendiendo a la potencialidad para desarrollar el programa y el logro de masa crítica, a sus 
resultados en los últimos años y también a su aval a través de referentes externos. También 
incorporó en el curso 2014-15 dos programas de doctorado interuniversitarios con la 
Universidad de Barcelona. Y en el curso 2015 -16 un nuevo programa interuniversitario con la 
Universidad de Barcelona. 
 
Programación académica actual 
 
Sobre la base de los principios mencionados que configuran el nuevo enfoque del doctorado, 
la programación de la nueva formación doctoral debe constituir una herramienta esencial para 
la consecución de las siguientes metas: la potenciación y la mejora de la productividad 
científica y el impulso de la generación activa de nuevo conocimiento en los ámbitos propios 
del CEICS, siguiendo las directrices definidas por el Plan Estratégico de Investigación de la URV. 
 
Los proyectos formativos de doctorado para poder alcanzar dichos objetivos deben tener 
como atributos básicos de su justificación: un volumen de demanda suficiente y de calidad, 
proyección/dimensión internacional y la potenciación de colaboración en el sector 
industrial/hospitalario/de servicios. 
 
Criterios de revisión del mapa de doctorado de la URV 
 
En el escenario de reforma del doctorado que ahora se plantea, y para cumplir con los 
requisitos que determina el nuevo Real Decreto de doctorado, la revisión del mapa de 
doctorado de la URV y la propuesta de nuevos programas de doctorado debe contemplar 
necesariamente los criterios de verificación apuntados por AQU Catalunya, que en su guía 
recientemente publicada se concretan en los siguientes aspectos: 
 

 Avance del conocimiento; 

 Justificación del programa en función de la estrategia de investigación de la 
Universidad; 
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 Visión y estrategia investigadora; 

 Estructura innovadora; 

 Internacionalización; 

 Supervisión. Recursos humanos; 

 Acceso y admisión de estudiantes; 

 Movilidad; 

 Entorno de investigación adecuado; 

 Competencias; 

 Acceso a la orientación profesional; 

 Docencia. Actividad formativa; 

 Sistemas de evaluación y valoración; 

 Recursos materiales y servicios de apoyo disponibles para los doctorandos/as; 

 Reclamaciones y apelaciones; 

 Participación de los doctorandos/as en órganos de decisión; 

 Revisión, mejora y resultados del programa. 
 
Nueva programación de doctorado 
 
Siguiendo las condiciones antes mencionadas, la URV ha confeccionado un nuevo Mapa de 
Doctorado que pretende optimizar su oferta y alcanzar una mejora significativa en la 
formación y la competitividad de los nuevos doctores egresados de la URV. Los programas que 
próximamente se someterán al correspondiente proceso de verificación están alineados con 
los objetivos del Plan Estratégico de Investigación definido por la Institución, aprobado en el 
año 2001 y actualizado en los años sucesivos, tal como se indica anteriormente en el presente 
documento. 
 
A continuación se detallan los programas y su clasificación por ámbitos temáticos. Este 
proceso de programación ha supuesto una significativa potenciación de la interdisciplinariedad 
y de la activación de dinámicas cooperativas configurando finalmente una oferta de dieciocho 
programas de doctorado, número que significa una reducción del 50% en relación a los 
existentes anteriormente. 
 

 Ciencias Experimentales e Ingenierías 
o Ciencia y tecnología química 
o Enología y biotecnología 
o Ingeniería informática y matemáticas 
o Ingeniería termodinámica de fluidos (Interuniversitario, coordinado por UVA) 
o Nanociencia, materiales e ingeniería química 
o Tecnologías para nanosistemas, bioingeniería y energía 

 Ciencias de la Salud 
o Biomedicina 
o Neurociencias “Fernando Castro”  (Interuniversitario, coordinado por 

UPV/EHU) 
o Nutrición y metabolismo 
o Salud, psicología y psiquiatría (Interuniversitario, coordinado por URV) 
o Enfermeria y salud (Interuniversitario, coordinado por UB) 

 Artes y Humanidades 
o Antropología y comunicación 
o Arqueología clásica (Interuniversitario, coordinado por URV) 
o Estudios humanísticos 
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o International Doctorate in Quaternary end Prehistory (Erasmus Mundus) 
o Tecnología Educativa (Interuniversitarios, coordinado por UIB) 
o Estudios de género: Sociedad, Culturas y Políticas (Interuniversitario, 

coordinado por UB) 
 

 Ciencias Sociales 
o Derecho 
o Economía y empresa 
o Turismo y ocio  
o Ciencia cognitiva y lenguaje (Interuniversitario, coordinado por UB) 

 
  

1.2.5.1.3. Recursos humanos académicos e investigadores 

 
La URV fue creada en 1991 por el Parlamento de Cataluña, a partir de centros universitarios ya 
existentes. Desde el primer día de funcionamiento, la URV ha tenido un objetivo vocacional 
muy claro: poner el conocimiento al servicio de la sociedad para contribuir al desarrollo social 
y económico de su entorno. La oferta formativa inicial se ha transformado con el paso del  
tiempo. En la actualidad son más de 125 las enseñanzas que se imparten entre Grado, Máster 
y Doctorado, con un volumen de más de 14.000 estudiantes. 
 
En cuanto a recursos humanos dedicados a la labor docente e investigadora, la URV cuenta 
actualmente con: 

Categoría profesional Número de PDI 
(2015) 

Catedrático/a de Universidad 98 

Catedrático/a de Escuela Universitaria 6 

Titular de Universidad  232 

Titular de Escuela Universitaria 64 

Profesorado Agregado 113 

Profesorado Colaborador Permanente 19 

Profesorado Lector 39 

Emérito 35 

Otros (cc) 5 

 
El Reglamento de la EPD de la URV, aprobado por el Consejo de Gobierno de 11 de julio de 
2013, y que contiene su propio calendario de actualización, en su Artículo 2.5 establece que 
son miembros de la EPD: 

 Los miembros del Comité de Dirección y de las comisiones académicas de la EPD; 

 Los tutores/as y directores/as de tesis de los programas de doctorado; 

 Los/Las estudiantes de las enseñanzas organizadas por la EPD; 

 El personal de administración y servicios adscrito a la EPD. 
 
Puede consultarse el Reglamento de la EPD en el siguiente enlace:  
http://www.doctor.urv.cat/doctoraturv/es_index/ 
Los Artículos 5 a 14 del Reglamento de la EPD describen la estructura, composición y 
funciones de sus órganos de gobierno de la EPD. Tal y como se detalla a continuación:   

 
Artículo 5. Estructura de gobierno 
1. Los órganos de gobierno unipersonales de la EPD son: 
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a) El director o directora 
b) El secretario o secretaria 
c) Los coordinadores / as de los programas de doctorado y los másteres organizados 
por la EPD. 

2. Los órganos de gobierno colegiados de la EPD son: 
a) El Comité de Dirección  
b) El Comité Asesor 
c) Las comisiones académicas de los programas de doctorado y  de los másteres. 

Artículo 6. El director o directora 

1. El director o directora es designado por el rector o rectora, por un periodo de cuatro años, 
prorrogable como máximo por un periodo igual de manera consecutiva, entre investigadores 
de prestigio reconocido pertenecientes a la Universidad o instituciones promotoras. Esta 
condición tiene que ser avalada por la dirección de un mínimo de tres tesis doctorales y la 
posesión de al menos tres periodos de actividad investigadora reconocidos, de acuerdo con el 
que prevé la legislación vigente. En el supuesto de que el mencionado criterio de evaluación 
no sea aplicable, se tendrán que acreditar méritos equiparables a los señalados. 

2. Son funciones del director o directora de la EPD: 

a) Dirigir  y representar la EPD. 

b) Convocar y presidir el Comité de Dirección y ejecutar y hacer cumplir los acuerdos 
que adopte. 

c) Proponer los objetivos estratégicos de la  EPD y velar porque se cumplan. 

d) Dirigir la gestión administrativa y presupuestaria de la EPD y mantener informado el 
Consejo de Dirección de la URV de las actividades y proyectos que lleva a cabo. 

e) Mantener informado el Comité de Dirección de las actividades y proyectos que la 
EPD lleve a cabo. 

f) Impulsar y supervisar el cumplimiento del código de buenas prácticas entre los 
miembros de la EPD, y adoptar las medidas necesarias para resolver los problemas que 
se puedan producir. 

g) Informar de las necesidades de personal de administración y servicios. 

h) Ejercer la dirección funcional del personal de administración y servicios adscrito a la 
EPD. 

i) Proponer los nombramientos y relevos de los coordinadores de los programas de 
doctorado, de acuerdo con los departamentos implicados en el programa. 

j) Todas las otras funciones que le encomiende el Consejo de Gobierno o le atribuya la 
normativa vigente. 

3. En caso de ausencia, impedimento o vacante del director o directora, asume 
accidentalmente las funciones el secretario o secretaria de la EPD. 

Artículo 7. El secretario o secretaria 

1. El secretario o secretaria se encarga de redactar y custodiar las actas de las sesiones del 
Comité de Dirección, de expedir los certificados de los acuerdos adoptados y otros. 

2. El secretario o secretaria es nombrado por el rector, a propuesta del director o directora de 
la EPD entre los coordinadores que formen parte del Comité de Dirección. 
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Artículo 8. El Comité de Dirección 

1. El Comité de Dirección es el órgano superior de dirección de la EPD. 

2. El Comité de Dirección estará formado por: 

a) El director  o directora de la EPD, que lo preside. 

b) El secretario  o secretaria de la EPD. 

c) Los coordinadores de los programas de doctorado y los másteres organizados por la 
EPD. 

d) El responsable administrativo de la EPD. 

e) Un representante designado por cada una de las instituciones que participan en la 
EPD, siempre que se haga constar explícitamente en el convenio suscrito con la URV y 
la institución correspondiente. 

f) Dos doctoradnos claustrales elegidos por este colectivo y entre el mismo. 

3. El director o directora de la EPD puede invitar a las sesiones del Comité de dirección las 
personas que considere adecuadas, con voz pero sin voto. 

4. Son funciones del Comité de Dirección: 

a) Aprobar el plan general de actuación de la EPD y la memoria anual, de los cuales 
será informado el Consejo de Gobierno. 

b) Definir las directrices estratégicas de los programas de doctorado de la EPD, de 
acuerdo con la política de investigación de la URV. 

c) Elaborar y, si procede, modificar el Reglamento de la EPD, que tiene que aprobar el 
Consejo de Gobierno. 

d) Elaborar el compromiso de buenas prácticas (carta doctoral) que adopte la EPD. 

e) Establecer los criterios de calidad, las directrices y el procedimiento para crear, 
modificar y suprimir los programas de doctorado de la EPD elaborados a iniciativa 
propia, de los departamentos o de los institutos universitarios de la URV. 

f) Aprobar las propuestas para crear, modificar y suprimir programas de doctorado y 
másteres previstos al artículo 2.3 del presente Reglamento, las cuales tiene que elevar 
al Consejo de Gobierno de la URV. 

g) Establecer las directrices generales porque las comisiones académicas de los 
programas de doctorado autoricen o denieguen la defensa de las tesis doctorales.  

h) Aprobar la defensa de las tesis doctorales. 

i) Aprobar los tribunales de tesis doctoral. 

j) Establecer las directrices generales que regulan el funcionamiento correcto de la 
formación doctoral en todas sus etapas, e impulsar propuestas de mejora. 

k) Elaborar las propuestas de normativas o regulaciones en el ámbito del doctorado. 

l) Interpretar las normativas y actuar como mediadora en las posibles desavenencias 
entre el doctorando o doctoranda, el director o directora de tesis y la Comisión 
Académica. 

m) Definir las prioridades y los criterios que tienen que regir la distribución 
presupuestaria asignada anualmente en los programas de la EPD, dentro del 
presupuesto de la URV. 
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n) Definir la estrategia que tiene que regir la política de ayudas y becas gestionadas por 
la EPD, así como las otras convocatorias dirigidas a los estudiantes de doctorado, las 
cuales tienen que recibir la valoración favorable del Comité de dirección. 

o) Constituir las comisiones necesarias, designar los miembros y delegarlos las 
funciones que se consideren adecuadas para llevar a cabo los objetivos. 

p) Informar de las cuestiones que la Dirección de la EPD someta a su consideración. 

q) Todas las otras funciones que le atribuya la normativa vigente y no hayan sido 
asignadas a otros órganos. 

 

Artículo 9. El Comité Asesor de la Escuela de Posgrado y Doctorado  

1. El Comité Asesor de la EPD está integrado por el director o directora de la EPD, que lo 
preside, y un investigador de prestigio reconocido, nombrado por el rector o rectora a 
propuesta del director o directora, de cada uno de los ámbitos de conocimiento siguientes: 
artes y humanidades, ciencias de la salud, ciencias experimentales, ciencias sociales y jurídicas, 
e ingenierías y arquitectura. 

2. Tiene como función asesorar la EPD en la estrategia y en la aplicación de la política de 
doctorado de la URV. 

 

Artículo 10. El coordinador o coordinadora del programa de doctorado 

1. El coordinador o coordinadora del programa de doctorado, que es designado por el rector o 
rectora a propuesta del director o directora de la EPD, de acuerdo con el/s departamento/s 
vinculado/s al programa, preside la Comisión Académica del programa. Tiene que ser un 
investigador o investigadora relevante que haya dirigido un mínimo de dos tesis doctorales y 
esté en posesión de un mínimo de dos periodos de actividad investigadora reconocidos. En el 
supuesto de que este criterio de evaluación no sea aplicable, el investigador o investigadora 
tiene que acreditar méritos equiparables a los señalados. 

2. Son funciones del coordinador o coordinadora de programa de doctorado: 

a) Presidir la Comisión Académica del programa de doctorado. 

b) Coordinar académicamente el programa de doctorado. 

c) Proponer modificaciones del programa de doctorado. 

d) Proponer la oferta de plazas. 

e) Proponer criterios específicos de admisión. 

f) Elaborar la memoria de verificación del programa de doctorado y responsabilizarse 
de los procesos de seguimiento y acreditación del programa. 

g) Proponer convenios de colaboración con otros organismos, instituciones y entidades. 

h) Colaborar con los servicios de la Universidad en las tareas de difusión del programa, 
captación de estudiantes y obtención de financiación externa. 

i) Aquellas otras que le atribuya la legislación vigente, la normativa de la URV o este 
Reglamento. 

Artículo 11. Comisiones académicas de los programas de doctorado 
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1. Cada programa de doctorado tiene una Comisión Académica responsable de la definición, 
actualización, calidad y coordinación del programa de doctorado y del progreso de la 
investigación y de la formación de cada doctorando. 

2. Las comisiones académicas de los programas de doctorado están integradas por doctores. 
Forman parte las personas siguientes: 

a) El coordinador o coordinador a del programa de doctorado, que la preside. 

b) Un miembro, como mínimo, del personal docente e investigador que participa en el 
programa de doctorado de cada uno de los departamentos implicados en el programa, 
designado por el consejo de departamento. Uno de ellos será escogido secretario o 
secretaria de la comisión, a propuesta del coordinador o coordinadora del programa 
de doctorado. 

c) Los coordinadores de los másteres que tengan vinculación con el programa de 
doctorado de acuerdo con su memoria de verificación, a propuesta del coordinador o 
coordinadora del programa de doctorado. 

d) También puede formar uno o más representantes de cada universidad, organismo o 
institución que participa en el programa, de acuerdo con el que se indique en el 
convenio de colaboración, a propuesta del coordinador o coordinadora del programa 
de doctorado23. 

3. La composición de la comisión académica lo aprueba el Comité de Dirección, a propuesta 
del coordinador o coordinadora del programa de doctorado y con el acuerdo previo de los 
departamentos implicados. 

4. Son funciones de las comisiones académicas de los programas de doctorado: 

a) Diseñar, organizar y coordinar el programa de doctorado, así como, si se tercia, 
hacer propuestas de modificación. 

b) Garantizar la calidad y la excelencia científica del programa de doctorado. 

c) Velar por una formación predoctoral de calidad que permita a los candidatos lograr 
el título de doctor o doctora con una preparación adecuada. 

d) Establecer el sistema de supervisión y seguimiento de los doctorandos. 

e) Evaluar anualmente el plan de investigación, el documento de actividades del 
doctorando o doctoranda y los informes del tutor o tutora y del director o directora. 

f) Establecer, si procede, requisitos y criterios adicionales para admitir los estudiantes 
en el programa de doctorado de acuerdo con las directrices que fije la EPD. 

g) Resolver las solicitudes de admisión de los estudiantes al programa de doctorado. 

h) Asignar o revocar el tutor o tutora a cada doctorando e informar los departamentos 
implicados. 

i) Asignar o revocar el director o directora de tesis e informar los departamentos 
implicados. 

j) Autorizar o revocar la codirección de tesis. 

                                                             

23 En el caso de este programa interuniversitario, la composición de la comisión académica se rige por el 
acuerdo que se indica en el convenio y que aparece recogido en el apartado “Órgano de admisión al 
doctorado: composición y funciones” del punto 3.4. 
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k) Elevar la propuesta para autorizar la defensa de tesis de cada doctorando a la EPD. 

l) Proponer a la EPD los tribunales de tesis doctoral porque los apruebe. 

m) Determinar las circunstancias excepcionales que habilitan los procedimientos de 
confidencialidad parcial durante el acto de defensa y la publicación posterior de la tesis 
doctoral. 

n) Autorizar las estancias de movilidad de los doctorandos destinadas a obtener la 
mención internacional. 

o) Autorizar las prórrogas del plazo de presentación de la tesis. 

p) Autorizar la realización de estudios de doctorado a tiempo parcial. 

q) Confirmar la baja temporal o definitiva de un doctorando o doctoranda. 

r) Todas las otras funciones que le atribuyan la normativa vigente y este Reglamento. 

 

Artículo 12. El tutor o tutora de tesis 

1. El tutor o la tutora de tesis es el responsable de la adecuación de la formación y de la 
actividad investigadora del doctorando. Debe ser un doctor o doctora, investigador activo de la 
URV o asimilado, con experiencia investigadora acreditada y tiene que estar vinculado a la EPD. 
Es designado por la comisión académica del programa de doctorado. Su actividad debe ser 
reconocida como parte de su dedicación docente e investigadora. 

2. Son funciones del tutor de tesis: 

a) Velar por la interacción del doctorando con la comisión académica del programa. 

b) Orientar el doctorando o doctoranda sobre los procesos académicos del programa. 

c) Hacer el seguimiento del documento de actividades del doctorando o doctoranda. 

d) Firmar el compromiso documental donde se establecen las funciones de supervisión 
de los doctorandos. 

e) Todas las otras funciones que establezcan la normativa vigente y este Reglamento. 

 

Artículo 13. El director o directora de tesis 

1. El director o directora de tesis es designado por la comisión académica del programa de 
doctorado entre doctores con experiencia acreditada investigadora e investigadores activos de 
la URV , o asimilado, con independencia de la universidad, centro o institución en que preste 
sus servicios, siempre que forme parte del programa de doctorado. Puede ser designado 
director o directora de tesis el doctor o doctora que ejerce de tutor o tutora de la tesis. Esta 
actividad tiene que ser reconocida como parte de su dedicación docente e investigadora. 

2. El director o directora de tesis es el máximo responsable de conducir el conjunto de las 
tareas de investigación del doctorando o doctoranda. Con la autorización previa de la comisión 
académica, la tesis puede ser codirigida por otros doctores cuando haya razones académicas 
que lo justifiquen. 

3. Son funciones del director o directora de tesis: 

a) Ser el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de 
formación, del impacto y novedad en el campo de la temática de la tesis doctoral y de 
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su planificación, así como, si es el caso, de su adecuación, a la de otros proyectos y 
actividades donde se inscriba el doctorando o doctoranda. 

b) Firmar el compromiso donde se establecen las funciones de supervisión de los 
doctorandos. 

c) Revisar el documento de actividades del doctorando o doctoranda. 

d) Dar el visto bueno al plan de investigación del doctorando o doctoranda y avalarlo. 

e) Avalar las estancias de movilidad del doctorando o doctoranda destinadas a obtener 
la mención internacional. 

f) Todas las otras funciones que establezcan la normativa vigente y este Reglamento. 

Artículo 13. Los doctorandos y las doctorandas 

1. Son doctorandos o doctorandas las personas matriculadas en un programa de doctorado.  

2. Los doctorandos admitidos en un programa de doctorado de la EPD tienen que firmar un 
documento de compromiso entre la universidad, el mismo doctorando o doctoranda, el tutor o 
tutora y el director o directora de la tesis, y se tienen que matricular anualmente en concepto 
de tutela académica. 

3. En casos de programas conjuntos, el convenio tiene que determinar la universidad en la cual 
se tiene que matricular el doctorando o doctoranda y su relación con las instituciones 
implicadas. 

4. Son derechos de los doctorandos todos los que prevé el Real decreto 1791/2010, de 30 de 
diciembre, por el cual se aprueba el Estatuto del estudiante universitario y, específicamente, 
los siguientes: 

a) Recibir una formación investigadora de calidad, que promueva la excelencia 
científica y atienda a la equidad y la responsabilidad social. 

b) Tener un tutor o tutora que los oriente en el proceso formativo y un director o 
directora, o codirectores, con experiencia investigadora acreditada que supervise la 
tesis doctoral. 

c) Integrarse en uno en torno a investigación. 

d) Ser informados de las oportunidades de desarrollo de la carrera investigadora 
promovidas  por la EPD y poder optar a las mismas. 

e) Participar en programas y convocatorias de ayudas para la formación investigadora 
y de movilidad. 

f) Contar con el reconocimiento y la protección de la propiedad intelectual de los 
resultados de la tesis doctoral y de los trabajos de investigación, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

g) Solicitar a la comisión académica, de forma justificada, cambio de director o 
directora de tesis, cambio de dedicación o baja temporal en el programa de doctorado. 

h) Ser considerados a efecto de representación, de acuerdo con el que se establece al 
Estatuto de la URV. 

i) Participar en el seguimiento de los programas de doctorado y en los procesos de 
evaluación institucional. 

j) Ejercer todos aquellos derechos comunes y específicos que los reconoce el Estatuto 
del estudiante universitario y otras normativas vigentes. 
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5. Son deberes de los doctorandos todos los que prevé el Real decreto 1791/2010, de 30 de 
diciembre, por el cual se aprueba el Estatuto del estudiante universitario y, específicamente, 
los siguientes: 

a) Matricularse cada curso académico de la tutela académica y abonar los pagos 
correspondientes, dentro de los plazos establecidos en el calendario que se 
especifique. 

b) Elaborar, antes de finalizar el primer año, el plan de investigación que incluya al 
menos la metodología que se prevé utilizar y los objetivos que se quieren lograr, así 
como los recursos y la planificación temporal necesarios. 

c) Seguir las actividades de formación del programa y participar con aprovechamiento. 

d) Realizar las tareas de investigación con la dedicación y el aprovechamiento 
necesarios. 

e) Facilitar de manera periódica, y como mínimo un golpe al semestre, los datos sobre 
las actividades hechas a través del sistema de información que la URV ponga a 
disposición de los investigadores en formación. 

f) Informar la comisión académica de la renuncia voluntaria a seguir en el programa de 
doctorado. 

g) Ejercer todos aquellos deberes que los asigna el Estatuto del estudiante 
universitario y otras normativas vigentes. 

 

Recursos humanos de administración y servicios 

Además del personal investigador descrito anteriormente, la EPD también cuenta con personal 
de administración y servicios (PAS) que colabora en el cumplimiento de los fines y funciones 
de la Escuela desarrollando las funciones de apoyo y asesoramiento técnico y administrativo, y 
también en el ejercicio de su gestión y administración. El personal de administración y servicios 
de la EPD está compuesto por PAS de las escalas propias de la URV que aparece en la relación 
de puestos de trabajo (RPT) y que actualmente consta de: 

 1 Técnico/a especialista  (laboral grupo 1); 

 2 Técnico/a superior (laboral grupo 1); 

 2 administrativos/as (funcionario C1 nivel 16). 

Adicionalmente, la EPD también cuenta con el apoyo de las diferentes unidades de la 
universidad en sus tareas de gestión del doctorado (Servicio de Gestión Académica, Servicio de 
Gestión de la Investigación y Servicio de Recursos Humanos). 

 

Recursos materiales disponibles y ubicación de la EPD 

La EPD dispone de espacios, mobiliario y equipamiento para llevar a cabo las funciones 
académicas y formativas. Estos medios están distribuidos en los diferentes laboratorios y aulas 
de la Universidad en función de la colaboración conceptual con centros y departamentos.  

Los espacios propios de administración y servicios de la EPD tienen su ubicación en el Campus 
Sescelades, Edificio N5, planta baja, C/ Marcel·lí  Domingo 2-4-6, 43007, Tarragona. 

 

1.2.5.1.4. Enlace web donde se publica la siguiente información 
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En la página web de la EPD (http://www.doctor.urv.cat/escola-de-doctorat/index/), puede 
consultarse más información sobre: 

 El Comité de dirección de la EPD: composición y funciones. 

 Reglamento interno de la EPD: derechos y deberes de los doctorandos, de los tutores y 
directores de tesis, composición y funciones de las comisiones académicas de sus 
programas. 

 Código de buenas prácticas (carta doctoral) adoptado por la EPD. 

 

 

1.2.5.2. Centro responsable del programa de doctorado en la Universidad de 
Granada 

La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada ofrece Programas de 
Doctorado adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior agrupados en tres Escuelas de 
Doctorado: 

 Escuela de Doctorado de Ciencias de la Salud 

 Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías 

 Escuela de Doctorado de Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas 

Estas Escuelas de Doctorado, se agrupan en la Escuela Internacional de Posgrado y se 
encuentran reguladas por las normas reguladoras de las enseñanzas oficiales de Doctorado y 
del título de Doctor/a. Fueron aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Granada en su sesión del 2 de Mayo del 2012. Su funcionamiento es gestionado por los 
respectivos Comités de Dirección, con calendario de sesiones publicados regularmente en sus 
respectivas páginas web. El funcionamiento de estos órganos es independiente, teniendo 
capacidad regulatoria propia sobre aspectos relacionados con la organización de los programas 
de doctorado integrados en las escuelas, procedimientos y normas para profesorado y 
alumnado, etc. Estos órganos están coordinados por el Consejo Asesor de Escuelas de 
Doctorado. 

La Escuela de Doctorado de Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas (EDHCSJ) tiene, como 
objetivo principal, promover y dinamizar los estudios doctorales asociados a programas de 
doctorado vinculados a los ámbitos de las humanidades, ciencias sociales y jurídicas. 

Web de la Escuela Internacional de Posgrado de la UGR: 

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado 

Web de la Escuela de Doctorado de Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas (EDHCSJ): 
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/edhcsj/index  

En relación con la normativa aplicable en la UGR consúltese: 

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/normativa 

Por lo que a la UGR respecta, la Escuela Internacional de Posgrado cuenta con recursos 
materiales disponibles tanto en su sede como, fundamentalmente, en la Facultad de Letras, 
centro en el desarrollan su actividad académica los miembros que de dicha Univesidad forman 
parte de este programa de Doctorado. Su sede se encuentra en el Campus de Cartuja, s.n. 
18071, Granada y sus recursos pueden consultarse en: 

http://filosofiayletras.ugr.es/pages/servicios  

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/escuelas/edhcsj/index
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/normativa
http://filosofiayletras.ugr.es/pages/servicios
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http://filosofiayletras.ugr.es/pages/biblioteca  

 

1.2.5.3. Centro de adscripción del programa de doctorado en la Universidad de 
Málaga 

La Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga (ED-UMA) es la instancia encargada 
de coordinar los Programas de Doctorado de la Universidad adscritos a ella, y de planificar la 
oferta de actividades transversales dirigidas a la formación y desarrollo de sus doctorandos. Su 
estrategia está estrechamente ligada a las prioridades en materia de formación doctoral, 
investigación e internacionalización de la Universidad. 

La ED-UMA tiene actualmente adscritos 21 programas de doctorado, que cubren todas las 
ramas del conocimiento y ofrecen formación en investigación interdisciplinar. Su página Web 
proporciona información sobre los compromisos y objetivos de la Escuela de Doctorado, su 
organización, los acuerdos de su Comité de Dirección y las actividades que organiza, además 
de todo lo relacionado con trámites, procedimientos, plazos, matrículas, etc. Igualmente se 
dispone de un blog del doctorando de la UMA, que pueden consultar y suscribirse los 
interesados. 

Web de ED-UMA: http://www.uma.es/ed-uma/ 

Reglamento de Doctorado de la UMA: 

http://www.uma.es/doctorado/info/22402/reglamento-doctorado/ 

En relación con la normativa aplicable en la UMA consúltese: 

http://www.uma.es/doctorado/cms/menu/normativa-y-procedimiento/normativa/ 

 

Listado de universidades: 

Universidad Rovira i Virgili 

Universidad de Granada 

Universidad de Málaga 

 

1.3. Centros en los que se imparte: Universitat Rovira i Virgili 

1.3.1. Centros en los que se imparte: 

Código: 43018176 Centro: Escuela de Posgrado y Doctorado de la URV  

Datos asociados al centro. Plazas de nuevo ingreso ofertadas (por cada centro): 

Primer año de implantación: 10 

Segundo año de implantación: 10 

Normas de permanencia:  

http://www.doctor.urv.cat/doctorands/matricula-ayudas-y-becas/durada-dels-estudis/  

Lenguas del programa 

CASTELLANO  CATALÁN EUSKERA 

Sí Sí No 

GALLEGO  VALENCIANO INGLÉS 
No No Sí 

FRANCÉS  ALEMÁN PORTUGUÉS 

http://filosofiayletras.ugr.es/pages/biblioteca
http://www.uma.es/ed-uma
http://www.uma.es/ed-uma
http://www.uma.es/cipd/navegador_de_ficheros/Doctorado/descargar/Normativa/estrategiaformaciondoctoraluma.pdf
http://www.uma.es/doctorado/cms/menu/programas-de-doctorado/
http://www.uma.es/ed-uma/
http://www.uma.es/doctorado/info/22402/reglamento-doctorado/
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Sí No No 

ITALIANO OTRAS  

No No  

1.3. Centros en los que se imparte: Universidad de Granada 

1.3.1. Centros en los que se imparte: 

1.3.2.  Código: 18009079 Centro: Escuela de Doctorado de Humanidades y 
Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad de Granada.  

1.3.2.1. Datos asociados al centro. Plazas de nuevo ingreso ofertadas (por cada 
centro): 

Primer año de implantación: 10 

Segundo año de implantación: 10 

Normas de permanencia:  

http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/%5B%5Bdoctorado/documentos-normativa/normaspermanencia 

Lenguas del programa 

CASTELLANO  CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO  VALENCIANO INGLÉS 
No No Sí 

FRANCÉS  ALEMÁN PORTUGUÉS 
Sí No Sí 

ITALIANO OTRAS  

No No  

1.3. Centros en los que se imparte: Universidad de Málaga 

Código: 29016008 Centro de adscripción: Escuela de Doctorado de la 
Universidad de Málaga  

1.3.1. Centros en los que se imparte 

Centro responsable: Facultad de Filosofía y Letras  

Centro participante: E.T.S Arquitectura  

 

1.3.1.1. Datos asociados al centro. Plazas de nuevo ingreso ofertadas (por cada 
centro): 

Facultad de Filosofía y Letras: 

- Primer año de implantación: 6 

- Segundo año de implantación: 6 

E.T.S Arquirectura: 

- Primer año de implantación: 4 

- Segundo año de implantación: 4 

Se reserva el derecho a cambiar el número de plazas cada año entre centros. 

Normas de permanencia:  

www.uma.es/doctorado/info/21634/normas-permanencia. 

http://www.uma.es/doctorado/info/21634/normas-permanencia
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Lenguas del programa 

CASTELLANO  CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO  VALENCIANO INGLÉS 
No No Sí 

FRANCÉS  ALEMÁN PORTUGUÉS 
Sí No No 

ITALIANO OTRAS  

No No  

 

 

1.4. Colaboraciones 

 

1.4.1. Colaboraciones con convenio 

 

1.4.2. Otras colaboraciones sin convenio  

Destacan las colaboraciones ya enunciadas con los siguientes profesores externos:  

# Nombre Universidad 

1 Hanoch, Lavee Bar-Ilan University, Israel 

2 Sýkora, Ludek Charles University, República Checa 

3 Rodríguez Rodríguez, Vicente Consejo Superior de Investigaciones Científica 

4 Caiola, Nuno IRTA 

5 Ibáñez Martí, Carles IRTA 

6 Trobajo Pujadas,  Rosa IRTA 

7 Curto Subirats, Joan Josep OE  

8 Quintana Seguí, Pere OE  

9 Gutiérrez Puebla, Javier Universidad Complutense de Madrid 

10 Mas Caussel, Jean-François Universidad Nacional Autónoma de México 

11 Paegelow, Martin Université Toulouse II - Le Mirail, Francia 

12 Verema, Victor University of Bonn, Alemania 

13 Jones, Philip Douglas University of East Anglia, Reino Unido 

14 Atkinson, Robert University of the West of England 
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2. COMPETENCIAS 

2.3. Competencias básicas y generales 

Los estudios de doctorado garantizarán, como mínimo, la adquisición por el doctorando de las 
siguientes competencias básicas así como aquellas otras que figuren en el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES): 

CB11) Comprensión sistemática del campo de estudio de la ciudad, el territorio y la 
planificación sostenible y dominio de las habilidades y métodos de investigación 
relacionados con dicho campo. 

CB12) Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso 
sustancial de investigación o creación. 

CB13) Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a 
través de una investigación original. 

CB14) Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas 
nuevas y complejas. 

CB15) Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la 
sociedad en general acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de 
uso habitual en su comunidad científica internacional. 

CB16) Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance 
científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el 
conocimiento. 

Asimismo, la obtención del título de Doctor debe proporcionar una alta capacitación 
profesional en ámbitos diversos, especialmente en aquellos que requieren creatividad e 
innovación. Los doctores habrán adquirido, al menos, las siguientes capacidades y destrezas 
personales para: 

CA01) Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica. 

CA02) Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un 
problema complejo. 

CA03) Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en 
su ámbito de conocimiento. 

CA04) Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto 
internacional o multidisciplinar. 

CA05) Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con 
información limitada. 

CA06) La crítica y defensa intelectual de soluciones. 

 

2.4. Otras competencias 

CE01) Haber demostrado la adquisición de conocimientos y la aplicación de métodos y 
procedimientos en el contexto de una investigación científica avanzada en los ámbitos de 
la planificación y gestión sostenible del territorio y de la ciudad; las dinámicas territoriales 
y su reflejo en el desarrollo; el medio ambiente y las implicaciones del cambio climático. 
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3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

3.1.  Información previa a la matrícula 

En la página web de la Escuela de Postgrado y Doctorado de la URV se publican regularmente  
información referente a los programas de doctorado de la Universidad, así como otra de índole 
normativa y/o práctica para los futuros y/o actuales estudiantes de doctorado. La web de la 
Escuela está disponible en distintos idiomas: 

 en catalán:  http://www.doctor.urv.cat/  

 en español: http://www.doctor.urv.cat/es_index/  

 inglés:  http://www.doctor.urv.cat/en_index/  

Desde ella puede consultarse: 

 La oferta formativa de doctorado de la URV: el listado de programas de doctorado da 
acceso a la información específica de cada programa (presentación, ámbitos de 
estudio, contenidos formativos, líneas de investigación, directores de tesis doctorales, 
admisión, salidas profesionales, datos de contacto académico y administrativo, 
Departamento responsable de la gestión del doctorado y Departamentos 
colaboradores).  

 Los “Trámites administrativos que afectan a los estudiantes de doctorado”  donde se 
describen en detalle los procedimientos de acceso y admisión de estudiantes de 
doctorado, la matrícula, así como los necesarios para la defensa de la tesis doctoral. 

 El marco legal que regula los estudios de doctorado y la “Normativa Académica y de 
Matrícula de Doctorado”. Esta normativa se actualiza para cada curso académico. En 
base a ella, se elabora la información relativa a procesos y calendario.  

 Las “Cuestiones económicas” relativas al Decreto, por el que se fijan los precios de la 
prestación de servicios académicos de las universidades públicas, e información sobre 
becas y ayudas. 

 Los datos de contacto, personas y ubicación de la Escuela de Postgrado y Doctorado. 

 Información sobre las tesis registradas en la URV y el enlace haca el libro de estilos de 
tesis de la URV. 

La importancia que la URV da a los procesos de acogida y orientación a los estudiantes 
internacionales se materializó con la creación del I-Center o Centro Internacional de la URV, el 
cual constituye una  ventanilla única para los estudiantes internacionales: 

 Proporciona información personalizada sobre los trámites que debe realizar cada 
estudiante para estudiar con nosotros y la documentación que va a necesitar para 
cada uno de ellos. 

 Da la bienvenida a nuestra universidad y resuelve las dudas más importantes que 
tengan los estudiantes a su llegada y también durante su estancia.  

 El I-Center trabaja para ayudar a los estudiantes internacionales a integrarse en la 
comunidad universitaria, tanto en el ámbito académico como en el cultural y personal. 

Se puede acceder a la página del I-Center a través de la página principal de la URV 
(www.urv.cat), desde el enlace “International”, o directamente desde los enlaces: 

http://www.doctor.urv.cat/
http://www.doctor.urv.cat/es_index/
http://www.doctor.urv.cat/en_index/
http://www.doctor.urv.cat/en_index/
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 En español: http://www.urv.cat/international/index.html 

 En inglés: http://www.urv.cat/international/en_index.html 

Por otro lado, desde la página principal de la URV (www.urv.cat) también se puede acceder a 
enlaces para “Futuros estudiantes”, tanto en catalán como en español e inglés. Desde aquí, los 
futuros estudiantes tienen acceso a la oferta formativa de la Universidad, así como a las 
actividades organizadas desde los diferentes centros y unidades para la acogida de los nuevos 
estudiantes, actividades de orientación universitaria, información referente al acceso a la 
universidad, precios de matrícula del curso vigente, información sobre becas y ayudas, etc. 

Todas las páginas web mencionadas se actualizan periódicamente y su contenido se adapta a 
las necesidades detectadas en cada momento. 

En la página web de la Escuela internacional de posgrado de la Universidad de Granada 
( http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado) aparece información general y actualizada sobre 
los diferentes programas de doctorado que ofrece la misma y de sus respectivas escuelas de 
doctorado así como información previa a la matrícula: 

 • Escuelas de Doctorado  

 • Oferta de Programas de Doctorado  

 • Calendario de admisión y precios públicos  

 • Acceso a los Estudios de Doctorado 

 • Doctorandos/as de Programas de Doctorado a extinguir 

 • Información y trámites: Alumnado de Doctorado 

 • Información y trámites: Programas de Doctorado 

 • Consejo de Representantes de Doctorandos/as 

 • Normativa 

En el portal de la Escuela de doctorado de la Universidad de Málaga es posible encontrar la 
información necesaria que requiere el futuro estudiante de doctorado 
(http://www.uma.es/ed-uma). En el enlace a “doctorado” (http://www.uma.es/doctorado) 
aparece información relativa a: 

 Presentación 

 Programas de Doctorado 

 Guía Práctica Doctorado 

 Estructura de los Programas 

 Premios Extraordinarios de Tesis Doctorales 

 Becas y Ayudas 

 Blog del Doctorado 

http://www.urv.cat/international/index.html
http://www.urv.cat/international/en_index.html
http://www.urv.cat/
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado
http://www.uma.es/ed-uma
http://www.uma.es/doctorado/cms/menu/presentacion/
http://www.uma.es/doctorado/cms/menu/programas-de-doctorado/
http://www.uma.es/doctorado/cms/menu/guia-practica-doctorado-DOC/
http://www.uma.es/doctorado/cms/menu/estructurasdelosprogramas/
http://www.uma.es/doctorado/cms/menu/premios-extraordinarios-de-tesis-doctorales/
http://www.uma.es/doctorado/cms/menu/becas-y-ayudas-posgrado/
http://www.uma.es/doctorado/cms/menu/blog-del-doctorado/
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Perfil de ingreso recomendado 

El perfil idóneo para los candidatos interesados en matricularse en el Programa de Doctorado 
en Ciudad, territorio y planificación sostenible se corresponde, por un lado, con potenciales 
investigadores que hayan cursado un grado en el campo de las ciencias sociales y jurídicas las 
ciencias ambientales, la arquitectura e ingeniería así como otros ámbitos del conocimiento con 
perspectiva territorial. También pueden ser licenciados en los títulos correspondientes a 
alguna de las familias de grados indicadas. Por otro lado, el estudiante potencial del doctorado 
también pueden ser profesionales de la administración pública (en sus diferentes escalas 
administrativas o del sector privado (consultores, gabinetes técnicos) que realizan tareas 
relacionadas con la geografía, la arquitectura, planificación territorial, el medio ambiente o el 
cambio climático y que tengan la voluntad de iniciar estudios de tercer ciclo dentro de sus 
ámbitos de trabajo. Todos los alumnos deberán haber cursado un Máster que faculte para la  
admisión en un programa de doctorado, en el caso de que su titulación no otorgue el acceso 
directo a un programa de doctorado. 
 
El candidato a ser admitido al Programa de Doctorado ha de contar con experiencia previa y/o 
vocación investigadora en el campo de la geografía, la arquitectura, la planificación territorial, 
el medio ambiente o el cambio climático. Además, ha de contar con un gran interés por 
desarrollar un proyecto de investigación original y propia que permita realizar un avance en la 
frontera del conocimiento en alguna de las líneas de investigación del programa. 
 
Dada la interdisciplinariedad del Programa de Doctorado que aquí se presenta, es necesario 
que el candidato cuente con la voluntad de incorporarse al grupo de investigación y genere 
sinergias con los participantes de modo que sea posible compartir las experiencias y los 
resultados de la investigación. 
 
Por último, se recomienda que el potencial estudiante cuente con competencias lingüísticas 
suficientes (o con la voluntad de adquirirlas) y con habilidades comunicativas y técnicas 
adecuadas de modo que se garantice un intercambio académico e investigador adecuado. 
 

Itinerarios de acceso  

Titulaciones de acceso: 

 Licenciados en Geografía, Licenciados en Arquitectura, Licenciados en Ciencias 

Ambientales, Licenciados en Sociología, Licenciados en Antropología y otras 

licenciaturas afines. 

 Graduados en Arquitectura, Ingeniería Civil y otras afines que tengan 

reconocido el acceso directo a los estudios de doctorado. 

 Master en los ámbitos de la Geografía, la Planificación Territorial, la 

Arquitectura, el Medio Ambiente, la Climatología, el Cambio Climático y otros 

afines y/o equivalentes. 

Sector de instituciones o empresas: 

 Administración pública con competencias en la gestión territorial y urbana. 

 Administración pública con competencias en análisis del clima y del cambio 

climático. 
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3.2.  Requisitos de acceso y criterios de admisión  
 

El artículo 6 del RD 99/2011, de 28 de febrero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales 
de doctorado, establece los requisitos para el acceso a los programas de doctorado. Dichos 
requisitos son: 

1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar 
en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster 
universitario, o equivalente, siempre que se hayan superado, al menos, 300 créditos ECTS en el 
conjunto de estas dos enseñanzas. 

2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante 
del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite para el acceso a Máster de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios 
universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster. 

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya 
duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos 
ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de 
formación a que se refiere el artículo 7.2 de esta norma, salvo que el plan de estudios 
del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, 
equivalentes en valor formativo a los créditos en investigación procedentes de 
estudios de Máster. 

c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la 
correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, hayan 
superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa 
para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la 
Salud. 

d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, 
sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la universidad de que 
éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster 
Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de 
doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título 
previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que 
el del acceso a enseñanzas de Doctorado. 

e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores 
ordenaciones universitarias.  

f) Estar en posesión de un título universitario oficial que haya obtenido la 
correspondencia al nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 
homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico 
universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de Educación 
Superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del 
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Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de 
Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. 
 

El artículo 7 del RD 99/2011, de 28 de febrero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales 
de doctorado, establece la posibilidad de que las Universidades puedan establecer criterios de 
admisión adicionales: 

 
1. Las Universidades, a través de las Comisiones Académicas a que se refiere el artículo 
8.3 de este real decreto, podrán establecer requisitos y criterios adicionales para la 
selección y admisión de los estudiantes a un concreto programa de doctorado. 
2. La admisión a los Programas de Doctorado, podrá incluir la exigencia de 
complementos de formación específicos. 
Dichos complementos de formación específica tendrán, a efectos de precios públicos y 
de concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de formación de nivel de 
doctorado y su desarrollo no computará a efectos del límite establecido en el artículo. 
3. Los requisitos y criterios de admisión a que se refiere el apartado uno, así como el 
diseño de los complementos de formación a que se refiere el apartado dos, se harán 
constar en la memoria de verificación a que se refiere el artículo 10.2. 
4. Los sistemas y procedimientos de admisión que establezcan las universidades 
deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales 
derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que 
evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios 
alternativos. 

 
 
Requisitos de admisión específicos  

Las solicitudes de admisión serán evaluadas atendiendo a los requisitos y nivel de importancia 
que a continuación se detallan, siendo admitidos aquellos que obtengan una mayor 
puntuación hasta alcanzar el máximo de plazas, siempre que ésta sea superior a 5 puntos 
sobre 10. 

Los requisitos de admisión específicos al Programa de Doctorado en Ciudad, territorio y 
planificación sostenible son: 

1. Currículum Vitae del candidato. 

1.1. Expediente académico de licenciatura / grado y adecuación al perfil del PD. 

1.2. Expediente académico de máster y adecuación al perfil del PD. 

1.3. Becas de investigación o de inicio a la investigación. 

1.4. Experiencia previa en el campo de la Geografía, Arquitectura, Planificación territorial 

y/o Cambio climático. 

1.5. Publicaciones. 

1.6. Experiencia internacional. 

1.7. Dominio de lenguas extranjeras de uso científico. 

2. Propuesta de investigación orientada a desarrollar la tesis doctoral. 

2.1. Calidad científica de la propuesta. 

2.2. Originalidad y viabilidad de la propuesta de investigación. 

2.3. Interdisciplinariedad de la investigación. 

2.4. Posibilidad de publicación de resultados en revistas peer-reviewed de calidad. 

3. Carta de presentación y/o entrevista personal.  

 



36 

 

El nivel de importancia de cada uno de los requisitos es: 

1. Currículum Vitae (máximo 2 páginas) con los siguientes apartados: 60%. 

1.1. Expediente académico de licenciatura / grado. 

1.2. Expediente académico de máster. 

1.3. Becas de investigación o de inicio a la investigación. 

1.4. Experiencia previa en el campo de la Geografía, Arquitectura, Planificación territorial 

y/o Cambio climático. 

1.5. Publicaciones. 

1.6. Experiencia internacional. 

1.7. Idiomas. 

2. Propuesta de investigación con los siguientes apartados: 30%. 

2.1. Delimitación del objeto de estudio (máximo 15 líneas). 

2.2. Hipótesis, objetivos y metodología (máximo 15 líneas).   

2.3. Marco teórico y fuentes de la investigación (máximo 30 líneas).   

2.4. Estructura y desarrollo de la investigación (máximo 30 líneas).   

2.5. Plan de trabajo y cronograma (máximo 1 página).    

2.6. Bibliografía básica (máximo 1 página).   

2.7. Justificación de la investigación propuesta en el marco de las líneas del Programa de 

Doctorado.  

3. Carta de presentación con las motivaciones para cursar el doctorado y/ o entrevista: 10% 

 
 
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial 

El régimen de dedicación de los estudiantes a este Programa de Doctorado Ciudad, territorio y 
planificación sostenible será preferentemente a tiempo completo, no obstante se podrán 
incorporar estudiantes a los cuales se les reconozca una dedicación a tiempo parcial.  

Los estudiantes que deseen realizar los estudios de este Programa de Doctorado en régimen 
de dedicación a tiempo parcial deberán solicitarlo a la Comisión Académica del Programa 
cuando presenten la solicitud de admisión al mismo o, una vez admitidos, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias que se recogen a continuación y posibiliten el 
reconocimiento como estudiantes a tiempo parcial. Entre otros, serán criterios para la 
admisión de estudiantes a tiempo parcial en este Programa de Doctorado en Ciudad, territorio 
y planificación sostenible los siguientes: 

1) Estar trabajando y acreditar documentalmente la relación laboral.  

2) Estar afectado por un grado de discapacidad física, sensorial o psíquica determinante 
de la necesidad de cursar los estudios de doctorado a tiempo parcial. En este caso el 
estudiante deberá acreditar documentalmente el grado de discapacitación reconocido. 

3) Estar realizando otra formación de carácter especializado, en la misma o en otra 
Universidad y acreditar la condición de estar admitido o matriculado  en dichos 
estudios. 

4) Tener la consideración de cuidador principal de personas dependientes y acreditarlo 
mediante la presentación de documentación justificativa. 

5) Tener hijos menores a su cargo. 

6) Ser deportista de alto nivel de competición. 
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7) Ejercer tareas de representación estudiantil. 

8) Otras debidamente justificadas. 

El reconocimiento de esta condición deberá ser ratificada anualmente y tendrá efectos hasta la 
conclusión de los estudios de doctorado con la presentación y defensa de la tesis doctoral. 

No obstante lo anterior, durante el desarrollo del Programa de Doctorado, se podrá solicitar 
cambios en la modalidad de la dedicación a estos estudios siempre que concurran las 
siguientes circunstancias: 

 Los doctorandos con dedicación a tiempo parcial que a lo largo del Programa de 
Doctorado pierdan la circunstancia por la cual fueron admitidos y reconocidos como 
tal, pasarán a ser estudiantes del Programa de Doctorado con dedicación a tiempo 
completo. 

 Los doctorandos que habiendo iniciado los estudios de doctorado en régimen de 
dedicación a tiempo completo que se vean en la necesidad de solicitar la condición de 
estudiante a tiempo parcial y que cumplan alguno de los requisitos expresados 
anteriormente podrán solicitarlo para que se actualice su fecha límite para el depósito 
de la tesis según la nueva modalidad de estudios. 

 

Órgano de admisión al doctorado: composición y funciones 

La Comisión Académica del Programa de Doctorado es el órgano colegiado encargado de la 
dirección y gestión académica e investigadora de los Programas de Doctorado. La Comisión 
Académica tiene como funciones, en primer lugar, establecer los requisitos y criterios 
adicionales para la admisión de los estudiantes en el programa de doctorado y, en segundo 
lugar,  resolver las solicitudes de admisión al mismo.  

La Comisión Académica del Programa de Doctorado tendrá la siguiente composición: 

a) El Coordinador general del Programa de Doctorado Interuniversitario. 

b) Tres coordinadores locales, uno para la Universidad de Málaga, otro para la 
Universidad de Granada y otro para la Universidad Rovira i Virgili. Tales coordinadores 
locales asumirán las tareas de coordinación académica y las gestiones que requieran su 
asistencia. El coordinador local de la universidad coordinadora podrá actuar como 
Coordinador General. 

c) Hasta dos miembros representantes del profesorado que participa en el Programa 
de Doctorado Interuniversitario por cada universidad participante (entre los miembros 
electos del profesorado de la Comisión Académica deberán estar representadas los 
ámbitos, departamentos, institutos o centros de investigación universitarios así como 
las instituciones externas que intervienen con una representación superior al 25% en el 
programa). 

d) Al menos tres representantes de los estudiantes, uno por cada universidad 
participante, que serán elegidos cada año entre y por los estudiantes del Programa de 
Doctorado. 

e) Siempre que sea necesario, se podrá requerir la participación y asesoramiento del 
Director de la Escuela Postgrado y Doctorado, que podrá delegar en un miembro de su 
equipo de dirección. Asimismo, se podrá requerir asesoramiento por parte del PAS 
para cuestiones relacionadas con la gestión administrativa del Programa de Doctorado. 
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f) Uno de los representantes del profesorado, designado por el Coordinador del 
Programa de Doctorado, actuará como Secretario de la Comisión. 

 

Otras de las funciones del órgano de admisión al programa de doctorado son las siguientes: 

 Valorar que los candidatos/as cumplan los requisitos de acceso al programa; 

 Asegurar que, en caso necesario, la selección de los candidatos/as cumpla criterios de 
mérito establecidos;  

 Analizar los itinerarios de acceso de los candidatos y proponer para cada uno de ellos 
los procedimientos específicos para que pueda ser efectiva su aceptación; 

 Analizar y resolver las solicitudes de estudiantes que quieran realizar el PD a tiempo 
parcial; 

 Asegurar, en todo caso, que se garantice la igualdad de oportunidades; 

 Resolver cuantas dudas o controversias se susciten en relación al buen desarrollo del 
proceso de admisión, sin perjuicio de ulteriores actuaciones, en caso de conflicto, del 
órgano académico responsable del Programa de Doctorado o de la EPD de la URV. 

Perfil de ingreso recomendado 

El perfil idóneo para los candidatos interesados en matricularse en el Programa de Doctorado 
en Ciudad, territorio y planificación sostenible se corresponde, por un lado, con potenciales 
investigadores que hayan cursado un grado en el campo de las ciencias sociales y jurídicas las 
ciencias ambientales, la arquitectura e ingeniería así como otros ámbitos del conocimiento con 
perspectiva territorial. También pueden ser licenciados en los títulos correspondientes a 
alguna de las familias de grados indicadas. Por otro lado, el estudiante potencial del doctorado 
también pueden ser profesionales de la administración pública (en sus diferentes escalas 
administrativas o del sector privado (consultores, gabinetes técnicos) que realizan tareas 
relacionadas con la geografía, la arquitectura, planificación territorial, el medio ambiente o el 
cambio climático y que tengan la voluntad de iniciar estudios de tercer ciclo dentro de sus 
ámbitos de trabajo. Todos los alumnos deberán haber cursado un Máster que faculte para la  
admisión en un programa de doctorado, en el caso de que su titulación no otorgue el acceso 
directo a un programa de doctorado. 
 
El candidato a ser admitido al Programa de Doctorado ha de contar con experiencia previa y/o 
vocación investigadora en el campo de la geografía, la arquitectura, la planificación territorial, 
el medio ambiente o el cambio climático. Además, ha de contar con un gran interés por 
desarrollar un proyecto de investigación original y propia que permita realizar un avance en la 
frontera del conocimiento en alguna de las líneas de investigación del programa. 
 
Dada la interdisciplinariedad del Programa de Doctorado que aquí se presenta, es necesario 
que el candidato cuente con la voluntad de incorporarse al grupo de investigación y genere 
sinergias con los participantes de modo que sea posible compartir las experiencias y los 
resultados de la investigación. 
 
Por último, se recomienda que el potencial estudiante cuente con competencias lingüísticas 
suficientes (o con la voluntad de adquirirlas) y con habilidades comunicativas y técnicas 
adecuadas de modo que se garantice un intercambio académico e investigador adecuado. 
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Itinerarios de acceso  

Titulaciones de acceso: 

 Licenciados en Geografía, Licenciados en Arquitectura, Licenciados en Ciencias 

Ambientales, Licenciados en Sociología, Licenciados en Antropología y otras 

licenciaturas afines. 

 Graduados en Arquitectura, Ingeniería Civil y otras afines que tengan 

reconocido el acceso directo a los estudios de doctorado. 

 Master en los ámbitos de la Geografía, la Planificación Territorial, la 

Arquitectura, el Medio Ambiente, la Climatología, el Cambio Climático y otros 

afines y/o equivalentes. 

Sector de instituciones o empresas: 

 Administración pública con competencias en la gestión territorial y urbana. 

 Administración pública con competencias en análisis del clima y del cambio 

climático. 

Acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso 

En la primera semana lectiva y en función de si los doctorandos proceden de otros países o 
zonas geográficas y no han sido previamente estudiantes de las universidades participantes, se 
intensificarán acciones de acogida en las que se les dará la bienvenida, se les mostrarán las 
instalaciones y se les facilitará información sobre la organización y planificación de las 
actividades del Programa de Doctorado en Ciudad, territorio y planificación sostenible, los 
recursos y el modo de acceder a los mismos (aulas informáticas, laboratorios, red wifi, carné 
de estudiante, y demás información de carácter útil).  

Servicios de apoyo para estudiantes con necesidades educativas especiales  

Con la finalidad de favorecer la participación y la inclusión académica, laboral y social de las 
personas con discapacidad en la Universidad, y promover las actuaciones necesarias para que 
puedan participar, de pleno derecho, como miembros de la comunidad universitaria, el 
Consejo de Gobierno de la URV aprobó el Plan de Atención a la Discapacidad en octubre de 
2008. 

Para llevar a cabo los objetivos que a continuación se describen, se constituyó una comisión 
compuesta por el Vicerrector de Organización y Recursos, el Vicerrector de Personal Docente e 
Investigador, el Gerente y la Vicerrectora de Estudiantes y Comunidad Universitaria a fin de 
reunir todas aquellas personas del equipo de dirección que tienen que ver con los colectivos 
implicados en este Plan. 

Por otra parte, se creó un Consejo Asesor de Atención a la Discapacidad que reúne a varias 
personas de la comunidad universitaria con el objetivo de constituir un canal de participación 
constante sobre este ámbito. Tiene carácter consultivo, de asesoramiento y debate sobre 
temas relacionados con el Plan. 

El Plan de atención a la discapacidad tiene 9 objetivos generales: 

1) Garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades a todas las personas que 
pertenecen a la comunidad universitaria (estudiantes, profesorado y PAS) de la URV; 

2) Facilitar la acogida y el asesoramiento a los estudiantes con discapacidad en su 
incorporación a la Universidad; 
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3) Asegurar la accesibilidad para todos los miembros de la comunidad; 

4) Promover la sensibilización y la solidaridad en el ámbito universitario hacia las 
personas con discapacidad; 

5) Fomentar la formación sobre discapacidad y accesibilidad a toda la comunidad 
universitaria; 

6) Desarrollar acciones adecuadas para conseguir que los estudiantes con discapacidad 
tengan las oportunidades necesarias para alcanzar los objetivos académicos; 

7) Desarrollar acciones adecuadas para conseguir que las personas de la comunidad 
universitaria con discapacidad tengan las oportunidades necesarias para alcanzar la 
participación social; 

8) Desarrollar acciones adecuadas para conseguir que las personas de la comunidad 
universitaria con discapacidad tengan las oportunidades necesarias para alcanzar los 
objetivos laborales; 

9) Desarrollar la investigación para mejorar la intervención respecto a las personas con 
discapacidad. 

El Plan de atención a la discapacidad también dispone de un espacio web 
(http://www.urv.cat/atencio_discapacitat/index.html) cuyo objetivo es proporcionar 
información a las personas con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad 
en relación a aspectos como el acceso a la universidad, los planos de accesibilidad de los 
diferentes campus, centros de ocio adaptados de la provincia de Tarragona, así como sobre las 
becas y ayudas disponibles. El objetivo es facilitar la adaptación a la URV, tanto académica 
como personal, de estas personas. 
 
En las páginas web de la Universidad de Granada y la Universidad de Málaga se puede 
consultar la Guía universitaria para estudiantes con discapacidad que ofrece al estudiante con 
discapacidad toda la información necesaria para desarrollar eficientemente su proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

Universidad de Granada: 
http://guiauniversitaria.fundaciononce.es/universidades/universidad/universidad-de-granada 

Universidad de Málaga: 
http://guiauniversitaria.fundaciononce.es/universidades/universidad/universidad-de-malaga 
 
 
Medidas para asegurar la masa crítica de doctorados 

Con la finalidad de asegurar una masa crítica de doctorandos y no comprometer su 
continuidad, el programa tiene previsto articular medidas que potencien la incorporación de 
candidatos. En particular se prevé: 

• Incentivación de la incorporación periódica de candidatos vinculados a proyectos de 
investigación competitivos desarrollados por los grupos de investigación participantes. 
 
• Potenciación de la orientación investigadora de los currículos académicos de los 
estudiantes del Master en Análisis y gestión del territorio: planificación, gobernanza y 
liderazgo territorial hacía las líneas de investigación que este programa de doctorado 
desarrolla. 
 

http://www.urv.cat/atencio_discapacitat/index.html
http://guiauniversitaria.fundaciononce.es/universidades/universidad/universidad-de-granada
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• Potenciación de la orientación investigadora de los estudiantes del grado en 
arquitectura hacía las líneas de investigación que este programa de doctorado 
desarrolla. 
 
• Codirección de tesis doctorales internacionales resultantes de la incorporación de los 
profesores internacionales colaboradores. 
 
• Tareas de difusión del programa de doctorado entre los potenciales doctorando y los 
profesionales con la titulación que faculta el acceso a estos estudios. 
 
• Establecer convenios con otros Programas de Doctorado nacionales e internacionales 
afines a las líneas de investigación del aquí presentado para facilitar la codirección de 
Tesis. 
 

3.3. Estudiantes  

Indicar si el título está vinculado a un título previo: “No” vinculado a título previo 

 

3.4. Complementos de formación: coherencia con el perfil y los requisitos de acceso. 

En este programa de doctorado no se establecen complementos de formación específicos para 
estudiantes de grado y licenciados que cuenten con un Máster oficial que de acceso al 
Doctorado con un total de 300 ECTS o más cursados en conjunto. No obstante,  la comisión 
académica del Programa de Doctorado en Ciudad, territorio y planificación sostenible valorará 
de forma personalizada el CV de cada candidato indicando, si es el caso, los complementos de 
formación que deberá de cursar teniendo en cuenta sus necesidades específicas. 
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4.  ACTIVIDADES FORMATIVAS 

ACTIVIDADES FORMATIVAS TRANSVERSALES 

Actividad formativa número:  U01 

Denominación: Formación en investigación 

Duración: 4800 horas  

Modalidad:  Presencial/mixta 

Tipología: Formación teórica y científica / Formación metodológica / Formación aplicada, práctica, 
tecnológica y procedimental. 

Contenidos:   

Se definirán para cada estudiante de doctorado, de acuerdo con la línea de investigación y el director de 
tesis asignado. Incluye la elaboración de la tesis doctoral, así como aquellas actividades formativas 
(transversales o específicas del programa) que confieren al estudiante las competencias y destrezas 
propias del doctorado. Esas actividades complementarias pueden suponer hasta un 20% del tiempo de 
formación del estudiante dependiendo de los perfiles de ingreso de cada estudiante de doctorado. 
Incluye también las tutorías con el tutor, quien velará por la interacción entre el doctorando y la comisión 
académica del doctorado, y las tutorías de seguimiento del progreso del proyecto de investigación del 
alumno por parte del director/a de la tesis. En el caso que a partir de la asignación del director de tesis, 
éste coincida con el tutor del doctorando, ambas tutorías se fusionarían. 

Organización temporal:  

Durante los 3 años de formación doctoral para los estudiantes a tiempo completo, o durante un máximo 
5 años para los estudiantes con dedicación a tiempo parcial. 

Justificación de la actividad (competencias que se deben adquirir):  

Todas las competencias básicas (CB11, CB12, CB13, CB14, CB15, CB16) 

Resultados de aprendizaje (capacidades y destrezas personales que se deben adquirir):  

Todas las capacidades y destrezas especificadas en el apartado 2 de la memoria: CA01, CA02, CA03, 
CA04, CA05, CA06 

Recursos humanos para el desarrollo de la actividad:  

Todos los estudiantes tienen un tutor y un director/a de tesis (que de manera general tenderán a 
coincidir en una misma persona), o más de uno en el caso de tesis codirigidas o en régimen de cotulela 
con directores de otras universidades.  

Intervienen además en la formación global del doctorando el personal de los Departamentos y de los 
Grupos de Investigación implicados en el programa de doctorado, así como el personal de soporte, de 
administración y servicios pertenecientes a las Escuelas de Doctorado. 

Recursos materiales/económicos para el desarrollo de la actividad:  

Los recursos materiales y económicos disponibles para el desarrollo de la formación investigadora se 
detallan en los apartados 1.2 y 7 de la memoria. 

Otras aclaraciones o comentarios:  

Tal y como establece el RD 99/2011 todo estudiante admitido en el programa doctorado tendrá asignado un 
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tutor y un director de tesis doctoral, que como se ha comentado anteriormente, podrá ser coincidente o no 
con el tutor, si bien es recomendable. El tutor es el responsable de la adecuación de la formación y de la 
actividad investigadora a los principios del programa de doctorado, mientras que el director de tesis es el 
máximo responsable de la conducción del conjunto de las tareas de investigación del doctorando.  

El director de tesis y doctorando acordarán un calendario de sus reuniones de carácter semanal con el fin de 
llevar a cabo el debido seguimiento del plan de actividades aprobado en el DAD. Estas tutorizaciones pueden 
realizarse presencialmente o por medio de correo electrónico o comunicación telefónica. Al final del periodo 
lectivo de cada curso académico, los directores de tesis/tutores redactarán un informe sobre las actividades 
llevadas a cabo, el progreso en el trabajo de investigación y las perspectivas futuras de sus doctorandos (IAD).  

Las funciones de director de tesis serán realizadas, en el caso de la Universidad de Quintana Roo, por parte del 
tutor asignado a cada doctorando. 

Se trata de una actividad formativa de carácter obligatorio para todos los estudiantes de  este doctorado. 

Procedimientos de evaluación y control:  

Tal como regula el RD 99/2011, la evaluación se  llevará a cabo periódicamente y cada año esta actividad 
será evaluada por el/la directora/a de la tesis en su informe de evaluación del doctorando, se incorporará 
al documento de actividades del doctorando, de acuerdo con los procedimientos de seguimiento 
detallados en el apartado 5.2 de la memoria. Este informe cual se centrará en el grado de desarrollo 
alcanzado en la adquisición de cada una de las competencias. 
 
El Documento de Actividades del Doctorando (DAD) será actualizado por el propio estudiante, quien 
registrará  todas las actividades de interés para su desarrollo en el contexto del Programa de Doctorado 
según haya recomendado el tutor y/o director, de acuerdo con las instrucciones que al respecto pueda 
establecer la Comisión Académica. Con el fin de que el DAD sea revisado y verificado por el tutor y/o 
director de la tesis, se fijará el plazo en el que el doctorando deberá entregar su documento de 
actividades actualizado, así como el plazo para que el tutor y/o director de tesis emita el informe de 
seguimiento anual a partir de las actividades realizadas por el estudiante y su grado de asimilación de las 
competencias definidas en el perfil formativo definido. 
 
Al finalizar el curso académico, la Comisión Académica del Programa evaluará el Plan de investigación y el 
documento de actividades junto con los informes que a tal efecto emitan el tutor y/o director. Si la 
evaluación es positiva el doctorando podrá continuar en el programa y materializar su matrícula del 
siguiente curso. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá 
ser de nuevo evaluado en el plazo máximo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de 
investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja 
definitiva en el programa. 
 
Los centros en los que se imparte este programa de doctorado establecerán el calendario concreto para 
los  mecanismos de evaluación y seguimiento indicados anteriormente, tanto para los estudiantes a 
tiempo completo como para aquellos que realicen la tesis a tiempo parcial. Dichos mecanismos y 
calendario, así como los procedimientos previstos en casos de conflicto, serán aprobados previamente 
por el órgano competente de cada Universidad y se publicarán en las respectivas webs. 

Acciones de movilidad previstas:   

Las acciones de movilidad se describen en cada una de las actividades específicas del programa, así como 
en la actividad formativa transversal U03. En esta actividad se incluyen las acciones de movilidad y 
cooperación internacional del doctorando/a dentro de su desarrollo formativo, permitiendo de esta 
manera su evaluación a través de los informes de seguimiento anuales del tutor/a y del director/a de 
tesis, así como de la comisión académica del programa. 
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Actividad formativa número:  U02 

Denominación:  Formación en difusión y publicación de resultados de la 
investigación 

Duración:  100 h 

Modalidad:  Semipresencial  

Tipología:   Formación teórica y científica / Formación metodológica. 

Contenidos:  

Dado que uno de los principales objetivos estratégicos de las universidades de investigación es la de 
potenciar la producción científica y su difusión, se ha establecido que las tesis doctorales aporten al 
menos una publicación en un medio relevante de difusión en el ámbito de conocimiento del PD 
previamente a la defensa de la propia tesis ya sea mediante la presentación oral o escrita en congreso 
científico, aceptación de publicación o publicación de artículo en revista especializada (ISI o equivalente), 
capítulo de libro, libro u otro tipo de actividad de difusión del conocimiento, de acuerdo con los 
estándares de cada línea de investigación, o presentación al registro de patentes relacionadas con el 
tema de investigación. En todo caso, habrán de tenerse en cuenta las singularidades de cada disciplina o 
campo científico y de acuerdo con los estándares de las líneas de investigación en que sus tesis se 
inscriben en sus respectivos programas de doctorado. 

Organización temporal:  

A lo largo de todo el periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor, aunque 
preferentemente durante el segundo y tercer año, para los estudiantes a tiempo completo o a partir del 
segundo año para los estudiantes a tiempo parcial. 

Justificación de la actividad (competencias que se deben adquirir):   

Todas las competencias básicas, con especial incidencia en la CB13, CB14, CB15, CB16 

Resultados de aprendizaje (capacidades y destrezas personales que se deben adquirir): 

Todas las capacidades y destrezas especificadas en el apartado 2 de la memoria, con especial incidencia 
en la CA04 y la CA06 

Recursos humanos para el desarrollo de la actividad:  

Para la realización de esta actividad formativa no se requieren en recursos humanos diferentes al 
doctorando y su director, u otros investigadores que hayan podido participar de algún modo en la 
investigación desarrollada. 

Recursos materiales/económicos para el desarrollo de la actividad:  

Los doctorandos cuentan con todos los recursos materiales necesarios de los que dispone el programa de 
doctorado (y que se describen en el apartado 7): laboratorios, talleres, biblioteca, conectividad, 
instrumentación, etc.  

Asimismo, se fomentará la participación en convocatorias de financiación externa que puedan ofrecer las 
administraciones públicas con este fin. 

Otras aclaraciones o comentarios: 

Salvo en situaciones de acuerdos de confidencialidad, protección de patentes y otros que la Comisión 
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Académica pueda considerar, todos los estudiantes de doctorado de este PD deberán difundir los 
resultados de investigación acreditando de acuerdo con los estándares de cada línea de investigación 

Procedimientos de evaluación y control:  

El seguimiento y control de la adquisición de las competencias, así como de la evolución de la producción 
científica resultante, será evaluado por el/la director/a de la tesis en su informe anual, y se incorporará al 
documento de actividades del doctorando, de acuerdo con los procedimientos de seguimiento detallados 
en el apartado 5.2 de la memoria. 

El Documento de Actividades del Doctorando (DAD) será actualizado por el propio estudiante, quien 
registrará  todas las actividades de interés para su desarrollo en el contexto del Programa de Doctorado 
según haya recomendado el tutor y/o director, de acuerdo con las instrucciones que al respecto pueda 
establecer la Comisión Académica. Con el fin de que el DAD sea revisado y verificado por el tutor y/o 
director de la tesis, se fijará el plazo en el que el doctorando deberá entregar su documento de 
actividades actualizado, así como el plazo para que el tutor y/o director de tesis emita el informe de 
seguimiento anual a partir de las actividades realizadas por el estudiante y su grado de asimilación de las 
competencias definidas en el perfil formativo definido. 

Al finalizar el curso académico, la Comisión Académica del Programa evaluará el Plan de investigación y el 
documento de actividades junto con los informes que a tal efecto emitan el tutor y/o director. Si la 
evaluación es positiva el doctorando podrá continuar en el programa y materializar su matrícula del 
siguiente curso. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá 
ser de nuevo evaluado en el plazo máximo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de 
investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja 
definitiva en el programa. 

Cada centro de impartición establecerá el calendario concreto para los  mecanismos de evaluación y 
seguimiento indicados anteriormente, tanto para los estudiantes a tiempo completo como para aquellos 
que realicen la tesis a tiempo parcial. Dichos mecanismos y calendario, así como los procedimientos 
previstos en casos de conflicto, serán aprobados previamente por el órgano competente de la 
Universidad y se publicarán en las respectivas webs. 

Acciones de movilidad previstas:  

Se define en la actividad formativa transversal U03. En esta actividad se incluyen las acciones de 
movilidad y cooperación internacional del doctorando/a dentro de su desarrollo formativo, permitiendo 
de esta manera su evaluación a través de los informes de seguimiento anuales del tutor/a y del 
director/a de tesis, así como de la comisión académica del programa. 
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Actividad formativa número:  U03 

Denominación:  Formación en movilidad e intercambio científico 

Duración:  Mínimo 20 horas 

Modalidad:  Presencial  

Tipología: Formación aplicada, práctica, tecnológica y procedimental. 

Contenidos:  

La movilidad implica estancias fuera de los ámbitos institucionales de la propia universidad, 
preferentemente estancias fuera de España en instituciones de enseñanza superior, en centros de 
investigación de prestigio en el ámbito de la disciplina o con los cuales existan acuerdos de intercambio 
consolidados, cursando actividades o realizando trabajos de investigación. En el caso de que la estancia 
sea de 3 meses y la institución o instituciones de destino sean extranjeras el doctorando podrá optar a la 
Mención Internacional en el título de Doctor. 

La movilidad del doctorando también contempla la asistencia a congresos nacionales o internacionales, 
seminarios, workshops u otras actividades que supongan un desplazamiento del estudiante y su 
integración o convivencia con otros investigadores de su ámbito científico o afines. 

Organización temporal:  

En cualquier momento del periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor, 
aunque preferentemente durante el último año, es decir, durante el tercer año para estudiantes a 
tiempo completo o durante el quinto para los estudiantes a tiempo parcial. 

Justificación de la actividad (competencias que se deben adquirir): 

Se incide en todas las competencias básicas, con especial incidencia en la CB13, CB15 y CB16 

Resultados de aprendizaje (capacidades y destrezas personales que se deben adquirir)  

Todas las capacidades y destrezas especificadas en el apartado 2 de la memoria, con especial incidencia 
en la CA04 y la CA06 

Recursos humanos para el desarrollo de la actividad:  

Para la realización de esta actividad formativa no se requieren recursos humanos propios del programa 
de doctorado. En el caso de estancias en otros centros de investigación, se contará con la supervisión de 
un investigador del grupo de acogida. 

Recursos materiales/económicos para el desarrollo de la actividad:  

Esta actividad puede precisar recursos de apoyo a la movilidad de las administraciones públicas. Desde la 
universidad se potenciará la solicitud de las ayudas que estos organismos convoquen. 

Por su parte, el programa de doctorado concurrirá a las convocatorias de mención hacia la excelencia u 
otras convocatorias internacionales, nacionales o autonómicas que contemplen y faciliten la 
participación posterior de los doctorandos en convocatorias de ayudas de movilidad. 

Otras aclaraciones o comentarios:  

La movilidad es una actividad formativa de carácter obligatorio para los estudiantes de doctorado de las 
universidades participantes. 

Cada estudiante, orientado por su tutor y/o su director, seleccionará y programará de acuerdo a sus 
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necesidades y disponibilidad, el congreso/s congresos a los que debe asistir. 

En el caso de estancias en instituciones, trabajo de campo o trabajo documental en archivos, cada 
estudiante será orientado por su director, para decidir el área o el archivo donde va a realizar la 
investigación o el mejor momento para efectuar su estancia en otra institución. En este último caso, 
junto con el grupo receptor, se definirán y establecerán  los objetivos que se persiguen con la misma y se 
definirá el plan de trabajo que se va a realizar. 

Procedimientos de evaluación y control:  

La estancia y/o actividades han de ser avaladas por el director/a y autorizadas por la Comisión 
Académica, y se incorporarán al documento de actividades del doctorando. 

Esta actividad será evaluada por el/la directora/a de la tesis en su informe anual, y se incorporará al 
documento de actividades del doctorando, de acuerdo con los procedimientos de seguimiento detallados 
en el apartado 5.2 de la memoria. 

El Documento de Actividades del Doctorando (DAD) será actualizado por el propio estudiante, quien 
registrará  todas las actividades de interés para su desarrollo en el contexto del Programa de Doctorado 
según haya recomendado el tutor y/o director, de acuerdo con las instrucciones que al respecto pueda 
establecer la Comisión Académica. Con el fin de que el DAD sea revisado y verificado por el tutor y/o 
director de la tesis, se fijará el plazo en el que el doctorando deberá entregar su documento de 
actividades actualizado, así como el plazo para que el tutor y/o director de tesis emita el informe de 
seguimiento anual a partir de las actividades realizadas por el estudiante y su grado de asimilación de las 
competencias definidas en el perfil formativo definido. 
 
Al finalizar el curso académico, la Comisión Académica del Programa evaluará el Plan de investigación y el 
documento de actividades junto con los informes que a tal efecto emitan el tutor y/o director. Si la 
evaluación es positiva el doctorando podrá continuar en el programa y materializar su matrícula del 
siguiente curso. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá 
ser de nuevo evaluado en el plazo máximo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de 
investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja 
definitiva en el programa. 
 
Cada centro de impartición establecerá el calendario concreto para los  mecanismos de evaluación y 
seguimiento indicados anteriormente, tanto para los estudiantes a tiempo completo como para aquellos 
que realicen la tesis a tiempo parcial. Dichos mecanismos y calendario, así como los procedimientos 
previstos en casos de conflicto, serán aprobados previamente por el órgano competente de la 
Universidad y se publicarán en las respectivas webs. 

Acciones de movilidad previstas:  

Esta actividad constituye la acción de movilidad mínima que deberá realizar el doctorando durante el 
período de elaboración de su tesis doctoral. A partir de los criterios y procedimientos descritos para 
llevarla a cabo, se garantiza la adquisición de las competencias por parte de los todos los doctorandos. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS ESPECÍFICAS 

Actividad formativa número:  T04 

Denominación:  Seminarios de investigación 

Duración:  60 - 100 horas  

Modalidad:  Presencial  

Tipología: En función de las conferencias: Formación teórica y científica / Formación metodológica / 
Formación aplicada, práctica, tecnológica y procedimental. 

Contenidos:  

Seminario de investigación de periodicidad anual en el que disertarán investigadores externos e internos 
a las propias universidades participantes en el programa de doctorado. Será de  especial interés la 
participación de los profesores externos colaboradores en el programa de doctorado y de miembros de 
equipos de investigación de las universidades del ámbito internacional. 

El objetivo de los seminarios es formar para la investigación científica mediante el desarrollo de 
habilidades específicas como formular preguntas, emitir opiniones, contrastar juicios de valor ante 
resultados de investigación obtenidos por otros investigadores y expresar conclusiones escritas. 

Organización temporal:  

La asistencia a los seminarios se distribuye a lo largo de los tres o cinco años, en función de que se trate 
de estudiantes con dedicación a tiempo completo o con dedicación a tiempo parcial. La participación en 
un seminario representa 20 horas por año académico. 

Justificación de la actividad (competencias que se deben adquirir): 

CB11,CB14, CB15 
 

Resultados de aprendizaje (capacidades y destrezas personales que se deben adquirir):  

CA02, CA04, CA05, CA06  

Recursos humanos para el desarrollo de la actividad:  

Para la realización de esta actividad formativa se dispone de todos los investigadores participantes en el 
proyecto y sus colaboradores nacionales e internacionales en redes y proyectos de investigación. 

Recursos materiales/económicos para el desarrollo de la actividad:  

La Universidad dispone de los recursos materiales y tecnológicos apropiados para la realización, en sus 
dependencias, de estas actividades. 

En lo referente a recursos económicos, las diferentes unidades responsables del programa de doctorado 
en las 3 universidades participantes, disponen de dotación económica consignada para el doctorado que 
podrá utilizar preferentemente para esta finalidad. Asimismo, se buscará la colaboración y los recursos 
de los grupos de investigación que participan en el doctorado para financiar las movilidades asociadas al 
evento. En lo referente a recursos externos, la realización de actividades con proyección fuera del ámbito 
universitario y de interés profesional facilitará que los propios organismos de transferencia de la URV así 
como las empresas e instituciones asociadas a ellos puedan participar en la financiación de los 
seminarios.  

No hace falta decir, complementariamente, que se recurrirá a las convocatorias públicas a nivel de 
universidad, comunidad autónoma y del estado o europeas para ayudar a la financiación. 
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Otras aclaraciones o comentarios: 

Actividad formativa de carácter obligatorio para todos los estudiantes del presente doctorado. 

En el caso que el alumno esté de movilidad, esta actividad formativa se le reconocerá por una actividad 
de naturaleza equivalente realizada durante la estancia de movilidad e intercambio científico. 

Procedimientos de evaluación y control:  

Se controlará la asistencia de los estudiantes a estas actividades y se valorará su participación en los 
foros de discusión que se establezcan, siendo incorporado por el/la directora/a de la tesis en su informe 
anual al documento de actividades del doctorando, de acuerdo con los procedimientos de seguimiento 
detallados en el apartado 5.2 de la memoria. 

El Documento de Actividades del Doctorando (DAD) será actualizado por el propio estudiante, quien 
registrará  todas las actividades de interés para su desarrollo en el contexto del Programa de Doctorado 
según haya recomendado el tutor y/o director, de acuerdo con las instrucciones que al respecto pueda 
establecer la Comisión Académica. Con el fin de que el DAD sea revisado y verificado por el tutor y/o 
director de la tesis, se fijará el plazo en el que el doctorando deberá entregar su documento de 
actividades actualizado, así como el plazo para que el tutor y/o director de tesis emita el informe de 
seguimiento anual a partir de las actividades realizadas por el estudiante y su grado de asimilación de las 
competencias definidas en el perfil formativo definido. 
 
Al finalizar el curso académico, la Comisión Académica del Programa evaluará el Plan de investigación y el 
documento de actividades junto con los informes que a tal efecto emitan el tutor y/o director. Si la 
evaluación es positiva el doctorando podrá continuar en el programa y materializar su matrícula del 
siguiente curso. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá 
ser de nuevo evaluado en el plazo máximo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de 
investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja 
definitiva en el programa. 

Cada uno de los centros en los que se impartirá el PD establecerán el calendario concreto para los  
mecanismos de evaluación y seguimiento indicados anteriormente, tanto para los estudiantes a tiempo 
completo como para aquellos que realicen la tesis a tiempo parcial. Dichos mecanismos y calendario, así 
como los procedimientos previstos en casos de conflicto, serán aprobados previamente por el órgano 
competente de cada una de las universidades participantes. 

Acciones de movilidad previstas: No hay acciones de movilidad específicas para esta actividad. 

Las acciones de movilidad se describen en la actividad formativa transversal U03. En esta actividad se 
incluyen las acciones de movilidad y cooperación internacional del doctorando/a dentro de su desarrollo 
formativo, permitiendo de esta manera su evaluación a través de los informes de seguimiento anuales 
del tutor/a y del director/a de tesis, así como de la comisión académica del programa. 
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Actividad formativa número:  T05 

Denominación:  Tutorías colaborativas 

Duración:  80 horas  

Modalidad:  Presencial / virtual (videoconferencia) 

Tipología:  Formación metodológica  

Contenidos:  

Reuniones de seguimiento y presentación de los proyectos, de trabajos y de los resultados de 
investigación organizadas por el programa de doctorado. Se pretende que el doctorando demuestre de 
este modo la capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y pueda recibir 
retroalimentación de sus propios compañeros y del resto de tutores participantes en el PD 

Organización temporal:  

40 horas a lo largo de los tres o cinco años, en función de que se trate de estudiantes a tiempo completo 
o dedicación parcial. 

A cada estudiante del programa de doctorado se le pedirá haber participado, al menos, en dos de las 3 
reuniones que se programarán durante su periodo de realización de la tesis ya sea de tres o cinco años.  

Justificación de la actividad (competencias que se deben adquirir):  

CB12, CB15 
 

Resultados de aprendizaje (capacidades y destrezas personales que se deben adquirir): 

CA02, CA03, CA05, CA06 

Recursos humanos para el desarrollo de la actividad:  

Para la realización de esta actividad formativa se requiere la participación de investigadores y 
estudiantes del programa de doctorado, siendo necesaria la asistencia de los diferentes directores de las 
tesis y, en caso que sea diferente, de los tutores, ya sea presencialmente o en videoconferencia. 

Recursos materiales/económicos para el desarrollo de la actividad:  

Las universidades participantes disponen de los recursos materiales y tecnológicos apropiados para la 
realización, en sus dependencias, de estas actividades. 

Otras aclaraciones o comentarios: 

En al menos dos ocasiones durante su etapa investigadora cada doctorando presentará al resto de 
participantes a través de esta actividad, el desarrollo de sus investigaciones y un avance de los resultados 
que va obteniendo. En función de la evolución de su investigación, el doctorando puede centrar su 
presentación en el marco teórico, en los aspectos metodológicos, o en las partes de la tesis ya 
terminadas. 

Actividad formativa de carácter obligatorio para todos los estudiantes del presente doctorado. 

Procedimientos de evaluación y control:  

Se controlará la asistencia de los estudiantes a estas actividades y se valorará su participación, siendo 
evaluado y valorado todo ello por el/la directora/a de la tesis en su informe anual, y se incorporará al 
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documento de actividades del doctorando, de acuerdo con los procedimientos de seguimiento detallados 
en el apartado 5.2 de la memoria. 

El Documento de Actividades del Doctorando (DAD) será actualizado por el propio estudiante, quien 
registrará  todas las actividades de interés para su desarrollo en el contexto del Programa de Doctorado 
según haya recomendado el tutor y/o director, de acuerdo con las instrucciones que al respecto pueda 
establecer la Comisión Académica. Con el fin de que el DAD sea revisado y verificado por el tutor y/o 
director de la tesis, se fijará el plazo en el que el doctorando deberá entregar su documento de 
actividades actualizado, así como el plazo para que el tutor y/o director de tesis emita el informe de 
seguimiento anual a partir de las actividades realizadas por el estudiante y su grado de asimilación de las 
competencias definidas en el perfil formativo definido. 
 
Al finalizar el curso académico, la Comisión Académica del Programa evaluará el Plan de investigación y el 
documento de actividades junto con los informes que a tal efecto emitan el tutor y/o director. Si la 
evaluación es positiva el doctorando podrá continuar en el programa y materializar su matrícula del 
siguiente curso. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá 
ser de nuevo evaluado en el plazo máximo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de 
investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja 
definitiva en el programa. 

Cada uno de los centros en los que se impartirá el PD establecerán el calendario concreto para los  
mecanismos de evaluación y seguimiento indicados anteriormente, tanto para los estudiantes a tiempo 
completo como para aquellos que realicen la tesis a tiempo parcial. Dichos mecanismos y calendario, así 
como los procedimientos previstos en casos de conflicto, serán aprobados previamente por el órgano 
competente de cada una de las universidades participantes. 

Acciones de movilidad previstas: No hay acciones de movilidad específicas para esta actividad. 

Las acciones de movilidad se describen en la actividad formativa transversal U03. En esta actividad se 
incluyen las acciones de movilidad y cooperación internacional del doctorando/a dentro de su desarrollo 
formativo, permitiendo de esta manera su evaluación a través de los informes de seguimiento anuales 
del tutor/a y del director/a de tesis, así como de la comisión académica del programa. 
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Actividad formativa número:  T06 

Denominación:  Foros de investigación 

Duración:  120 horas  

Modalidad:  Presencial  

Tipología: En función de las conferencias: Formación teórica y científica / Formación metodológica / 
Formación aplicada, práctica, tecnológica y procedimental. 

Contenidos:  

La Facultad de Turismo y Geografía organizará con periodicidad trimestral Foros de Investigación 
consistentes en conferencias o seminarios impartidos por profesores e investigadores de la URV, 
profesores visitantes o por académicos de reconocido prestigio invitados específicamente a tal efecto. En 
ellos se exponen líneas innovadoras de investigación, resultados de proyectos, informes de investigación 
o aplicaciones a ámbitos específicos de investigación de nuevas metodologías. 

La participación en estos foros proporciona a los alumnos de este programa de doctorado la oportunidad 
de estar al día en la investigación, de conocer académicos de prestigio y hacer networking, así como la 
oportunidad de discutir y comentar con los ponentes aspectos que pueden estar o no relacionados con la 
propia investigación. 

Organización temporal:  

La asistencia a los seminarios se distribuye a lo largo de los tres o cinco años, en función de que se trate 
de estudiantes con dedicación a tiempo completo o con dedicación a tiempo parcial. La participación en 
los distintos foros organizados representa 60 horas. 

Justificación de la actividad (competencias que se deben adquirir):  

CB11, CB14, CB15, CB16 
 

Resultados de aprendizaje (capacidades y destrezas personales que se deben adquirir):  

CA01, CA02, CA04, CA05, CA06   

Recursos humanos para el desarrollo de la actividad:  

Para la realización de esta actividad formativa se dispone de todos los investigadores participantes en el 
proyecto y sus colaboradores nacionales e internacionales en redes y proyectos de investigación. 

Recursos materiales/económicos para el desarrollo de la actividad:  

La Universidad dispone de los recursos materiales y tecnológicos apropiados para la realización, en sus 
dependencias, de estas actividades. 

Otras aclaraciones o comentarios: 

Actividad formativa de carácter obligatorio para todos los estudiantes del presente doctorado. 

En el caso que el alumno esté de movilidad, esta actividad formativa se le reconocerá por aquella 
actividad de naturaleza equivalente realizada durante la estancia de movilidad e intercambio científico. 

Procedimientos de evaluación y control:  

Se controlará la asistencia de los estudiantes a estas actividades, se valorará su participación en los foros 



53 

 

de discusión que se establezcan, siendo evaluado por el/la directora/a de la tesis en su informe anual, y 
se incorporará al documento de actividades del doctorando, de acuerdo con los procedimientos de 
seguimiento detallados en el apartado 5.2 de la memoria. 

El Documento de Actividades del Doctorando (DAD) será actualizado por el propio estudiante, quien 
registrará  todas las actividades de interés para su desarrollo en el contexto del Programa de Doctorado 
según haya recomendado el tutor y/o director, de acuerdo con las instrucciones que al respecto pueda 
establecer la Comisión Académica. Con el fin de que el DAD sea revisado y verificado por el tutor y/o 
director de la tesis, se fijará el plazo en el que el doctorando deberá entregar su documento de 
actividades actualizado, así como el plazo para que el tutor y/o director de tesis emita el informe de 
seguimiento anual a partir de las actividades realizadas por el estudiante y su grado de asimilación de las 
competencias definidas en el perfil formativo definido. 
 
Al finalizar el curso académico, la Comisión Académica del Programa evaluará el Plan de investigación y el 
documento de actividades junto con los informes que a tal efecto emitan el tutor y/o director. Si la 
evaluación es positiva el doctorando podrá continuar en el programa y materializar su matrícula del 
siguiente curso. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá 
ser de nuevo evaluado en el plazo máximo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de 
investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja 
definitiva en el programa. 
 
Cada uno de los centros en los que se impartirá el PD establecerán el calendario concreto para los  
mecanismos de evaluación y seguimiento indicados anteriormente, tanto para los estudiantes a tiempo 
completo como para aquellos que realicen la tesis a tiempo parcial. Dichos mecanismos y calendario, así 
como los procedimientos previstos en casos de conflicto, serán aprobados previamente por el órgano 
competente de cada una de las universidades participantes. 

Acciones de movilidad previstas: No hay acciones de movilidad específicas para esta actividad. 

Las acciones de movilidad se describen en la actividad formativa transversal U03. En esta actividad se 
incluyen las acciones de movilidad y cooperación internacional del doctorando/a dentro de su desarrollo 
formativo, permitiendo de esta manera su evaluación a través de los informes de seguimiento anuales 
del tutor/a y del director/a de tesis, así como de la comisión académica del programa. 
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Actividad formativa número:  T07 

Denominación:  Cursos de formación metodológica, especializados o prácticos 

Duración:  Máximo 160 horas (pueden ser menos en función de las 
características de cada doctorando y su acceso)  

Modalidad:  Presencial / virtual (videoconferencia) 

Tipología: En función de los cursos: Formación teórica y científica / Formación metodológica / Formación 
aplicada, práctica, tecnológica y procedimental. 

Contenidos:  

Formar a los alumnos para la investigación científica con la adquisición de habilidades metodológicas, 
lingüísticas o tecnológicas de utilidad y aplicación en su investigación. Con ello se pretende que el alumno 
aprenda a ser capaz de desarrollar técnicas de aplicación al desarrollo de su tesis doctoral y mejore el 
conocimiento especializado en su campo de trabajo. Los alumnos podrán escoger entre las diversas 
alternativas disponibles de cursos ofrecidos por las propias universidades y dirigidos al conjunto de 
doctorandos matriculados en los diferentes programas. Asimismo, en el caso de alumnos que no hayan 
cursado el master interuniversitario en Análisis y gestión del territorio: planificación, gobernanza y 
liderazgo que da acceso directo al Doctorado, los doctorandos podrán cursar asignaturas del Máster que 
sean de su especial interés en función de la propuesta de tesis doctoral que estén en curso de realizar. La 
formación específica  a realizar en cada caso será consignada en el DAD. Tal como establece el RD 9/2011 
este documento será regularmente revisado por el director de tesis y el tutor, en su caso,  y evaluado por 
la comisión académica responsable del programa de doctorado. 

Organización temporal:  

La asistencia a los seminarios se distribuye a lo largo de los tres o cinco años, en función de que se trate 
de estudiantes con dedicación a tiempo completo o con dedicación a tiempo parcial. La participación en 
cada seminario representa 40 horas. 

Justificación de la actividad (competencias que se deben adquirir): 

CB11, CB12 

Resultados de aprendizaje (capacidades y destrezas personales que se deben adquirir):  

CA03, CA05 

Recursos humanos para el desarrollo de la actividad:  

Para la realización de esta actividad formativa se dispone de todos los investigadores participantes en el 
proyecto y sus colaboradores nacionales e internacionales en redes y proyectos de investigación. 

Recursos materiales/económicos para el desarrollo de la actividad:  

Las universidades participantes disponen de los recursos materiales y tecnológicos apropiados para la 
realización, en sus dependencias, de estas actividades. 

Otras aclaraciones o comentarios: 

Actividad formativa de carácter obligatorio para todos los estudiantes del presente doctorado.  

En el caso que el alumno esté de movilidad, esta actividad formativa se le reconocerá por aquella 
actividad de naturaleza equivalente realizada durante la estancia de movilidad e intercambio científico. 
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Procedimientos de evaluación y control:  

Esta actividad se evaluará y controlará mediante el certificado de aprovechamiento que cada estudiante 
debe presentar para su incorporación al documento de actividades del doctorando, siendo evaluada por 
el/la directora/a de la tesis en su informe anual, y se incorporará al documento de actividades del 
doctorando, de acuerdo con los procedimientos de seguimiento detallados en el apartado 5.2 de la 
memoria. 

El Documento de Actividades del Doctorando (DAD) será actualizado por el propio estudiante, quien 
registrará  todas las actividades de interés para su desarrollo en el contexto del Programa de Doctorado 
según haya recomendado el tutor y/o director, de acuerdo con las instrucciones que al respecto pueda 
establecer la Comisión Académica. Con el fin de que el DAD sea revisado y verificado por el tutor y/o 
director de la tesis, se fijará el plazo en el que el doctorando deberá entregar su documento de 
actividades actualizado, así como el plazo para que el tutor y/o director de tesis emita el informe de 
seguimiento anual a partir de las actividades realizadas por el estudiante y su grado de asimilación de las 
competencias definidas en el perfil formativo definido. 
 
Al finalizar el curso académico, la Comisión Académica del Programa evaluará el Plan de investigación y el 
documento de actividades junto con los informes que a tal efecto emitan el tutor y/o director. Si la 
evaluación es positiva el doctorando podrá continuar en el programa y materializar su matrícula del 
siguiente curso. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá 
ser de nuevo evaluado en el plazo máximo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de 
investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja 
definitiva en el programa. 

Cada uno de los centros en los que se impartirá el PD establecerán el calendario concreto para los  
mecanismos de evaluación y seguimiento indicados anteriormente, tanto para los estudiantes a tiempo 
completo como para aquellos que realicen la tesis a tiempo parcial. Dichos mecanismos y calendario, así 
como los procedimientos previstos en casos de conflicto, serán aprobados previamente por el órgano 
competente de cada una de las universidades participantes. 

Acciones de movilidad previstas: No hay acciones de movilidad específicas para esta actividad. 

Las acciones de movilidad se describen en la actividad formativa transversal U03. En esta actividad se 
incluyen las acciones de movilidad y cooperación internacional del doctorando/a dentro de su desarrollo 
formativo, permitiendo de esta manera su evaluación a través de los informes de seguimiento anuales 
del tutor/a y del director/a de tesis, así como de la comisión académica del programa. 
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5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 
 

5.1. Supervisión de tesis 

 
La Universitat Rovira i Virgili ha venido impulsando de manera proactiva la investigación como 
actividad que define la excelencia de una universidad y que, según recuerda la Magna Charta 
Universitatum, suscrita en Bolonia en 1988 por más de 700 universidades del mundo, debe 
estar indisolublemente relacionada con la actividad formadora y docente de la propia 
universidad. 
 
La URV tiene el convencimiento de que sus actuaciones impulsadas en materia de I+D deben 
tener el doctorado, la formación de nuevos investigadores, como principal objetivo. Formar 
doctores es avanzar en la conquista de nuevo conocimiento científico mediante la aportación 
de nuevos métodos y nuevas ideas.  
 

Estudiando el catálogo de la excelencia universitaria a nivel global se observa que una 
característica común de las universidades que destacan por sus índices de investigación en 
evaluaciones objetivas, es su también elevada proporción de estudiantes de doctorado, así 
como la capacidad para atraer nuevos estudiantes que desean doctorarse. La URV, convencida 
desde hace años de querer compartir este planteamiento, ha impulsado la creación de 
becas/contratos URV a nivel predoctoral. Fruto de esta política se convocan anualmente las 
becas del Programa Martí i Franqués (actualmente se están generando entorno a unas 70 
becas/año), programa que se publicita a nivel nacional e internacional. La consecuencia 
esperada, y sobretodo deseada, es que la URV ha experimentado en los últimos años un 
incremento muy significativo del número de tesis doctorales presentadas, hasta situarse 
actualmente el curso 2014-15  en las 191  tesis doctorales defendidas , de las cuales el 52,4% 
han obtenido mención europea (8 tesis) o internacional (92 tesis). 

 
Para llegar a estos porcentajes de incremento en el número de doctores, además del fomento 
de estas becas/contratos predoctorales, se han desplegado paralelamente iniciativas de 
incentivación para el profesorado dispuesto a supervisar la realización de trabajos de 
doctorado. Actualmente, la URV evalúa positivamente y premia la supervisión de tesis 
doctorales de las siguientes maneras: 
 

1. El Pacto de dedicación 
La URV fomenta que su personal académico dirija o participe en la dirección de tesis 
doctorales computando esa labor de tutorización y dirección de tesis en el Pacto de Dedicación, 
tal y como se describe en el apartado 6.2 de esta memoria. 
 
En cuanto a la dedicación a la dirección de tesis doctorales se reconoce de la siguiente manera: 
 

a) art. 7.6. La dirección de tesis doctorales en el marco del RD 99/2011, de 10 de febrero 
(art.12.3), también genera actividad docente. Se asignan anualmente por estudiante 
de doctorado matriculado en  la URV: 

a) 1,5 créditos por curso, con un máximo de tres cursos académicos por estudiante. 
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b) 1,5 créditos adicionales el 4º curso si la tesis ha sido defendida durante los tres 
primeros cursos o durante el cuarto  curso con mención internacional. 

En el caso de codirecciones de tesis doctorales, estos créditos se reparten entre los 
codirectores de la URV.  

Para  las tesis doctorales dirigidas en el marco de otros PD o fuera de la URV, es de 
aplicación la normativa del pacto de dedicación, que prevé la asignación  de UAA de 
investigación. 

La asignación a un mismo docente con dedicación a tiempo  completo por este 
concepto es de un mínimo  de 1,5 créditos  hasta un máximo  de 4,5 créditos en función 
de la disponibilidad del departamento. Las direcciones de tesis que no puedan ser 
reconocidas por esta vía lo serán en el pacto de dedicación a través de UAA de 
investigación. 

 
b) 1 unidad de actividad académica (equivalente 60 horas) por cada tesis doctoral 

presentada, que se ha de repartir entre los codirectores,  y 1,5  unidades (equivalente 
90 horas) en el caso de tesis con mención internacional. 

 
2. Consideración de Profesor Distinguido de la URV 

La URV otorga la consideración de Profesor Distinguido o de Profesor Emérito de la URV a 
aquellos profesores cuya prestación de servicios a la universidad es destacable. Los criterios 
para reconocer esta consideración fueron aprobados por Consejo de Gobierno el 18 de 
diciembre de 2002 (FOU 35),  modificados en Consejo de Gobierno el 14 de julio de 2011. 
 
Los servicios destacados a la universidad y su baremación son los siguientes: 

- les aportaciones singulares al ámbito de la docencia (diseño de enseñanzas y de 
planes de estudio, proyectos de innovación educativa, etc.): 1 punto 
- la creación de una escuela de conocimiento y la dirección de tesis doctorales: hasta 2 
puntos 
-la excelencia investigadora (evaluaciones positivas del complemento de 
productividad): hasta 2 puntos 
- la participación en la captación de recursos económicos: hasta 2 puntos 
- la participación en funciones de gestión: hasta 2 puntos 
- la contribución a la proyección pública de la URV: hasta 2 puntos 

 
La consideración de Profesor Distinguido comporta una reducción de 12 créditos/año en la 
carga docente durante 4 años. Posteriormente, se podrá mantener la reducción máxima de 12 
créditos/año o en el su defecto la que se pueda asumir con la fuerza docente del 
Departamento. 
 

3. Asignación de recursos económicos 
La URV está orientando su estrategia en lo que se refiere al ámbito investigador, hacia la 
regularización de procedimientos que permitan el reconocimiento de aquellos profesores de la 
URV que acrediten una mayor productividad investigadora directamente relacionada con las 
tesis que dirigen. 
 
Actualmente la URV distribuye un significativo presupuesto a los Programas de Doctorado de 
manera proporcional al número de tesis doctorales presentadas y asigna un complemento 
adicional en función del número que se presenten en la modalidad de Mención Europea o 
Internacional.  
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Finalmente, la URV y su Escuela de Postgrado y Doctorado están convencidas de que los 
objetivos de excelencia de una universidad del siglo XXI se consiguen de manera más eficiente 
mediante la interdisciplinariedad e incluso mediante la transdisciplinariedad. Fruto de este 
crecimiento es la relevante reducción en el número de Programas de doctorado que se ha 
llevado a cabo, dando lugar a escenarios colaborativos en los que es más accesible la ciencia de 
frontera, donde se comparten visiones complementarias sobre una misma realidad. Esta 
positiva interdisciplinariedad de Programas demanda en muchos casos la codirección o 
dirección conjunta de trabajos de doctorado, práctica que  prosigue la calidad y la excelencia 
de la investigación a realizar. 
 
Por otro lado, la URV no solo promueve la dirección de tesis, sino que trabaja para mejorar la 
calidad de dicha dirección.  Para ello, el CEICS (Campus de Excelencia Internacional Cataluña 
Sur) en colaboración con la Escuela de Postgrado y Doctorado, ha previsto una prueba piloto 
para el curso 2012-13 sobre talleres de formación para la supervisión de tesis doctorales, que 
será un paso inicial para configurar un marco estable para el desarrollo de la calidad de la 
supervisión del doctorado. 
 
Complementariamente, tal como se comenta en el apartado de dirección múltiple de tesis 
doctorales, para el caso del programa de Doctorado de Turismo y Ocio se potenciará la 
codirección de tesis doctorales entre los profesores propios de la Universitat Rovira i Virgili y 
los 4 profesores colaboradores internacionales incluidos en el programa. Por otra parte, el 
convenio con la Universidad Quintana Roo establece las bases para la codirección de tesis 
doctorales entre los profesores de ambas universidades. 

 
La URV cuenta con un “Código de Buenas Prácticas en Investigación, Formación para la 
Investigación, Desarrollo e Innovación de la Universitat Rovira i Virgili” al que se puede 
acceder digitalmente a través del enlace web  
http://www.urv.cat/media/upload/arxius/EPD/docs/cbp_recerca_urv_v8epd.pdf 
 
En el contexto de este marco general de supervisión de tesis, el Programa de Doctorado en 
Ciudad, territorio y planificación sostenible prevé, específicamente, la dirección múltiple de 
tesis, la presencia de expertos internacionales (entre los cuales los propios implicados en el 
programa) y las estancias de los estudiantes en otros centros de investigación. 
 
Dirección múltiple de tesis doctorales  
 
Cuando el tema y el diseño de la investigación lo justifiquen, se admitirán codirecciones de 
tesis entre los miembros del programa, incluidos los profesores colaboradores externos y con 
académicos de otras instituciones nacionales o extranjeras. Es de especial interés, en el caso 
de este doctorado, el compromiso asumido por los colaboradores externos internacionales de 
participar en la codirección de tesis inscritas en el programa y estimular la movilidad de los 
candidatos hacia sus propios centros o grupos de investigación. 
 
Presencia de expertos internacionales 
 
El Programa de Doctorado en Ciudad, territorio y planificación sostenible cuenta con una 
amplia red de universidades con las que los profesores participantes en el programa 
mantienen relaciones de colaboración, tanto a efectos de formación, como de investigación, 
que serán activados convenientemente a la hora de configurar los tribunales de tesis. La 
oportunidad que, a través de la configuración de tribunales internacionales, los candidatos 

http://www.urv.cat/media/upload/arxius/EPD/docs/cbp_recerca_urv_v8epd.pdf
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puedan acceder a la Mención Europea de Doctorado ofrece, sin duda, un estímulo añadido a la 
configuración de tribunales con presencia de miembros extranjeros. Ello se materializará 
siempre siguiendo la normativa de las universidades participantes al respecto y los criterios 
que marque la Comisión Académica de este PD. 
  
Incentivo a las estancias de los estudiantes en otros centros de investigación 
 
Como consecuencia de la actividad investigadora de carácter colaborativo en que sustenta el 
programa puede ser habitual que los doctorandos tiendan a realizar estancias en otros grupos 
de investigación (nacionales o internacionales) con especial preferencia en los centros de 
investigación de los profesores colaboradores internacionales y nacionales así como en los 
grupos de investigación de las 3 universidades participantes. Dichas estancias, se realizarán 
siguiendo el criterio del director o codirectores del doctorando.  
 
La Comisión Académica del Programa de Doctorado en Ciudad, territorio y planificación 
sostenible definirá los criterios y actuaciones de movilidad dentro del programa, determinará 
el listado de universidades y/o instituciones nacionales e internacionales donde fomentar la 
movilidad de destino de los doctorandos, evaluará y aceptará, o no, en cada caso, las 
movilidades propuestas por los directores de tesis y determinará un conjunto de actuaciones 
para fomentar la movilidad de los doctorandos, en particular los que cursan el programa a 
tiempo completo. 
 

5.2. Seguimiento del doctorando (sección 3ª NAM 2016-17, artículos: 14-17) 

 
Los doctorandos admitidos en un programa de doctorado se matricularán anualmente por el 
concepto de tutela académica del doctorado. Cuando se trate de programas interuniversitarios,  
o cotutelas internacionales, el convenio determinará la forma en que deberá llevarse a cabo 
dicha matrícula. 
 
Una vez matriculado en el programa, se configurará para cada doctorando su documento de 
actividades personalizado a efectos del registro individualizado de control. En este Documento 
de Actividades del Doctorando (DAD), el propio doctorando registrará  todas las actividades 
de interés para su desarrollo en el contexto del Programa de Doctorado, según establezca el 
tutor y/o director, de acuerdo con las instrucciones que al respecto establezca la Comisión 
Académica. Las características, formato, soporte y custodia de este documento se ajustarán a 
las indicaciones que al respecto establezcan la Comisión de Postgrado y Doctorado de la 
Universitat Rovira i Virgili y la Comisión Académica del Programa. 
 
El DAD será regularmente revisado por el tutor y el director de tesis, quienes serán los 
responsables de autorizar y verificar las actividades registradas por el doctorando, así como de 
elaborar los correspondientes informes de seguimiento (con una periodicidad mínima anual) 
sobre el grado de aprovechamiento y trabajo del doctorando. 
 
Anualmente la Comisión Académica del Programa evaluará el Plan de investigación y el 
Documento de Actividades del Doctorado (DAD) junto con los informes que a tal efecto emitan 
el tutor y/o director. Dicha evaluación constituirá el Informe de Evaluación del Doctorando 
(IAD). La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En 
caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá ser de 
nuevo evaluado en el plazo máximo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de 
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investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará 
baja definitiva en el programa. 
 
La Escuela de Postgrado y Doctorado establecerá los mecanismos de evaluación y seguimiento 
indicados anteriormente, así como para la realización de la tesis en el tiempo proyectado. 
También definirá los procedimientos previstos en casos de conflicto y los aspectos que afecten 
al ámbito de la propiedad intelectual. 
 
Directrices sobre el Documento de Actividades del Doctorando 
 
Anualmente el doctorando elaborará el Documento de Actividades (DAD) realizadas y lo 
pondrá a disposición del tutor y/o director de tesis, para su verificación y evaluación. 
Las actividades se estructurarán en los siguientes ámbitos: 
 

1. Seminarios y cursos de formación continua, propuestos por el propio Programa de 
Doctorado 

2. Cursos y seminarios de investigación ofertados por los grupos de investigación 
participantes en el Programa de Doctorado. 

3. Cursos prácticos y técnicas de investigación avanzados impartidos por especialistas 
en la Universitat Rovira i Virgili. 

4. Seminarios, cursos y/o conferencias de especialistas de reconocido prestigio 
impartidos por otras universidades u organismos de investigación. 

5. Conferencias, Talleres, Simposiums y Congresos nacionales e internacionales, tanto 
asistencia como presentación de comunicaciones o ponencias. 

6. Jornadas de trabajo común con otros doctorandos del programa: sesiones de 
discusión, presentación colectiva de avances en la tesis, etc. 

7. Estancias en otros grupos de investigación nacionales o extranjeros. 
8. Publicaciones. 
9. Otras que la Comisión Académica pueda establecer, en función de las características 

de cada Programa y la relevancia de dichas actividades en el ámbito científico de sus 
líneas de investigación. 

 
Directrices sobre el Informe del Tutor y/o Director para el seguimiento académico de la tesis 
doctoral 
 
Al finalizar el curso académico, el tutor y/o director de la tesis revisarán el DAD del doctorando 
para validar las actividades registradas, y emitirán un informe que se centrará en el grado de 
desarrollo alcanzado por el doctorando en las competencias incluidas en el perfil formativo.  
 
Para la realización de la tesis se debe firmar una carta de compromiso entre la Universidad, el 
doctorando y su tutor y/o director de tesis. Este documento lo entrega la Escuela de posgrado 
y Doctorado al doctorando o al departamento del programa de doctorado  en base al Modelo 
de ejemplo que se presenta a continuación.  
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ACUERDO DE COMPROMISO PARA LA ELABORACIÓN DE LA TESIS 
DOCTORAL EN EL MARCO DE UN PROGRAMA DE DOCTORADO DE LA 

UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 
 
REUNIDOS 
De una parte, el Dr. ………, rector de la Universitat Rovira i Virgili (en adelante, URV) en virtud 
de su nombramiento por el Decreto 72/2014, de 27 de mayo (DOGC núm. 6633, de 29 de 
mayo de 2014), que representa a esta institución de acuerdo con las competencias que prevé 
el artículo 66 del Estatuto de la URV, aprobado por el Decreto 202/2003, de 26 de agosto 
(DOGC núm. 3963, de 8 de septiembre de 2003), y modificado por el Acuerdo GOV/23/2012, 
de 27 de marzo de 2012 (DOGC núm. 6100, de 2 de abril de 2012). 
 
Y, de otra,  
el Sr. / la Sra. ………, mayor de edad, con DNI (o número de pasaporte) ………, que actúa en 
su propio nombre y representación y  
 
el Sr. / la Sra. ………, mayor de edad, con DNI (o número de pasaporte) ………, que actúa en 
su propio nombre y representación. 
 
EXPONEN 
1. Que el Sr. / la Sra. ……… participa, en calidad de doctorando o doctoranda, en trabajos de 
investigación que se trasladarán en forma de tesis doctoral en la línea de investigación ……… 
y que se llevan a cabo bajo la dirección y tutorización del Dr. / de la Dra. ………. La tesis 
doctoral se podrá llevar a cabo en la URV y/o en una entidad colaboradora, que tenga un 
convenio establecido con la URV con dicha finalidad. 
 
2. Que, para la realización de dicha tesis doctoral y para gestionar los resultados y la 
información intercambiada o generada durante su elaboración, las partes están interesadas en 
regular las funciones, obligaciones y derechos del doctorando o doctoranda, del director o 
directora y del tutor o tutora de la tesis doctoral y su relación con la URV y, si procede con la 
entidad colaboradora. 
 
Por las razones expuestas, las dos partes suscriben el presente acuerdo, con arreglo a las 
siguientes 
 
CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO DEL ACUERDO 
El objeto del presente acuerdo es fijar las funciones, derechos y obligaciones del doctorando o 
doctoranda, del director o directora de tesis y del tutor o tutora de tesis, así como especificar el 
procedimiento de resolución de conflictos y los aspectos relativos a los derechos de propiedad 
intelectual o industrial que pueden derivarse de la investigación realizada durante la tesis 
doctoral. 
 
SEGUNDA. DURACIÓN 
Este compromiso entrará en vigor en el momento en que el doctorando o doctoranda se 
matricule para su tesis doctoral en la URV, y finalizará por alguno de los cuatro supuestos 
siguientes: 
1) Cuando el doctorando o doctoranda haya defendido la tesis y solicitado el título de doctor 
por la URV. 
2) Cuando el doctorando o doctoranda haya renunciado a proseguir su tesis doctoral. 
3) Cuando el doctorando o doctoranda sea dado/a de baja del programa de doctorado en que 
está admitido/a. 
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4) En caso de incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente documento o 
en la Normativa reguladora de los procedimientos de admisión del proyecto de tesis, de 
elaboración, de autorización, de nombramiento del tribunal y de evaluación de las tesis 
doctorales en la URV. 
 
TERCERA. DERECHOS Y DEBERES 
Los derechos y deberes del doctorando o doctoranda están regulados por el artículo 14 del 
Reglamento de la Escuela de Postgrado y Doctorado de la URV, aprobado por el Consejo de 
Gobierno en sesión ordinaria, de 11 de julio de 2013. Las funciones y los derechos y deberes 
del tutor o tutora y del director o directora de la tesis están regulados por los artículos 12 y 13 
del mismo Reglamento y, si procede con la entidad colaboradora. 
 
La URV reconocerá la dedicación del director o directora y del tutor o tutora de acuerdo con la 
normativa vigente en la URV. 
 
CUARTA. BUENAS PRÁCTICAS 
El doctorando o doctoranda, el director o directora y el tutor o tutora de la tesis se 
comprometen a seguir en todo momento prácticas de trabajo seguras, conforme a la legislación 
actual, incluida la adopción de las medidas necesarias en materia de salud, seguridad, 
recueración de accidentes informáticos y prevención de riesgos laborales. También se 
comprometen a evitar la copia total o parcial no autorizada de una obra ajena presentándola 
como propia en las obras o documentos literarios, científicos o artísticos que se generen como 
resultado de la investigación llevada a cabo durante la tesis doctoral. Asimismo, en el caso de 
que el doctorando o doctoranda haga experimentos con seres vivos, el doctorando o 
doctoranda y el director o directora de tesis declaran que conocen y se comprometen a cumplir 
la legislación vigente y las normas reguladoras en materia de ética, experimentación animal y 
bioseguridad. 
 
El doctorando o doctoranda y el director o directora de tesis se comprometen a cumplir los 
principios éticos de respeto a la dignidad humana, la confidencialidad y la no discriminación, y a 
disponer del consentimiento informado y escrito de las personas implicadas, en su caso. 
 
QUINTA. DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL 
5.1. El doctorando o doctoranda tiene derecho a ser reconocido como titular de los derechos de 
propiedad intelectual o industrial que le puedan corresponder de acuerdo con la legalidad 
vigente (propiedad intelectual: RD 1/1996 de 12 de abril; propiedad industrial: Ley de Patentes 
11/1986, de 20 de marzo, y RD 55/2002, de 18 de enero) y con la Normativa sobre propiedad 
industrial e intelectual de la URV, aprobada por el Consejo de Gobierno el 30 de abril de 2009, 
o, si procede, de acuerdo con lo que especifique el convenio con la entidad colaboradora y la 
normativa de dicha entidad. Igualmente tiene derecho a aparecer como coautor en todos los 
trabajos, artículos y comunicaciones donde se expongan los trabajos de investigación en el que 
el doctorando o doctoranda haya participado de manera relevante. 
 
5.2. El doctorando o doctoranda tiene derecho a ejercer los derechos de propiedad intelectual 
derivados de su actividad formativa en la investigación y de conformidad con su contribución, 
según lo establecido en la legalidad vigente. Los derechos mencionados son independientes, 
compatibles y acumulables con otros derechos que puedan derivarse de la investigación 
realizada, sin perjuicio de los condicionantes derivados de la obra colectiva cuando el 
doctorando o doctoranda participe o esté vinculado a un proyecto colectivo de investigación. 
Con independencia de los derechos de titularidad que puedan corresponder a las partes, y/o a 
la entidad colaboradora, el doctorando o doctoranda, a través del investigador o investigadora 
principal, se obliga a comunicar aquellos resultados que se deriven de su formación 
investigadora que puedan ser susceptibles de explotación. La URV, si lo estima conveniente, 
podrá difundir los resultados mencionados, siempre que respete los derechos de propiedad 
intelectual e industrial que puedan originarse. 
 
5.3. En cuanto a los eventuales derechos de propiedad industrial que pueda tener el 
doctorando o doctoranda sobrelos resultados de la investigación, el doctorando o doctoranda 
quedará sujeto a lo que establece la legislación vigente para las patentes universitarias y a la 
normativa aprobada por la URV, y si procede, a la normativa de la entidad colaboradora, y/o a 
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lo que establezca el convenio con la URV. Las cantidades que pueda percibir por la explotación 
y la cesión de los derechos mencionados no tendrán en ningún caso naturaleza salarial. 
 
5.4. El doctorando o doctoranda comunicará a la URV los cambios de domicilio, a efectos de 
poderle comunicar sus obligaciones respecto a la tramitación de títulos de propiedad industrial 
o propiedad intelectual en los países donde la URV decida extenderse. 
 
Si no comunica estos datos, el doctorando o doctoranda autorizará a la URV la forma y el lugar 
en que desea recibir los ingresos que le puedan corresponder por los beneficios derivados de 
los títulos de propiedad industrial o intelectual en que tenga parte. 
 
SEXTA. CONFIDENCIALIDAD 
6.1. El doctorando o doctoranda se compromete a mantener en secreto todos los datos e 
informaciones que puedan tener la consideración de información confidencial y que el director o 
directora de tesis, el tutor o tutora o, en su caso, cualquier otro miembro del equipo investigador 
en que esté integrado le proporcionen o revelen de forma oral, escrita, gráfica o por cualquier 
otro medio de difusión. Asimismo, se obliga a no revelar, comunicar, ceder ni divulgar a 
terceros información relativa a su trabajo utilizando la información obtenida única y 
exclusivamente con el fin de elaborar la tesis doctoral. 
 
6.2. El doctorando o doctoranda se obliga a no revelar ninguna información confidencial acerca 
del proyecto de investigación en que participe sin haber obtenido, de manera expresa y por 
escrito, la autorización correspondiente del director o directora de tesis doctoral o del tutor o 
tutora. En su caso, el doctorando o doctoranda se podrá acoger al procedimiento especial para 
la autorización y la lectura de tesis doctorales sometidas a procesos de transferencia de 
conocimiento y tecnología regulado por la Normativa reguladora de los procedimientos de 
admisión del proyecto de tesis, de elaboración, de autorización, de nombramiento del tribunal y 
de evaluación de las tesis doctorales de la URV. 
 
6.3. El doctorando o doctoranda se obliga a firmar los compromisos de confidencialidad que le 
puedan requerir el director o directora de la tesis doctoral, el director o directora del proyecto de 
investigación o el tutor o tutora. El compromiso de confidencialidad y secreto continuará en 
vigor y será vinculante incluso después de haber finalizado la relación administrativa o laboral 
entre el doctorando o doctoranda y la URV. 
 
SÉPTIMA. CLÁUSULAS ESPECÍFICAS PARA AYUDAS O CONVENIOS 
En el caso de que el doctorando o doctoranda disfrute de una ayuda o esté bajo el amparo de 
un convenio con una empresa o institución para el desarrollo de la tesis doctoral, serán de 
aplicación las cláusulas específicas de confidencialidad y de propiedad intelectual e industrial 
contenidas en la ayuda o convenio. 
 
OCTAVA. MODIFICACIÓN 
Este acuerdo solo podrá modificarse con el consentimiento expreso y por escrito de todas las 
partes, con referencia explícita a la voluntad de modificarlo. 
 
NOVENA. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
En caso de incumplimiento de los compromisos incluidos en este documento, o de otro tipo de 
conflicto, las partes se comprometen a informar del problema a la Escuela de Postgrado y 
Doctorado, que, para resolver el conflicto, seguirá el procedimiento aprobado por el Comité de 
Dirección de la Escuela. 
 
Si el doctorado se lleva a cabo en colaboración con otras instituciones, las partes deberán 
atenerse a las disposiciones particulares mencionadas en el convenio de colaboración, que los 
signatarios de esta carta deberán conocer. 
 
DÉCIMA. RENUNCIA 
En caso de que el doctorando o doctoranda renuncie a continuar su tesis doctoral, se 
compromete a informar por escrito de los motivos de su renuncia al director o directora de la 
Escuela de Postgrado y Doctorado. 
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UNDÉCIMA. DEPÓSITO INSTITUCIONAL 
Una vez aprobada la tesis doctoral, el doctorando o doctoranda se compromete a entregar a la 
Escuela de Postgrado y Doctorado un ejemplar de la tesis en formato papel y en formato 
electrónico para poder proceder a archivarlos en el depósito institucional constituido a tal 
efecto. 
 
DUODÉCIMA. INFORMACIÓN SOBRE LA SITUACIÓN PROFESIONAL 
El doctorando o doctoranda proporcionará a la Escuela de Postgrado y Doctorado, si está de 
acuerdo, los datos referidos a su situación profesional hasta cinco años después de haber 
obtenido el título de doctor. La Escuela de Postgrado y Doctorado utilizará estos datos 
únicamente para mantener una estadística sobre las salidas profesionales de sus titulados 
doctores. 
 
Y, en prueba de conformidad respecto a cuanto antecede, firman el presente acuerdo en el 
lugar y la fecha indicados. 

Firmado en Tarragona, a ....... de ..................... de 20 .. 
 
 
POR LA UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 
Dr. 
Vicerrector de ..................... 
Por delegación de firma del Rector mediante Resolución de fecha .... de ........... de ..... 
 
El INVESTIGADOR EN FORMACIÓN 
Sr / Sra. .......................... 
 
EL DIRECTOR DE LA TESIS 
Dr. / Dra. ........................... 
 
 
EL TUTOR DE LA TESIS 
Dr. / Dra. ............................ 
 
 
 
Normativa de seguimiento del doctorando y documento de acuerdo de compromiso de la 
Universidad de Granada 
 
Normas reguladoras de las Enseñanzas Oficiales de Doctorado (aprobadas en Consejo de 
Gobierno de 2 de mayo de 2012 y modificadas en Consejo de Gobierno de 30 de octubre de 
2013). Capítulo V: Doctorandos. Supervisión y seguimiento (Artículos 16 y 17):  
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-
normativa/normasdoctoradoytitulodoctor/  
 
Código de buenas prácticas para la dirección de tesis:  
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-
normativa/codigodebuenaspracticasparaladirecciondetesis  
 
Compromiso documental firmado por la universidad, la/el doctoranda/o, su tutor/a y su 
director/a en el que se establecen las funciones de supervisión de los/las doctorandos/as: 
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/documentodecompromiso  
 

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/normasdoctoradoytitulodoctor/
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/normasdoctoradoytitulodoctor/
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/codigodebuenaspracticasparaladirecciondetesis
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/codigodebuenaspracticasparaladirecciondetesis
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/documentodecompromiso
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Normativa de seguimiento del doctorando y documento de acuerdo de compromiso de la 
Universidad de Málaga 
 
Normativa de seguimiento del doctorando: 
http://www.uma.es/doctorado/info/46973/compromiso-documental-supervision/ 
 
Compromiso documental de supervisión de la Universidad de Málaga:  
http://www.uma.es/media/files/NuevomodeloCDS_1.doc  
 

Procedimiento utilizado por la Comisión Académica para la asignación del tutor y el director 
de tesis del doctorando. Procedimiento de la Comisión Académica para la modificación de 
esta asignación. Plazos de los dos procedimientos 

El procedimiento para la asignación de tutor y/o director de la tesis doctoral en la Universidad 
Rovira i Virgili se regula en el artículo 5 de la Normativa Académica y de Matrícula de 
Doctorado de la URV. Dicha Normativa es de revisión anual y, para el curso 2016-17 fue 
aprobada por Consejo de Gobierno de 25 de febrero de 2016. 
http://www.urv.cat/media/upload//arxius/doctorats_masters/doctorats/normativa/NAM_doc
torat_16_17.pdf 
 
El procedimiento para la asignación de tutor y/o director de la tesis doctoral en la Universidad 
de Granada se regula en el Texto Refundido de las Normas Reguladoras de las Enseñanzas 
Oficiales de Doctorado y del Título de Doctor aprobado por Consejo de Gobierno el día 2 de 
mayo de 2012 y modificadas en Consejo de Gobierno de 30 de octubre de 2013. 
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-
normativa/normasdoctoradoytitulodoctor/! 
El Artículo 13 sobre los tutores y directores de tesis del Reglamento de los Estudios de 
Doctorado de la Universidad de Málaga (Texto aprobado en el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Málaga de 9 de Octubre de 2012, con las modificaciones aprobadas en los 
Consejos de Gobierno de la Universidad de Málaga de 19 de Julio de 2013, de 19 de Junio de 
2014, de 13 de Mayo de 2015 y de 27 de junio de 2016) regula el procedimiento para la 
asignación de tutor y/o director de tesis. 
http://www.uma.es/doctorado/info/22402/reglamento-doctorado/ 
 

5.3. Normativa para la presentación y lectura de tesis doctorales 

 
La sección 4ª regula la tesis doctoral (artículos: 18-31) de la Normativa Académica y de 
Matrícula de Doctorado de la Universidad Rovira i Virgili para el  curso 2016-17 (aprobada por 
Consejo de Gobierno de 30 de febrero  de 2016 
(http://www.doctor.urv.cat/doctorands/matricula-ayudas-y-becas/es_normativa/) regula la 
presentación y lectura de tesis doctorales. Esta normativa se va modificando y adaptando 
curso a curso. 
 
Artículos 18 – 31 de la Normativa Académica y de Matrícula de Doctorado de la Universidad 
Rovira i Virgili: 

Artículo 18. Contenido de la tesi doctoral 

http://www.uma.es/doctorado/info/46973/compromiso-documental-supervision/
http://www.uma.es/media/files/NuevomodeloCDS_1.doc
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/normasdoctoradoytitulodoctor/
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/normasdoctoradoytitulodoctor/
http://www.doctor.urv.cat/doctorands/matricula-ayudas-y-becas/es_normativa/
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« 1. La tesis doctoral consiste en un trabajo original de investigación elaborado por el 
doctorando o doctoranda en cualquier campo de conocimiento, que le capacite para el trabajo 
autónomo en el ámbito del R+D+I. 

2. La tesis doctoral puede ser redactada y, si se precisa, defendida, en las lenguas habituales 
para la comunicación científica en su campo de conocimiento. 

3. El “Llibre d’Estil de les Tesis Doctorals a la URV” es un conjunto de orientaciones que 
establecen unos umbrales mínimos de estilo, que todas las tesis con el sello de la URV deben 
cumplir. En todo caso, la tesis tiene que estar avalada per el director, directora o directores de 
tesis, y eso formalmente se materializa con la adjunción, obligatoriamente, de un certificado 
original y firmado dentro de la misma memoria, donde se deja constancia que el doctorando o 
doctoranda ha realizado el trabajo de investigación bajo su dirección. A demás, la tesis tiene 
que presentarse con una cobertura que contenga, como mínimo los elementos siguientes de 
forma clara y visible: el nombre y el logotipo de la Universitat Rovira i Virgili, la indicación 
“Tesis Doctoral” (en el idioma que corresponda), el título de la tesis, el nombre y apellidos del 
doctorando o doctoranda y el año de finalización.  

4. También es posible defender la tesis doctoral como a compendio de publicaciones, en el 
caso de aquellas tesis doctorales que cumplan los criterios acordados por la EPD y, si se precisa, 
los que hayan establecido adicionalmente la comisión académica del programa de doctorado. 
En todo caso, se debe cumplir siempre la legislación y las normativas aplicables a la propiedad 
intelectual e industrial. » 

 

Artículo 19. Tribunal de avaluación de la tesis doctoral 

« 1. El tribunal que evalúa la tesis doctoral tiene que estar formada por tres personas titulares 
(presidente o presidenta, secretario o secretaria y vocal) y tres suplentes, todas ellas expertas 
en la materia. Son llamados por el CDE a propuesta de la comisión académica del programa de 
doctorado. En el tribunal, como mínimo dos de los miembros tienen que ser externos a la URV 
como a las instituciones colaboradoras del programa de acuerdo con la memoria. Si se tiene 
que actuar algún miembro suplente, se debe mantener la misma proporción.  

2. Los miembros del tribunal tiene que estar en posesión del título de doctor o doctora y debe 
tener experiencia investigadora acreditada.  

3. El director, directora o directores, el tutor o tutora si se precisa, no puede formar parte del 
tribunal que tiene que juzgar la tesis.  

4. En el caso de tesis doctorales con cotutela, la composición del tribunal que evalúa la tesis 
doctoral viene determinada por lo que establece el convenio de cotutela. En todo caso, si el 
acto de defensa tiene lugar a la URV, el tribunal debe estar formado por una mayoría de 
miembros externos a la URV, a la otra universidad  y a las instituciones colaboradoras del 
programa, y todos han de ser doctores con experiencia investigadora acreditada.  

5. Con el fin de que se pueda proceder a la defensa de la tesis, se requerirá la presencia de los 
tres miembros del tribunal. Si la comisión académica lo autoriza, uno de los miembros del 
tribunal podrá desarrollar su tarea por videoconferencia, de acuerdo con el procedimiento 
establecido por la EPD. De otra banda, en casos debidamente justificados por circunstancia 
excepcionales que imposibiliten la presencia física del doctorando o doctoranda a las 
dependencias de la URV, la comisión académica puede autorizar la defensa mediante 
videoconferencia siempre y cuando al doctorando o doctoranda sea acompañado por un 
miembro del tribunal, se haga en un centre de enseñamiento superior o de investigación y se 
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garantice la sesión pública del acto en todas dos sedes, sin perjuicio del que contempla el 
artículo 26.2 en relación a las tesis con contenido confidencial.  

6. En el caso de renuncia por causa justificada de un miembro titular del tribunal, el presidente 
o presidenta lo tiene que sustituir por el suplente correspondiente. No obstante, si se produce 
algún imprevisto respeto los miembros que forman parte del tribunal que se deba responder 
de carácter urgente, el presidente o presidenta lo ha de comunicar inmediatamente a la 
dirección de la EPD con una propuesta de solución. La dirección de la EPD tiene que informar al 
CDE. » 

 

Artículo 20. Solicitud de depósito de la tesis doctoral  

« 1. Una vez finalizada la elaboración de la tesis, el doctorando o doctoranda ha de presentar 
la solicitud de depósito en forma electrónica a través de la intranet, adjuntando la 
documentación requerida según el procedimiento establecido por la EPD.  

En el caso de tesis doctoral con contenido confidencial, el doctorando o doctoranda tiene de 
presentar la solicitud de acuerdo con el procedimiento previsto por la EPD.  

2. La EPD recoge la solicitud y la documentación del doctorando o doctoranda, informa al 
director, directora o directores de tesis, al tutor/a si se precisa, al coordinador/a del programa 
de doctorado y la secretaria de departamento correspondiente, y facilita el acceso a la 
comisión académica del programa para que sea aprobada. » 

 

Artículo 21. Mención internacional en el título de doctor o doctora 

« 1. El título de doctor o doctora puede incluir al anverso la mención «doctor internacional», 
siempre que concuerde las circunstancias estipuladas al artículo 15 del Real Decreto 99/2011. 

2. El doctorando o doctoranda que quiera optar a la mención internacional al título de doctor o 
doctora lo tiene que hacer constar en el momento de solicitar el depósito de la tesis, 
presentando los justificantes que establece la EPD. » 

 

Artículo 22. Autorización del depósito de la tesis doctoral 

« 1. El director, directora o directores de la tesis doctoral tiene que emitir el informe de 
autorización de la tesis, proponer los miembros que formaran el tribunal, y entregar todos los 
documentos a la secretaria del departamento encargado de la gestión. En el caso que el 
doctorando o doctoranda opte a la mención de «doctor internacional», el director, directora o 
directores de la tesis habrá de entregar también la propuesta de los dos miembros externos 
que tendrán de emitir el informe de avaluación externo.  

2. En vista a la documentación entregada con la solicitud de depósito de tesis, y de la 
autorización del director o directora de la tesis, la comisión académica tiene que autorizar o no 
el depósito de la tesis doctoral.  

3. En el caso que se autorice, lo tiene que comunicar al doctorando o doctoranda, al director, 
directora o directores de tesis, y al tutor o tutora, si se precisa. Así mismo, tiene que trasladar 
el acuerdo de aceptación y la documentación a la EPD, a través de la secretaria del 
departamento encargada de la gestión, según el procedimiento establecido por la EPD.  

4. Si la comisión académica no autoriza el depósito, tiene que comunicar por escrito las causas 
de su decisión al doctorando o doctoranda, al director, directora o directores de la tesis i al 
tutor o tutora (si se precisa).  
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En el caso de tesis doctoral con contenido confidencial, el director de la tesis, los miembros de 
la comisión académica y los miembros del tribunal, así como los revisores externos si se 
precisa, tiene que signar un acuerdo de confidencialidad de acuerdo con el procedimiento 
previsto por la EPD. » 

 

Artículo 23. Depósito de la tesis doctoral a la Escuela de Postgrado y Doctorado 

« 1. La EPD, una vez recibe la autorización de depósito de tesis por la comisión académica, 
sigue el procedimiento siguiente:  

a) Valida la documentación.  

b) Comunica la aceptación al doctorando o doctoranda, a la vez que solicita: el pago de los 
derechos de defensa de tesis, la signatura del contrato TDX y que entregue a la secretaria del 
departamento el número de ejemplares encuadernados de la tesis que se le requiera.   

c) Publica el anuncio de la tesis doctoral al FOU de la URV y a la web de la EPD.  

2. A partir de la fecha de esta publicación, la tesis doctoral queda en depósito un mínimo de 
diez días naturales, para que cualquier doctor o doctora pueda examinarla y entregar las 
observaciones que considere oportunas al director o directora de la EPD, antes que el CDE 
apruebe la defensa de la tesis, de acuerdo con el procedimiento previsto para la EPD.  

3. El CDE tiene que regular el procedimiento que hay que aplicar si se reciben observaciones 
negativas. » 

 

Artículo 24. Aprobación de la defensa de la tesis doctoral 

« 1. Los miembros del CDE consultan la información de las tesis autorizadas en depósito y 
emiten las observaciones que se crean oportunas, especialmente sobre la calidad y las 
contribuciones científicas.  

2. Reunido el CDE, se aprueba, si se precisa, la defensa de las tesis doctorales, juntamente con 
la composición de los tribunales de tesis.  

3. La EPD notifica los nombramientos a los miembros del tribunal propuesto, e informa al 
doctorando o doctoranda, al director, directora o directores, al tutor o tutora, si se precisa, al 
coordinador o coordinadora del programa de doctorado, la secretaria del departamento y al 
Servició de Recursos Económicos (a efectos computables que se estipulen a la URV).  

4. En el supuesto que el CDE no autorice la defensa de la tesis, tiene que comunicar por escrito 
las razones de su decisión al doctorando o doctoranda, al director, directora o directores de la 
tesis, al tutor o tutora, si se precisa, y a la comisión académica del programa de doctorado. » 

 

Artículo 25. Convocatoria del acto de defensa 

« 1. El acto de defensa de la tesis se tiene que hacer en sesión pública dentro del período 
académico previsto entre los meses de octubre y septiembre (salvo del mes de agosto, los días 
no lectivos, los días festivos y otros días de cierre por baja actividad, según el calendario 
laboral aprobado por Consejo de Gobierno).  

2. Una vez el CDE aprueba la composición del tribunal, la secretaria del departamento 
encargada de la gestión contacta con los miembros del tribunal para hacer llegar la tesis 
doctoral, gestionar el desplazamiento y solicitar la documentación que sea necesaria.  
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3. El director, directora o directores de la tesis, el doctorando o doctoranda y los miembros del 
tribunal establecen la fecha en la que tendrá lugar el acto de defensa de la tesis y la comunican 
a la secretaria del departamento, que informa a la EPD a través del procedimiento establecido, 
con una antelación mínima de 7 días naturales.  

4. Des del día siguiente a la fecha de aprobación de la tesis por parte del CDE y el acto de 
defensa tiene que transcurrir un mínimo de siete días naturales y un máximo de sesenta. En el 
cómputo de este plazo quedan excluidos el mes de agosto, y otros días de cierre por baja 
actividad según el calendario laboral aprobado por el Consejo de Gobierno. En casos 
excepcionales, antes de agotar el plazo ordinario, se podrá solicitar una ampliación de quince 
días hábiles adicionales, de acuerdo con el procedimiento previsto por la EPD. Una vez agotado 
todo el período, sin haber defendido la tesis, queda sin validez el procedimiento de depósito y 
se tiene que reiniciar el procedimiento.  

5. La EPD tiene que confirmar la fecha, hora y lugar de la defensa de la tesis a los miembros del 
tribunal, al coordinador o coordinadora del programa de doctorado, al departamento 
encargado de la gestión administrativa i al doctorando o doctoranda. Así mismo, lo tiene que 
comunicar a las siguientes unidades de la URV: Servei de Recursos Econòmics, Servei de Gestió 
de la Recerca, Servei de Recursos Humans, Gabinet de Comunicació y Relacions Externes i 
Unitat de Publicacions. 

6. La Universidad, a través del Gabinet de Comunicació y Relacions Externes, se encarga de 
difundir el acto de defensa a la web de la URV.  

7. La EPD genera el acta de grado de doctor o doctora y la envía a la secretaria de 
departamento encargada de la gestión, la cual la entrega al secretario o secretaria del tribunal, 
antes del acto de defensa, junto con el documento de actividades del doctorando o la 
doctoranda i la documentación para proponer, si se precisa, la mención cum laude. » 

 

Artículo 26. Desarrollo del acto de defensa de la tesis  

« 1. En el acto de defensa de la tesis, los doctorandos tienen que exponer y defender, delante 
los miembros del tribunal, el trabajo de investigación elaborado, la metodología emprada, el 
contenido y las conclusiones, haciendo especial mención a las aportaciones originales.  

2. En circunstancias excepcionales que determine la comisión académica, como pueden ser, 
entre otras, la participación de empresas en el programa, la existencia de convenios de 
confidencialidad con empresas o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre 
el contenido de la tesis, se tiene que tomar las medidas oportunas para asegurar la no 
publicidad de estos aspectos, sin que sea en detrimento de la presentación pública de la 
aportación al conocimiento de la tesis doctoral.  

Se debe informar previamente de este hecho al CDE, de acuerdo con el procedimiento 
establecido por la EPD.  

3. En el acto de defensa, los miembros del tribunal pueden formular a los doctorandos las 
cuestiones que consideren oportunas. Los doctores presentes al acto público pueden formular 
cuestiones en el momento y forma que señalen el presidente o presidenta del tribunal. » 

 

Artículo 27. Cualificación de la tesis doctoral 

« 1. Una vez finalizada la defensa de la tesis, el tribunal tiene que emitir la cualificación global 
que conceda a la tesis, de acuerdo con la legislación vigente.  
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2. Si la cualificación es de excelente, el tribunal puede proponer que la tesis obtenga la 
mención cum laude si se emite en este sentido el voto secreto positivo por unanimidad.  

3. La concesión final de la mencionada mención tiene que garantir que el escrutinio de los 
votos para la concesión se da a cabo en una sesión diferente de la correspondiente a la 
defensa de la tesis doctoral, de acuerdo con el procedimiento precisado por la EPD.  

4. En el caso que el doctorando o doctorando no esté de acuerdo con la cualificación global 
concedida, tiene la posibilidad, dentro de diez días naturales después del acto de defensa, de 
presentar al registro una solicitud motivada de revisión dirigida al director o directora de la 
EPD. El director o directora de la EPD, en el plazo de diez días hábiles a computar a partir del 
día siguiente al registro de entrada del documento, tiene que comunicar esta petición al 
presidente del tribunal, el cual tiene que emitir un informe de revisión y hacerlo llegar a la EPD 
en el plazo máximo de diez días hábiles.  

5. En el cas que el doctorando o doctoranda no esté de acuerdo con el resultado de la revisión, 
puede presentar un recurso de altura delante el rector o rectora de la URV en el plazo máximo 
de un mes a partir del día siguiente de la notificación. Transcurrido el plazo establecido sin que 
haya interpuesto recursos de altura, el director o directora de la EPD es el responsable de 
ejecutar la resolución del tribunal de la tesis. La EPD modifica, si se precisa, la cualificación de 
la tesis doctoral al expediente del doctorando o doctorando y se le comunica, juntamente con 
la envío del informe de revisión en el plazo máximo de 10 días hábiles. » 

 

Artículo 28. Finalización del procedimiento 

« 1. Una vez finalizado el acto de defensa, el secretario o secretaria del tribunal tiene que 
entregar al departamento encargado de la gestión el acta de grado de doctor o doctora, 
firmado por las personas que han actuado como miembros del tribunal de la tesis.  

2. Así mismo, tiene que entregar los votos secretos, referidos a la propuesta de la mención 
cum laude.  

3. La secretaria del departamento encargada de la gestión administrativa tiene que tramitar 
esta documentación de acuerdo con el procedimiento previsto para la EPD.  

En el plazo máximo de una semana desde la fecha de defensa, el presidente de la comisión 
académica tiene de proceder al escrutinio de los votos secretos, trasladar el resultado al acta 
de grado de doctor o doctora, y comunicar el resultado a los miembros del tribunal y al 
doctorando o doctoranda. » 

 

Artículo 29. Archivo y difusión de la tesis doctoral 

« 1. Una vez aprobada la tesis doctoral, la Universidad se ocupa de archivar en formato 
electrónico abierto y enviar un ejemplar en formato electrónico, con la información 
complementaria necesaria, al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, según el 
procedimiento establecido por la EPD.  

2. La EPD incorpora el archivo de la tesis doctoral al repositorio de tesis doctorales en red (TDX, 
<www.tdx.cat>), sin perjuicio del cumplimiento de los acuerdos establecidos sobre la 
protección de datos o confidencialidad.  

El doctorando o doctoranda puede solicitar, de manera razonada, el aplazamiento de la 
difusión de la tesis doctoral por un período máximo de 2 años, según el procedimiento 
establecido por la EPD.  



71 

 

Así mismo, el archivo de la tesis doctoral se incorpora al repositorio institucional de la URV que 
recoge la producción científica de la universidad para garantizar la preservación como parte de 
su patrimonio.  

3. Así mismo, la secretaria del departamento encargada de la gestión del programa de 
doctorado envía el ejemplar definitivo de la tesis encuadernada al Centre de Recursos per a 
l’Aprenentatge i la Investigació (CRAI) de la URV. En caso de tesis con contenido confidencial, 
se envía la versión reducida de acuerdo con el procedimiento previsto por la EPD. Esta unidad, 
una vez recibida la tesis, se le asigna un número de registro, que posteriormente tiene que 
comunicar a la EPD para que lo haga constar con el resto de datos inherentes a la tesis 
defendida. Cualquier miembro de la comunidad universitaria puede consultar la tesis 
depositada al CRAI. » 

 

Artículo 30. Premio extraordinario de doctorado 

« 1. Cada curso académico la URV convoca y otorga los premios extraordinarios de doctorado a 
tesis con el más alto nivel de calidad.  

2. Pueden ser candidatos al premio extraordinario de doctorado los titulados doctores por la 
URV que cumplan los requisitos siguientes:  

–– Haber obtenido en la defensa de la tesis la mención cum laude;  

–– Haberse matriculado en un programa de doctorado un máximo de 4 cursos académicos 
consecutivos con dedicación a tiempo completo, o de 6 en el caso de dedicación a tiempo 
parcial. En este cómputo se excluirán los períodos de baja temporal previstos en el artículo 3 
de Real Decreto 99/2011. 

–– Tener, en el momento de la solicitud, como mínimo, una contribución científica relevante 
derivada de la tesis doctoral donde conste explícitamente la afiliación a la URV o a un Instituto 
Universitario de Investigación adscrito a la URV siempre que conste, en la medida de lo posible, 
una referencia a la Tesis Doctoral (artículos en revistas científicas, libros o capítulos de libros, 
patentes, obras artísticas i otras contribuciones que sea relevantes para el campo de estudio).  

3. Para poder presentar propuestas de premios extraordinarios, cada comisión académica 
tiene que tener aprobadas internamente un procedimiento que tiene que incluir los criterios 
adicionales de valoración i la documentación necesaria que requerirá a los candidatos que 
opten a premio extraordinario en su programa de doctorado.  

4. Las comisiones académicas pueden elevar al CDE una propuesta de premio extraordinario 
de tesis doctoral por cada diez tesis doctorales defendidas o fracción.  

5. El CDE propone al Consejo de Gobierno los doctores que sean merecedores del premio 
extraordinario cada curso académico. No obstante, el CDE puede proponer declarar desierta 
alguna o algunas de las propuestas si no las considera suficientemente meritorias.  

6. El Consejo de Gobierno otorga, si se precisa, a propuesta del CDE, los premios 
extraordinarios de doctorado. » 

 

Artículo 31. Cotutela de tesis doctoral 

« 1. En el marco de los estudios de doctorado se establece el procedimiento de cotutela de 
tesis doctorales entre la URV i una universidad extranjera con el objetivo de crear y desarrollar 
la cooperación científica entre equipos de investigación de ambas instituciones y facilitar la 
movilidad de los doctorandos.  
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2. El procedimiento de cotutela tiene que cumplir los requisitos siguientes: 

–– Cada cotutela de tesis se enmarca en un convenio específico entre las dos universidades 
participantes.  

Para acceder al programa de doctorado, los candidatos tienen que reunir los requisitos que la 
URV y la otra universidad exigen para el acceso y admisión al programa de doctorado.  

El convenio debe regular como mínimo los requisitos de admisión, matrícula, depósito y 
defensa de la tesis doctoral.  

–– Los doctorandos en cotutela deben elaborar la tesis doctoral bajo el control y la 
responsabilidad, de al menos un director o directora de tesis en cada una de las universidades 
participantes.  

–– Teniendo en cuenta que el período máximo de duración de una tesis es de 3 años, el tiempo 
de preparación de la tesis se reparte entre las dos universidades en periodos de estada alterna 
en cada una. El tiempo de estada mínima en uno de los dos centros no puede ser inferior a 
nueve meses, y se puede hacer en uno o en diversos períodos; el resto se debe completar en la 
otra universidad.  

–– En el caso de redes de formación internacional, financiadas por organismos internacionales 
y que se basan en la formación conjunta a nivel doctoral, se podrá modificar la durada mínima 
de la estada, siempre que las normativas de estas redes establece una estada inferior.  

–– La publicación, explotación y la protección de los resultados de la investigación realizada 
deben estar aseguradas por dos instituciones participantes en la cotutela de tesis, de acuerdo 
con el procedimiento específico de cada país.  

–– La tesis se debe de defender únicamente una vez en cualquiera de las dos universidades. 
Esta disposición debe constar en una cláusula incluida en el convenio firmado por todas dos 
instituciones.  

–– El tribunal delante el cual se defensa la tesis tiene que ser nombrado de común acuerdo 
entre las dos universidades, de acuerdo con el que establece el convenio. En todo caso, si la 
defensa de la tesis tiene lugar a la URV, la composición del tribunal debe cumplir el que 
establece el artículo 19.4 de esta normativa.  

–– Si las lenguas oficiales de las dos universidades son diferentes, la tesis se debe de redactar 
en una y se debe completar con un resumen escrito en la otra.  

3. El CDE tiene que hacer el seguimiento y el control de las tesis doctorales en cotutela. » 
 
 
El procedimiento para la lectura y presentación de la tesis doctoral en la Universidad de 
Granada se regula en el Texto Refundido de las Normas Reguladoras de las Enseñanzas 
Oficiales de Doctorado y del Título de Doctor (artículos 22 y 23) aprobado por Consejo de 
Gobierno el día 2 de mayo de 2012 y modificadas en Consejo de Gobierno de 30 de octubre de 
2013. 

Artículo 22. Presentación de la tesis doctoral 

« 1. Terminada la elaboración de la tesis doctoral, el doctorando podrá iniciar los trámites para 
su presentación en el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente, que es 
el encargado de dar la aprobación definitiva para la defensa de la tesis.  

2. Para la presentación formal de la tesis será necesario: 

a) Informe favorable del Director de la tesis, autorizado su presentación.  
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b) Informe favorable del Tutor del alumno. 

c) Autorización de la defensa por parte de la Comisión Académica del Programa de Doctorado 
en el que se ha realizado la tesis.  

d) Propuesta razonada de la Comisión Académica de al menos siete expertos en la materia que 
podrán formar parte del tribunal. Se adjuntará una memoria sobre la idoneidad de cada uno 
de ellos, indicando méritos equiparables a los requeridos para ser profesos de un Programa de 
Doctorado y que su experiencia investigadora está acreditada en la línea de investigación en la 
que se desarrolló la tesis o en otra que guarde afinidad con ella. En el caso de doctores de 
empresas o instituciones no universitarias ni de investigación, para que puedan participar en 
los tribunales de tesis se exigirá como mínimo que su actividad profesional esté relacionada 
con la I+D+i de la empresa.  

e) En su caso, los documentos que avalen la Mención Internacional en el título de Doctor 
según lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero.  

Para garantizar, con anterioridad a su presentación formal, la calidad del trabajo desarrollado 
se aportará, al menos, una publicación aceptada o publicada en un medio de impacto en el 
ámbito de conocimiento de la tesis doctoral formada por el doctorando, que incluya parte de 
los resultados de la tesis. Se considerará como publicación en medio de impacto aquella que 
haya sido realizada en una revista de difusión internacional con índice de impacto incluido en 
el Journal Citation Reports. En aquellas áreas en las que no sea aplicable este criterio se 
sustituirá por lo establecido por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora 
para estos campos científicos. La Comisión Académica es la responsable finalmente de valorar 
la adecuación e idoneidad de dicha publicación (nueva redacción aprobada en Consejo de 
Gobierno de 30 de octubre de 2013). » 

 

Artículo 23. Depósito y exposición pública de la tesis doctoral 

« 1. Una vez cumplidos los requisitos anteriores, el doctorando entregará en la secretaría de la 
Escuela Internacional de Posgrado dos ejemplares de la tesis, uno en papel (firmado por el 
director/es y tutor/es, y por el doctorando) y otro en formato electrónico, que quedarán en 
depósito y en exposición pública durante 15 días naturales.  

El ejemplar en formato electrónico se entregará a la Biblioteca de la Universidad de Granada, 
que lo incorporará al repositorio digital de la Universidad para que pueda ser consultado por 
cuantos investigadores lo deseen;  el ejemplar en papel quedará depositado en la Escuela 
Internacional de Posgrado.  

Cuando la naturaleza del trabajo de tesis doctoral no permita su reproducción, como es el caso 
de patentes derivadas del trabajo realizado, el requisito de la entrega de ejemplares quedará 
cumplido con el depósito en la secretaría de la Escuela Internacional de Posgrado del original 
en papel y certificaciones del director, Comisión Académica y, en su caso, de los responsables 
de empresas implicadas en la patente.  

2. Para depositar una tesis será necesario que haya transcurrido un mínimo de dos años desde 
la fecha de acceso al Programa de Doctorado. Se podrá solicitar motivadamente al Consejo 
Asesor de Doctorado o al Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente la 
exención de este plazo con el visto bueno del director, del tutor y de la Comisión Académica.  

3. El Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente concederá o denegará el 
permiso para la defensa de las tesis, y remitirá la oportuna comunicación al Coordinador del 
Programa de Doctorado, quien, a su vez, la tramitará al doctorando y director. Si, en vista de la 
documentación presentada no se autorizara la defensa de la tesis, deberá comunicarse por 
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escrito al doctorando, al Director de la tesis y al Coordinador del Programa de Doctorado las 
razones de su decisión (nueva redacción aprobada en Consejo de Gobierno de 30 de octubre 
de 2013).  

4. El Secretario del tribunal comunicará a la Escuela Internacional de Posgrado la fecha de la 
defensa de la tesis, que no podrá ser inferior a 15 días ni superior a 3 meses desde la 
obtención del permiso por parte del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado 
correspondiente (nueva redacción aprobada en Consejo de Gobierno de 30 de octubre de 
2013).  

5. El Secretario del tribunal comunicará a la comunidad universitaria a través del 
procedimiento establecido por la Universidad de Granada la fecha, lugar y hora del acto 
público de defensa de la tesis doctoral (nueva redacción aprobada en Consejo de Gobierno de 
30 de octubre de 2013).  

6. A los efectos del cómputo de plazos de las actuaciones relativas al depósito y exposición 
pública, no se tendrán en cuenta los periodos no lectivos del calendario académico.  

7. Durante el periodo de exposición pública establecido en el artículo anterior, los doctores de 
la Universidad de Grana podrán remitir motivadamente las observaciones que estimen 
oportunas sobre el contenido de la tesis a la Escuela Internacional de Posgrado. Estas 
observaciones serán enviadas por escrito al doctorando, su director, su tutor, y al coordinador 
del programa, quien las hará llegar a la Comisión Académica.  

8. En el caso de que algún doctor presentará alegaciones sobre el contenido de la tesis 
doctoral, será el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente el organismo 
encargado de estudiar dichas alegaciones y de tomar las medidas que estime oportunas. Las 
alegaciones serán remitidas al doctorando, director, Tutor y Coordinador del programa, quien 
las transmitirá a la comisión Académica, quienes podrán aportar sus correspondientes 
informes a las alegaciones. » 
 
El Título 6 Título “La lectura de la tesis” (artículos 27, 28 y 29) del Reglamento de los Estudios 
de Doctorado de la Universidad de Málaga (Texto aprobado en el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Málaga de 9 de Octubre de 2012, con las modificaciones aprobadas en los 
Consejos de Gobierno de la Universidad de Málaga de 19 de Julio de 2013, de 19 de Junio de 
2014, de 13 de Mayo de 2015 y de 27 de junio de 2016) regula el procedimiento para la 
asignación de tutor y/o director de tesis. 
 
Artículo 27. Depósito de la tesis doctoral y periodo de exposición pública 

« 1. Una vez aprobada la composición del tribunal, y recibidos los informes y toda la 
documentación asociada a la tesis, la tesis se considerará oficialmente depositada. 

2. La tesis quedará depositada durante un periodo de 15 días naturales contados a partir del 
día siguiente de la recepción de la documentación por la Comisión de Posgrado. Durante este 
tiempo, cualquier doctor podrá examinar la tesis en depósito, y remitir por escrito a 
la Comisión de Posgrado las consideraciones que estime oportuno formular. 

3. Tanto el Programa de Doctorado como la Escuela de Doctorado a la que esté adscrito el 
programa, a través de sus páginas web, harán difusión de las tesis que estén en depósito en 
cada momento, indicando su título, autor, director y Programa de Doctorado en el que se ha 
realizado. 

4. Cuando la existencia del principio de confidencialidad y protección de los derechos de los 
pacientes, convenios de confidencialidad con empresas, o la posibilidad de generación de 
patentes o registros de la propiedad, regidos por la existencia de la confidencialidad que 

http://www.uma.es/cipd/info/12304/ComisionPosgradoUMA/
http://www.uma.es/cipd/info/12304/ComisionPosgradoUMA/
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ampara al acto médico, de convenios de confidencialidad con empresas que lo requieran y de 
la existencia de patentes o registros de la propiedad en trámite, la Comisión Académica del 
Programa de Doctorado y previa aprobación de la Comisión de Posgrado de la Universidad 
habilitará procedimientos para respetar las condiciones de publicación de resultados 
contempladas en los mencionados convenios de confidencialidad con empresas, o derivados 
de la posibilidad de generación de patentes o registros de la propiedad. 

5. En caso de recibirse observaciones a una tesis durante el periodo de exposición pública, 
serán comunicadas a la Comisión Académica del Programa de Doctorado, al director de la tesis 
y al doctorando, para que, a la vista de su contenido, manifiesten por escrito a la Comisión de 
Posgrado su opinión sobre la necesidad de continuar o paralizar el proceso, disponiendo para 
ello de un plazo de 7 días desde la finalización del período de depósito. En cualquiera de los 
casos, el doctorando podrá enviar un informe a la Comisión de Posgrado en donde responda a 
las observaciones realizadas sobre la tesis. » 

 

Artículo 28. La defensa de la tesis 

« 1. Tras la remisión de la tesis doctoral a los miembros del tribunal, el acto de defensa de la 
misma se celebrará, convocado por su Presidente, en plazo máximo de tres meses a contar 
desde la finalización del proceso de exposición pública. Este plazo podrá ser ampliado por 
la Comisión de Posgrado en circunstancias excepcionales debidamente acreditadas. 

2. El Presidente del tribunal acordará la fecha, lugar y hora de celebración del acto de defensa 
de la tesis previa consulta con los demás miembros, titulares y suplentes. 

3. El Secretario del tribunal habrá de notificar dicho acuerdo, con la fecha de defensa de la 
tesis, a la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga, mediante escrito presentado en 
registro general de la Universidad y con una antelación mínima de quince días naturales a su 
celebración. Asimismo, deberá comunicar la fecha, lugar y hora de celebración del acto de 
defensa al Coordinador del Programa de Doctorado, al Director del Centro responsable del 
Programa, a la Escuela de Doctorado a la que esté adscrito el Programa, al doctorando, al 
director de la tesis y, en su caso, al tutor. 

4. Tanto la Escuela de Doctorado a la que esté adscrito el Programa de Doctorado como el 
Centro responsable del mismo deberán dar publicidad adecuada al acto de defensa de la tesis, 
anunciando con al menos siete días de antelación la fecha, lugar y hora de celebración del 
mismo. 

5. El acto de defensa de la tesis tendrá lugar en sesión pública, durante el periodo lectivo 
del calendario académico aprobado por la Comisión de Posgrado. 

6. El tribunal se constituirá previamente al acto de defensa de la tesis doctoral con la presencia 
de sus tres miembros titulares o, en su caso, de quienes los sustituyan. 

7. Si el día fijado para el acto de defensa de la tesis no se presentara alguno de los miembros 
del tribunal, se incorporará a los suplentes. Si esto no fuera posible, el presidente del tribunal 
habrá de suspender el acto de lectura y fijar una nueva fecha, una vez consultados los 
restantes miembros del tribunal, el doctorando y el Coordinador del Programa de Doctorado, 
comunicándolo a la Comisión de Posgrado. 

8. En circunstancias excepcionales o de fuerza mayor, y cuando los medios técnicos lo 
permitan, si no se presentara alguno de los miembros del tribunal y ninguno de los suplentes 
pudieran incorporarse al tribunal, la presencia de uno de los miembros titulares podrá 

http://www.uma.es/cipd/info/12304/ComisionPosgradoUMA/
http://www.uma.es/cipd/info/12304/ComisionPosgradoUMA/
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efectuarse mediante conferencia virtual. La defensa de cualquier tesis en donde uno de los 
miembros participe de forma virtual deberá ser expresamente recogida en el acta y 
debidamente justificada. 

9. La defensa de la tesis doctoral consistirá en la exposición oral del doctorando, apoyada por 
los medios técnicos que estime necesarios para la defensa de la labor realizada. Durante la 
misma, deberá describir la metodología, los contenidos y las conclusiones, haciendo especial 
mención de las aportaciones originales del trabajo. 

10. Cuando la tesis opte al título de Doctor con Mención Internacional, el doctorando deberá 
efectuar parte de la exposición oral (al menos, la descripción de resultados y de conclusiones) 
en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento, 
distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación 
cuando las estancias, informes y miembros del tribunal procedan de un país de habla hispana, 
o así se acuerde por unanimidad por los miembros del tribunal. 

11. Concluida la exposición oral, el presidente hará un resumen oral con los aspectos más 
relevantes expresados en los informes externos que recibió la tesis, y del informe del 
doctorando que detalla su respuesta a estos informes. El doctorando podrá responder a los 
aspectos destacados por el presidente en cuanto a los informes externos y las posibles 
observaciones. 

12. A continuación, los miembros del tribunal deberán expresar su valoración sobre la tesis 
presentada y podrán formular cuantas cuestiones, observaciones, sugerencias y objeciones 
estimen oportunas, a las que el doctorando deberá responder. 

13. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones en el momento y 
forma que señale el Presidente del tribunal. » 

 

Artículo 29. Valoración de la tesis 

« 1. Finalizadas la defensa y la discusión de la tesis doctoral, cada miembro del tribunal deberá 
elaborar un informe razonado de valoración que incluya las evaluaciones tanto del trabajo 
escrito como de la exposición y defensa oral efectuadas por el doctorando, en documento 
normalizado que se incorporará al expediente. 

2. El tribunal emitirá un informe y la calificación global concedida a la tesis de acuerdo con la 
siguiente escala: No apto, Aprobado, Notable y Sobresaliente, previa votación en sesión 
secreta. En la calificación, además de los informes y opiniones de los miembros del tribunal, se 
tendrán en consideración los informes externos, las posibles observaciones recibidas durante 
el proceso de exposición pública, los informes de la respuesta del doctorando a cada uno de 
ellos, así como la información aportada en el Documento de Actividades del doctorando, este 
último a efectos de evaluación cualitativa exclusivamente. 

3. La calificación global concedida por el tribunal será recogida en el acta que han de firmar 
todos sus miembros, comunicándole al doctorando, en la misma sesión, la calificación 
obtenida. 

4. El tribunal podrá otorgar la mención de “cum laude” si la calificación global es de 
sobresaliente y se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. Para ello, cada 
miembro del tribunal introducirá su voto, finalizado el acto de defensa de la tesis, en un sobre 
que quedará cerrado y firmado en la solapa por todos ellos. Será el secretario del tribunal, o 
bien el miembro del tribunal que pertenezca a la Universidad de Málaga, el encargado de 
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entregar el sobre, junto con todo el expediente de la tesis, a la Comisión de Posgrado. La 
apertura del sobre y el escrutinio de los votos se realizarán en el momento de la entrega del 
expediente de defensa de la tesis en la Unidad Administrativa responsable de Doctorado. En 
caso de que los 3 votos sean favorables, la mención “cum laude” se hará constar en el 
expediente. 

5. En todo caso, la calificación que proceda se hará constar en el anverso del correspondiente 
Título de Doctor. 

6. La calificación final obtenida será comunicada por el secretario del tribunal al director, a la 
Comisión Académica del Programa de Doctorado y a los miembros del tribunal, en el plazo 
máximo de 5 días desde la realización del escrutinio. 

7. El secretario del tribunal será responsable de la documentación correspondiente a la 
defensa de la tesis doctoral, debiendo entregarla a la Comisión de Posgrado en el plazo 
máximo de 5 días hábiles contados desde la fecha de defensa, bien en mano o bien a través del 
miembro del tribunal que pertenezca a la Universidad de Málaga. 

8. En caso de que la tesis opte a la mención de Doctor Internacional, será el secretario el 
encargado de certificar que se han cumplido los requisitos (b) y (d) del artículo 22 del presente 
reglamento. 

9. Cuando la tesis doctoral haya obtenido la calificación de Aprobado, Notable o Sobresaliente, 
la Universidad de Málaga se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en un 
repositorio institucional y remitirá, a los efectos oportunos, un ejemplar de la misma al 
Ministerio de Educación en formato electrónico, así como toda la información complementaria 
que fuera necesaria. 

10. En circunstancias excepcionales, determinadas por la Comisión Académica del Programa de 
Doctorado correspondiente y previa aprobación de la Comisión de Posgrado, la Universidad de 
Málaga habilitará procedimientos para respetar la existencia de convenios de confidencialidad 
con empresas, o la posibilidad de generación de patentes o registros de la propiedad, que 
aseguren la no publicidad de estos aspectos en el repositorio institucional. » 

 
 

http://www.uma.es/cipd/info/12304/ComisionPosgradoUMA/
http://www.uma.es/cipd/info/12304/ComisionPosgradoUMA/
http://www.uma.es/cipd/info/12304/ComisionPosgradoUMA/
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6.  RECURSOS HUMANOS 

6.1. Líneas y equipos de investigación: 

6.1.1. Líneas de investigación del programa de doctorado 

Se indican, a continuación, las líneas y sublíneas de investigación reconocidas por los 
grupos e investigadores participantes en el programa que se incorporan  

Tabla 6.1. Líneas de investigación del Programa de Doctorado en Ciudad, territorio y 
planificación sostenible 

Número Línea de investigación 

L1 DINÁMICAS TERRITORIALES Y URBANAS. TRANSFORMACIONES SOCIODEMOGRÁFICAS 

L1.1 Desarrollo regional 

L1.2 Desarrollo rural y local 

L1.3 Desigualdad territorial y social 

L1.4 Economía urbana y gestión cultural 

L1.5 Espacios naturales protegidos y su gestión 

L1.6 Geodemografía 

L1.7 Tecnologías de la Información Geográfica y sus aplicaciones 

L2 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN SOSTENIBLE DEL TERRITORIO Y DE LA CIUDAD 

L2.1 Análisis y gestión del paisaje 

L2.2 Patrimonio arquitectónico 

L2.3 Planificación y gestión territorial 

L2.4 Políticas urbanas europeas                                              

L2.5 Regeneración urbana 

L2.6 Riesgos naturales y humanos 

L2.7 Sostenibilidad ambiental 

L2.8 Efectos del cambio climático sobre el territorio 

L2.9 Tecnologías de la Información Geográfica y sus aplicaciones 

L3 MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 

L3.1 Control de calidad de la información climática y homogeneización de datos climáticos 

L3.2 Efectos del cambio climático sobre los ecosistemas 

L3.3 Evaluación del impacto climático 

L3.4 Indicadores biológicos 

L3.5 Reconstrucción instrumental del clima y arqueología de datos 

L3.6 Variabilidad y extremos climáticos 

L3.7 Erosión, desertificación y degradación edáfica 

L3.8 Procesos geomorfológicos 

L3.9 Efectos del cambio climático sobre el territorio 

 

6.1.2. Equipos de investigación: 

6.1.2.1. Descripción de los equipos de investigación: 
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ARCHITECTURAL HERITAGE (PATRIARQ). URV.  El grupo de investigación “arquitectural 
heritage - PATRIARQ” pertenece a la Univeritat Rovira i Virgili y está formado por 6 
investigadores de la Unitat Predepartamental de Arquitectura. El responsable del grupo es 
el profesor Josep Lluís Ginovart. Sus principales líneas de trabajo están relacionadas con las 
técnicas de representación y tecnologías digitales en arquitectura, la teoría de la 
arquitectura y el patrimonio arquitectónico. 

 

CENTRE EN CANVI CLIMÀTIC (C3). URV. En este grupo de investigación de la Universitat 
Rovira i Virgili se integran 9 investigadores doctores, 4 investigadores predoctorales y dos 
técnicos de soporte vinculados al departamento de Geografía de esta universidad, y en su 
estructura colaboran organismos como la Organización Mundial de Meteorologia, la 
Agencia Española de Meteorología y el Servei Meteorològic de Catalunya. La investigadora 
principal es Manola Brunet India. Entre los objetivos del Centre en Canvi Climàtic destacan 
la gestión y el rescate de bases de datos climáticos, la homogeneización de las series 
climáticas, el desarrollo y organización de redes de referencia y el estudio de los riesgos 
climáticos. Este grupo de investigación desarrolla acciones y proyectos de carácter 
internacional y atiende de forma específica a las labores de transferencia, asesoría científica 
y técnica y a la formación especializada en el rescate de datos y metadatos, la 
reconstrucción instrumental del clima, el control de calidad de las bases instrumentales y el 
análisis de la variabilidad y el cambio climático a diferentes escalas espaciales. 

 

GRUP DE RECERCA D’ANÀLISI TERRITORIAL I ESTUDIS TURÍSTICS (GRATET). URV. Se trata 
de un grupo de investigación de la Universitat Rovira i Virgili, compuesto por 21 
investigadores doctores, 7 investigadores asociados predoctorales, 7 becarios 
predoctorales y 1 personal técnico de apoyo a la investigación. El grupo está vinculado 
especialmente al departamento de Geografía de la URV, aunque varios miembros imparten 
docencia en la Universitat Oberta de Catalunya. Colabora con el Parc Científic i Tècnic de 
Turisme i Oci de la URV y la Fundació d’Estudis Turístics de la Costa Daurada. El responsable 
del grupo es el Dr. Salvador Anton Clavé. La actividad científica del grupo de investigación 
está centrada en el análisis de la incidencia de las actividades turísticas y recreativas en la 
transformación del paisaje, en la organización del territorio y la generación de nuevas 
formas de desarrollo a escala local y regional. Sus investigaciones tienen como referencia 
geográfica Catalunya, el Mediterráneo y América Latina. A partir del uso de nuevas 
tecnologías e instrumentos de análisis específicos como las tecnologías de la información 
geográficas, el grupo de investigación desarrolla trabajos de evaluación y simulación con el 
objetivo de ofrecer servicios de planificación territorial y turística. Sus estudios relacionan 
las dinámicas globales y las respuestas locales, con sus efectos sobre la competitividad 
territorial, analizan el papel de las nuevas actividades económicas en la reestructuración 
productiva y ambiental de los lugares y consideran el papel de la ordenación territorial en la 
mejora de las condiciones ambientales y el desarrollo local 

 
DINÁMICAS ESPACIALES Y ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIO EN ANDALUCÍA (HU355). UGR. 
Se trata de un grupo de investigación de la Universidad de Granada, compuesto por 12 
miembros (de los cuales 9 doctores y 3 titulados superiores) y vinculado especialmente al 
departamento de Geografía Humana de esta universidad. La responsable del grupo es la 
Dra. Carmen Egea Jiménez. La actividad científica del grupo de investigación está centrada 
en la relación de las dinámicas espaciales con la ordenación territorial y el desarrollo y rural, 
a través de análisis socioespaciales. Sus líneas de investigación desarrollan aspectos 
relacionados con los cambios de usos del suelo, la vulnerabilidad espacial y social, la 
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sustentabilidad social, la calidad y las condiciones de vida de la población, el envejecimiento 
demográfico, la inmigración y el turismo. Entre sus referentes metodológicos figura la 
utilización de las tecnologías de la información geográfica y la cartografía de las dinámicas 
sociales en los ámbitos urbanos y rurales de Andalucía y de otros territorios nacionales e 
internacionales. 

 
PAISAJE, MEDIO AMBIENTE Y ORDENACION TERRITORIAL (HUM-771). UGR. Se trata de un 
grupo de investigación de la Universidad de Granada, compuesto por 8 miembros (de los 
cuales 5 doctores y 3 titulados superiores) y vinculado especialmente al departamento de 
Análisis Geográfico Regional y Geografía Física de esta universidad. El responsable del grupo 
es el Dr. José Gómez Zotano. Las líneas de investigación comprenden campos diversos 
como la Geografía Física, el estudio del Paisaje desde el punto de vista social y de 
intervención, la gestión del medio físico, el diagnóstico ambiental del ámbito urbano, el 
desarrollo regional y la ordenación del territorio. En los últimos años los principales 
proyectos de investigación y producción científica se han centrado especialmente en el 
ámbito de la Geografía Física y el Paisaje, con un papel importante del estudio de la 
vegetación, los escosistemas y los espacios protegidos. 
 
PAISAJE, PLANIFICACION TERRITORIAL Y DESARROLLO LOCAL  (SEJ170). UGR. Se trata de 
un grupo de investigación de la Universidad de Granada, compuesto por 16 miembros (de 
los cuales 13 doctores y 3 titulados superiores) y vinculado especialmente al departamento 
de Análisis Geográfico Regional y Geografía Física de esta universidad, aunque también 
comprende investigadores del Departamento de Antropología, Geografía e Historia de la 
Universidad de Jaén. La responsable del grupo es la Dra. Yolanda Jiménez Olivencia. Las 
líneas de investigación comprenden, por una parte, aspectos vinculados al desarrollo, como 
el desarrollo sostenible en medio rural, desarrollo territorial en América Latina o la 
Geografía de los desequilibrios y las Desigualdades; por otra, aspectos con mayor presencia 
de medio físico como el Análisis y Gestión del Paisaje o la Geografía del Agua. En los últimos 
años los principales proyectos de investigación se han centrado especialmente en el ámbito 
del Paisaje y los espacios protegidos, aunque las publicaciones abordan también aspectos 
como las TIG aplicadas al territorio, desarrollo local, procesos urbanos y otros aspectos. 
 
GRUPO ANÁLISIS GEOGRÁFICO (HUM776). UMA. El Grupo de Investigación Análisis 
Geográfico fue fundado en 1986. Pertenece al Programa de Grupos de Investigación de la 
Junta de Andalucía (Código: HUM776). Durante los últimos años se han venido realizando 
labores de  investigación en diversos proyectos de investigación, competitivos que vienen 
siendo de interés para las administraciones públicas y entidades privadas que gestionan los 
recursos naturales y el uso del suelo. También se han venido abordando otras líneas de 
investigación relacionadas con el análisis geográfico para la ordenación del territorio tales 
como: estudios socioeconómicos del campo andaluz, turismo y deporte, desarrollo local, 
ordenación y gestión de los recursos naturales, estudios de diagnóstico socioeconómico y 
ambiental de escala comarcal y local, procedimientos de participación ciudadana en la 
planificación territorial y análisis social urbano. Para desarrollar estas líneas temáticas se 
aplican las Tecnologías de la Información Geográfica: Teledetección Espacial y Sistemas de 
Información Geográfica. Se ha venido desarrollando numerosos proyectos y publicaciones 
relacionados con la asistencia técnica en materia de ordenación del territorio, estudios de 
impacto paisajístico, ambiental y riesgos naturales, cartografía automática, planificación 
urbana y territorial, turismo y deporte, evaluación de la capacidad de carga para uso 
ganadero, evaluación de potencialidad de suelos, análisis de paisaje: análisis de la 
integración de la arquitectura popular en el paisaje, localización de equipamientos para uso 
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recreativo de los espacios protegidos, evaluación de la capacidad de acogida de usos en el 
medio rural y ordenación y gestión de los recursos naturales. 
 
GRUPO GEOGRAFÍA FÍSICA Y TERRITORIO (RNM-279). UMA. El Grupo de Investigación 
denominado Geografía Física y Territorio (RNM-279), tiene su origen en 1995. Sus 
principales líneas de investigación abordan diferentes ámbitos escalares, así como 
temáticas; aunque sus principales líneas de investigación residen en el análisis de las 
relaciones suelo-agua-planta, los riesgos antrópicos dentro del ecosistema, así como 
algunos aspectos relativos a la didáctica de la geografía física. El resultado de la aplicación 
de estas temáticas, ha sido la publicación de numerosos artículos tanto de índole nacional 
como internacional relativos a: procesos eco-geomorfologicos en gradientes pluviométricos, 
sequias e inundaciones: repercusiones geoambientales y socioeconómicas, dinámica 
pluviométrica en el sur de España, hidrodinámica de formaciones superficiales en el sistema 
ecogeomorfológico mediterráneo, degradación de suelos y Determinación de unidades 
geomorfoedáficas,  cartografía de procesos de erosión, procesos hidrológicos y 
geomorfológicos en cuencas torrenciales, niveles marinos y patrimonio cultural en la bahía 
de Malaga, geografía física, geomorfología potencialidades del territorio Y bienes culturales 
geomorfológicos. Dentro del grupo, se han dirigido un total de 16 Tesis doctorales, y se han 
realizado numerosas estancias de investigación y docencia, dentro de programas 
competitivos,  en Universidades latinoamericanas y europeas. En la actualidad, la mayor 
parte de sus miembros se encuentran adscritos tanto al Centro de Hidrogeología de la 
Universidad de Málaga (CEHIUMA) como al Instituto de Geomorfología y Suelos de la 
Universidad de Málaga (IGSUMA). 
 
GRUPO HABILIDAD CONTEMPORÁNEA EN TURISMO, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD 
(HUM064). UMA. Es el primer grupo de investigación de la E.T.S. de Arquitectura de Málaga, 
cuyo principal campo de investigación es la habitabilidad del territorio a través del turismo, 
el patrimonio y la sostenibilidad medioambiental. Este planteamiento alberga distintas 
escalas de trabajo que van desde el urbanismo y el paisaje hasta el detalle arquitectónico y 
patrimonial. En todas sus líneas el grupo demuestra una clara vocación social a través de la 
sostenibilidad medio ambiental. Es prioridad del grupo el uso de nuevas tecnologías que 
profundicen y mejoren el desarrollo de su trabajo. Aunque la base de este enfoque se 
realiza desde tres áreas de conocimiento de la Escuela de Arquitectura de Málaga: 
Urbanística, Proyectos y Construcción; la fusión con otros profesionales y grupos de 
investigación de otras áreas y ramas de conocimiento es algo irrenunciable para la 
obtención de resultados objetivos y satisfactorios que hacen del HUM 064 un equipo 
competitivo en su campo de actuación. 

 
 

6.1.2.2. SICedu: No 
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6.1.2.3. Identificación de los grupos de investigación. 

En la Tabla 6.3 se observa que de los 9 grupos que participan en el programa, 3 de ellos son reconocidos por parte de la Generalitat de Cataluña y otros 6 por la Junta de Andalucía. La tabla incluye asimismo, las líneas de investigación 
del grupo en el ámbito del programa de doctorado que aquí se presenta señaladas en el apartado anterior asociadas a cada profesor participante y el número de tesis defendidas en los últimos 5 años por los profesores del programa 
(24 de las 3 universidades participantes más 41 de los profesores colaboradores nacionales e internacionales. 65 en total). El análisis del año de concesión del último sexenio de la actividad investigadora indica que aproximadamente el 
84% de los profesores que pueden tener reconocidos sexenios de actividad investigadora lo tienen vigente. Los investigadores externos adscritos a universidades extranjeras o centros de investigación no son objeto de cómputo en este 
índice debido a la imposibilidad de disponer, por parte suya, de este reconocimiento.  

Tabla 6.2. Identificación de grupos de investigación, líneas de investigación e investigadores vinculados al PD en Ciudad, territorio y planificación sostenible 

# 
Nombre del grupo 
de investigación 

Acrónimo 

Grupo 
consolidado o 

reconocido 
por CCAA 

Línea de 
investigación 

del PD 
Sublíneas 

Profesorado 
vinculado al 

programa 

Universidad 
Categoría 

Nº Tesis 
dirigidas y 
defendidas 
2011-2015 

Nº Tesis en 
curso 

Nº Sexenios 

Año de 
concesión del 

último 
sexenio 

Nº Artículos JCR 
(de un total de 
5) 2011 - 2015 

1 

Análisis Geográfico AG SI 

L1 

Desarrollo rural y local 
Larrubia Vargas, 
Remedios 

UMA. T.U. - - 1 2012 2 

2 
Desigualdad territorial y social 
Geodemografía 

Ocaña Ocaña, 
Carmen 

UMA. C.U. - 1 4 2014 1 

3 
Desigualdad territorial y social 
Geodemografía 

Natera Rivas, 
Juan José 

UMA. T.U. 1 1 1 2014 2 

4 

L2 

Planificación y gestión territorial 
Erosión, desertificación y degradación 
edáfica 

Blanco 
Sepúlveda, 
Rafael 

UMA. P.C.D. - - 1 2010 3 

5 
Análisis y gestión del paisaje 
Planificación y gestión territorial 

Mérida 
Rodríguez, 
Matías 

UMA T.U. 2 3 2 2013 4 

6 

Procesos geomorfológicos  
Erosión, desertificación y degradación 
edáfica 
Tecnologías de la Información 
Geográfica y sus aplicaciones 

Vías Martínez, 
Jesús 

UMA P.C.D. - - 1 2012 3 

7 

Architectural 
Heritage 

PATRIARQ SI L2 

Patrimonio arquitectónico 
Lluis Guinovart, 
Josep 

URV T.U. 2 2 1 2014 11 

8 
Patrimonio arquitectónico 
Tecnologías de la Información 
Geográfica y sus aplicaciones 

Solà-Morales 
Serra, Pau 

URV P.C.D. 2 1 1 2014 4 

9 
Tecnologías de la Información 
Geográfica y sus aplicaciones 

Zuaznabar 
Uzkudun, 
Guillermo   

URV P.C.D. 1 3 - - - 

10 
Centre for Climate 

Change 
C3 SI L3 

Reconstrucción instrumental del clima 
y arqueología de datos  
Control de calidad de la información 
climática y homogeneización de datos 
climáticos 
Variabilidad y extremos climáticos 

Aguilar Anfrons, 
Enric 

URV  T.U. 1 1 2 2015 4 
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11 

Reconstrucción instrumental del clima 
y arqueología de datos  
Control de calidad de la información 
climática y homogeneización de datos 
climáticos 
Variabilidad y extremos climáticos 

Brunet India, 
Manuela 

URV T.U. 1 1 2 2019 5 

12 

Reconstrucción instrumental del clima 
y arqueología de datos 
Control de calidad de la información 
climática y homogeneización de datos 
climáticos 
Variabilidad y extremos climáticos 

Sigró Rodríguez, 
F. Javier 

URV P.C.D. - 3 2 2013 5 

13 
Dinámicas 
espaciales. 

Ordenación del 
territorio en 

Andalucía 

DEOTA SI L1 

Desarrollo rural y local 
Planificación y gestión territorial 

Cejudo García, 
Eugenio 

UGR. T.U. 2 6 2 2011 4 

14 Desarrollo rural, Turismo rural 
Maroto Martos, 
Juan Carlos 

UGR. T.U. 2 1 2 2016 2 

15 
Desarrollo rural y local 
Desigualdad territorial y social 

Navarro 
Valverde, 
Francisco 

UGR. A.D. - - No aplica No aplica 3 

16 

Geografía Física y 
Territorio 

GFT 

SI L1 
Tecnologías de la Información 
Geográfica y sus aplicaciones 
Riesgos naturales y humanos  

Perles Roselló, 
Maria Jesús 

UMA T.U. 2 1 2 2013 3 

17 

SI L2 

Procesos geomorfológicos 
Erosión, desertificación y degradación 
edáfica 
Tecnologías de la Información 
Geográfica y sus aplicaciones 

Martínez Murillo, 
Juan Francisco 

UMA T.U. 1 - 1 2013 5 

18 
Procesos geomorfológicos 
Erosión, desertificación y degradación 
edáfica 

Senciales 
González, J. M. 

UMA T.U.     1 2015 3 

19 SI L3 

Erosión, desertificación y degradación 
edáfica 
Efectos del cambio climático sobre el 
territorio 

Ruiz Sinoga, Jose 
Damián 

UMA C.U. 2 1 3 2015 5 

20 

Grup de Recerca 
Análisis Territoiral i 
Estudios Turísticos 

GRATET SI L1 

Desarrollo rural y local 
Geodemografía 
Espacios naturales protegidos y su 
gestión 

Blay Boqué, Jordi URV T.U. - 2 1 2015 3 

21 
Desigualdad territorial y social 
Economía urbana y gestión cultural 

Muro Morales, 
José Ignacio 

URV T.U. - 2 3 2016 3 

22 
Espacios naturales protegidos y su 
gestión 
Planificación y gestión territorial 

Nel·lo Andreu, 
Marta 

URV P.C.D. - 2 1 2013 2 

23 

Tecnologías de la Información 
Geográfica y sus aplicaciones 
Espacios naturales protegidos y su 
gestión 

Pérez Albert, 
Yolanda 

URV T.U. 1 3 1 2013 4 

24 
Desarrollo regional 
Economía urbana y gestión cultural 

Russo, Antonio 
Paolo 

URV P.C.D. 1 4 2 2013 5 
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25 

Riesgos Naturales y humanos 
Efectos del cambio climático sobre el 
territorio 
Planificación y gestión territorial 

Saladié Borrás, 
Oscar 

URV P.C.D. - 1 1 2015 1 

26 

Habitabilidad 
Contemporánea en 
Turismo, Patrimonio y 
Sostenibilidad 

HATUPASO SI L2 
Patrimonio, paisaje y habitabilidad del 
territorio 

Machuca 
Casares, Luis 

UMA. P.C.D. - 2  -  -  - 

27 

Institut Recerca  
Tecnologia 

Agrialimentària 
IRTA SI L3 

Efectos del cambio climático sobre los 
ecosistemas   
Indicadores biológicos 

Caiola, Nuno IRTA  I. 1 3 No aplica No aplica 5 

28 
Efectos del cambio climático sobre los 
ecosistemas 

Ibáñez Martí, 
Carles 

IRTA I. 3 3 No aplica No aplica 5 

29 
Efectos del cambio climático sobre los 
ecosistemas 

Trobajo Pujadas, 
Rosa 

IRTA I. 1 1 No aplica No aplica 4 

30 

Laboratorio de 
Arqueología y 
Arquitectura de la 
Ciudad  

LAAC 
HUM104 

(CSIC) 
L2  

Arqueología de la Arquitectura. 
Restauración del patrimonio 
arquitectónico. Urbanismo, 
arquitectura e ingeniería 
hispanomusulmana.  Estudio del 
territorio histórico y de los Paisajes 
Culturales. Minería aurífera romana. 
Sistemas de Información Geográfica 

García Pulido, 
Luis José 

UMA. A.D.  -  -  -  -  - 

31 

Paisaje, Medio 
Ambiente y 
Ordenación 
Territorial 

PMAOT SI L2 
Sostenibilidad ambiental   
Análisis y gestión del paisaje 
Planificación y gestión territorial 

Gómez Zotano, 
José 

UGR T.U. 2 2 2 2014 5 

32 

Paisaje, 
Planificación 
Territorial y 

Desarrollo Local 

PPTDL 

SI L1 
Tecnologías de la Información 
Geográfica y sus aplicaciones 

Camacho 
Olmedo, María 
Teresa 

UGR. T.U. - 5 2 2013 4 

33 

SI L2 

Análisis y gestión del paisaje 
Planificación y gestión territorial 

Frolova 
Ignatieva, 
Marina 

UGR P.C.D. - 1 2 2013 4 

34 

Análisis y gestión del paisaje 
Planificación y gestión territorial 
Erosión, desertificación y degradación 
edáfica 

Jiménez 
Olivencia, 
Yolanda 

UGR. T.U. 1 1 1 2011 2 

35 
Riesgos Naturales y humanos 
Efectos del cambio climático sobre el 
territorio 

Martínez Ibarra, 
Emilio 

UGR A.D. - - No aplica No aplica 5 

36 
Transporte, 

infraestructuras y 
territorio 

tGIS SI L2 
Tecnologías de la Información 
Geográfica y sus aplicaciones 

Gutiérrez Puebla, 
Javier 

colaborador, 
Universidad 

Complutense 
de Madrid 

C.U. 

7 2 6 2015 5 

37 Envejecimiento GIE-CSIC SI L1 Geodemografía 
Rodríguez 
Rodríguez, 
Vicente 

colaborador 
CSIC I. 

1 - 4 2011 3 

38 
Observatori de 

l'Ebre 
OE  I. - L3 

Tecnologías de la Información 
Geográfica y sus aplicaciones 
Cambio climático 

Curto Subirats, 
Joan Josep 

OE  I. 3 1 4 2014 3 

39 
Observatori de 

l'Ebre 
OE - L3 Cambio climático 

Quintana Seguí, 
Pere 

OE I. - - No aplica No aplica 5 
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40 
Géographie de 

l’Environnement 
GEODE   L1 

Tecnologías de la Información 
Geográfica y sus aplicaciones 

Paegelow, 
Martin 

colaborador, 
Université 

Toulouse Le 
Mirail 

(Francia) C.U. 

10 1 No aplica No aplica 4 

41 - - - L1 
Tecnologías de la Información 
Geográfica y sus aplicaciones 

Mas Caussel, 
Jean François 

colaborador, 
UNAM 

(México) I. 
3 3 No aplica No aplica 5 

42 - - - L1 
Economía urbana y gestión cultural 
Desarrollo regional 

Sýkora, Luděk 

colaborador, 
Charles 

University, 
Praga 

(República 
Checa) 

4 - No aplica No aplica 5 

43 - - - L2 
Regeneración urbana 
Desigualdad territorial y social 
Políticas urbanas europeas              

Atkinson, Robert 
Thomas 

colaborador, 
University of 
the West of 

England 
(Reino Unido) 

5 - No aplica No aplica 5 

44 - - - L3 
Efectos del cambio climático sobre los 
ecosistemas 

Hanoch Lavee, P. 
Sarah 

colaborador, 
Bar-Illan 
(Israel) 

1 1 No aplica No aplica - 

45 - - - L3 

Reconstrucción instrumental del clima 
y arqueología de datos 
Control de calidad de la información 
climática y homogeneización de datos 
climáticos 
Variabilidad y extremos climáticos 

Jones, Philip 
Douglas 

colaborador, 
University of 
East Anglia 

(Reino Unido) 

- - No aplica No aplica 5 

46 - - - L3 

Reconstrucción instrumental del clima 
y arqueología de datos 
Control de calidad de la información 
climática y homogeneización de datos 
climáticos 
Variabilidad y extremos climáticos 

Venema, Victor 

colaborador, 
University of 

Bonn 
(Alemania) 

2 3 No aplica No aplica 5 
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6.1.2.3.1. Referencia completa de un proyecto de investigación activo competitivo para cada equipo de investigación: título, referencia oficial, entidad financiadora, tipo de convocatoria, instituciones y personal 
investigador que participa. 

En la Tabla 6.3 se observa los proyectos de investigación competitivos actualmente vigentes para cada grupo de investigación participante en el PD. 

Tabla 6.3.Proyectos de investigación competitivos asociados a cada grupo de investigación participante en el programa de doctorado 

Nombre del 
grupo de 

investigación 
Acrónimo  

Título del proyecto Referencia oficial 
Duración 

(año inicio - 
año fin) 

Entidad 
financiadora 

Tipo de 
convocatoria 

Equipo investigador Institución de los miembros del equipo 

Análisis 
Geografico 
HUM-776 

Percpeción social de la urbanización dispersa en entornos 
litorales mediterráneos y aplicación a la formulación de 
objetivos de calidad paisajística 

CSO2015-67659-P 2016-2018 
Ministerio de 
Economía y 

competitividad 

Plan Nacional 
de I+D+i 

1. Mérida Rodríguez, Matías (IP) 
2. Perles Roselló, María Jesús  
3. Vías Martínez, J.M. 

1. UMA  
2. UMA  
3. UMA 

Architectural 
Heritage 

Adaptación al medio y evolución sociopolítica de las 
comunidades asentadas en el valle del Ebro desde el Bronce 
Final hasta época romana 

HAR2012-33395 2013-2015 
Ministerio de 
Economía y 

Competitividad 

 Plan Nacional 
de I+D+I. 
Investigación 
Fundamental 
no Orientada 

1. Lluis Guinovart, Josep 1. URV 

Architectural 
Heritage 

ARREL. Aplicació de jocs seriosos en entorns col·laboratius per la 
transmissió del patrimoni cultural de Catalunya. 

2015ACUP 00089 2016-2017 
Recercaixa – Obra 

Social La Caixa 
Competitiva - 
Privada 

1. Solà Morales, Pau 1. URV 

Centre for 
Climate Change 

C3 
Uncertainties in Ensembles of Regional Reanalyses (UERRA). 607193 2014-2018 FP7-SPACE-2013-1 

Proyecto 
europeo 

1. Brunet India, Manuela 
2. Sigró Rodríguez, Javier 

1. URV 
2. URV 
3. URV 
4. URV 

Centre for 
Climate Change 

C3 

European Reanalysis and Observations for Monitoring 
(EURO4M). 

607193 2014-2018 FP7-SPACE-2013-1 
Proyecto 
europeo 

1. Brunet India, Manuela (IP del socio 
español) 
2. Sigró Rodríguez, Javier 

1. URV 
2. URV 

Dinámicas 
espaciales. 

Ordenación del 
territorio en 

Andalucía 
HU355 

Refabrica3D_ Digitalización 3D en el Patrimonio Histórico: el reto 
del patrimonio industrial. La reconstrucción virtual de la Fábrica 
de Nuestro Señor de la Salud de Santa Fe (Granada) y su entorno 

HUM 2012-1478 2014-2018 Junta de Andalucía 

Proyectos de 
Excelencia de 

la Junta de 
Andalucía 

 
1. Cejudo García, Eugenio 

 
1. UGR 
 

Dinámicas 
espaciales. 

Ordenación del 
territorio en 

Andalucía 
HU355 

Programas de desarrollo y cambio rural en la Unión Europea: 
gobernanza, resultados y lecciones a compartir (2007-2013) 

CSO2014-56223-P 2015-2017 
Ministerio de 
Economía y 

Competitividad 

Proyectos I+D, 
subprograma 
estatal de 
generación de 
conocimiento 

1. Cejudo García, Eugenio (IP) 
2. Navarro Valverde, F.A. (IP) 
3. Maroto Martos, Juan Carlos  

1. UGR 
2. UGR 
3. UGR 

Grup de Recerca 
d'Anàlisi 

Territorial i 
Estudis Turístics 

GRATET 

Los paisajes protegidos y construidos CSO2014-52721-P 2015-2017 
Ministerio de 
Economía y 

Competitividad.    

Proyectos I+D, 
Subprograma 

Estatal de 
Generación 

de 
Conocimiento  

1. Yolanda Pérez Albert (IP) 
2. Marta Nel-lo Andreu 
3. Jordi Blay Boqué 

1. URV 
2. URV 
3. URV 
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Grup de Recerca 
d'Anàlisi 

Territorial i 
Estudis Turístics 

GRATET 

MOVETUR - Efectos de la transformación de las pautas de 
movilidad global en la evolución de los destinos turísticos 

CSO2014-51785-R 2015-2017 
Ministerio de 
Economía y 

Competitividad.    

Proyectos de 
I+D+I, 

Desarrollo e 
Innovación 
Orientada a 

los Retos de la 
Sociedad 

1. Antonio Paolo Russo (IP) 
2.- Marta Nel-lo Andreu 
3. Jordi Blay Boqué 

1. URV 
2. URV 
3. URV 

Institut Recerca 
Tecnologia 

Agroalimentària 
IRTA 

Anticipando efectos potenciales del cambio global sobre la 
producción pesquera: aumento de temperatura y acidificación 
del medio marino 

RTA2012-00027-00-00 2013-2016 
Ministerio de 
Economía y 

Competitividad 

Proyectos I+D,  
Subprograma 

Estatal de 
Generación 

de 
Conocimiento  

1, Nuno Caiola (IP) 1. IRTA 

Institut Recerca 
Tecnologia 

Agroalimentària 
IRTA 

RISES-AM-: Responses to coastal climate change: innovative 
strategies for high end scenarios –adaptation and mitigation– 

FP7-ENV-2013-two-stage-603396 2013-2016 
European 

Commission (FP7) 
Proyecto 
europeo 

1. Caiola, Nuno 
2. Ibáñez Martí, Carles 
3. Trobajo Pujadas, Rosa 

1. IRTA 
2. IRTA 
3. IRTA 

Institut Recerca 
Tecnologia 

Agroalimentària 
IRTA 

LIFE+ EBRO-ADMICLIM. Medidas de mitigación y adaptación al 
cambio climático en el Delta del Ebro. 

LIFE13 ENV/ES/001182 2014-2018 
European 

Commission (LIFE+) 
Proyecto 
europeo 

1. Ibáñez Martí, Carles 1. IRTA 

Paisaje, Medio 
Ambiente y 
Ordenación 
Territorial 
HUM-771 

Reconstrucción geohistórica  de la vegetación arbórea sobre 
sustratos ultramáficos mediterráneos  

CSO2013-47713-P 2014-2017 
Ministerio de 
Economía y 

Competitividad 

Proyectos I+D,  
Subprograma 

Estatal de 
Generación 

de 
Conocimiento  

1. Gómez Zotano, José (IP) 
2. Martín Ibarra, Emilio 

1. UGR 
2. UGR 

Paisaje, 
planificación 
territorial y 

desarrollo local 
SEJ170 

Simulaciones geomáticas para modelizar dinámicas ambientales 
II. Horizonte 2020. 

BIA2013-43462-P 2014-2017 
Ministerio de 
Economía y 

Competitividad 

Proyectos I+D, 
subprograma 
estatal de 
generación de 
conocimiento 

1. Camacho Olmedo, María Teresa (IP) 
2. Mas Caussel, Jean-François 
3. Paegelow, Martin  

1. UGR 
2. Universidad Nacional Autónoma de 
México 
3. Université Toulouse Jean Jaurès (Francia) 

Paisaje, 
planificación 
territorial y 

desarrollo local 
SEJ170 

Renewable energy and landscape quality (RELY) TUD COST Action TU1401 2014-2018 UE 
Proyecto 
Europeo 

1. Roth, Michael (IP) 
2. Frolova Ignatieva, Marina 

1. Nürtingen-Geislingen University 
School of Landscape Architecture, 
Environmental and Urban Planning 
 
2. UGR 

Paisaje, 
planificación 
territorial y 

desarrollo local 
SEJ170 

Métodos e instrumentos para el reconocimiento de los paisajes 
patrimoniales de Andalucía 

P12-SEJ-2024 2014-2018 Junta de Andalucía 

Proyectos de 
Excelencia de 

la Junta de 
Andalucía 

1. Jiménez Olivencia, Yolanda 
2. Mérida Rodríguez, Matías 

1. UGR 
2. UMA 
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Paisaje, 
planificación 
territorial y 

desarrollo local 
SEJ170 

Evaluación de Impactos del Cambio Climático sobre el Turismo 
de Nieve en España 

CSO2014-51866-R 2015-2017 
Ministerio de 
Economía y 

Competitividad 

Proyectos de 
I+D+I, 

Desarrollo e 
Innovación 
Orientada a 

los Retos de la 
Sociedad 

1. Martínez Ibarra, Emilio 1. UGR 
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6.1.2.3.2. Referencia completa de las 25 contribuciones científicas más relevantes de los últimos 5 años (del personal investigador que participa en el programa, con indicación de su repercusión objetiva).  

Tabla 6.4. Contribuciones científicas más relevantes de los últimos 5 años por grupos de investigación (25 contribuciones). 

# 
Grupo de 

investigación 
(Acrónimo) 

Tipo (artículo, 
libro o capítulo, 
patente, obra 

artística, 
contribuciones a 

congresos, 
otros) 

Cita completa Repercusión objetiva (índice de impacto, etc.) 

1 
Análisis Geográfico 

HU766 
Artículo 

Autores: Blanco Sepúlveda, R. Y Aguilar Carrillor, A. 
Título: SOIL EROSION AND EROSION THRESHOLDS IN AN AGROFORESTRY SYSTEM OF COFFEE (COFFEA ARABICA) 
AND MIXED SHADE TREES (INGA SPP AND MUSA SPP) IN NORTHERN NICARAGUA 
Referencia completa y año: AGRICULTURE, ECOSYSTEMS AND ENVIRONMENT, 210: 25-35. AÑO 2015 
ISSN: 0167-8809 

Índice de impacto (área y posición): JCR, factor 
de impacto: 3,203. Category Geosciences, 
multidisciplinary. Posición: Q1 (GEOSCIENCES, 
MULTIDISCIPLINARY, SOIL SCIENCE) 

2 
Análisis Geográfico 

HU766 
Artículo 

Autores: Ocaña Ocaña. M.C., Larrubia Vargas, R 
Título: Residentes extranjeros y crecimiento demográfico en el territorio andaluz  
Referencia completa y año: Boletín de la AGE, vol. 60 (2012) 
ISSN: 0212-9426 

Índice de impacto (área y posición) y número 
de citas: JCR 0,197 (Q4 GEOGRAPHY) 

3 
Análisis Geográfico 

HU766 
Artículo 

Autores: Pardo García, S. y Mérida Rodríguez, M. 
Título: A geospatial indicator for assessing urban panoramic views 
Referencia completa y año: Computers, Environment and Urban Systems, 2015, pp. 42-53 
ISSN: DOI information: 10.1016/j.compenvurbsys.2014.09.005 

Índice de impacto (área y posición) y número 
de citas: JCR 1.520 (2013), (Q2 
ENVIRONMENTAL STUDIES) 

4 
Architectural Heritage 

PATRIARQ 
Artículo 

Autores: Josep Lluis i Ginovart, Agustí Costa Jover, Gerard Fortuny Anguera, Pau de 
Solà-Morales, Josep M. Toldrà Domingo 
Título: Proceso de rotura de una cúpula ovalen la catedral de Tortosa. Análisis del mecanismo de colapso. 
Referencia completa y año: Informes de la construcción 65 (2012) 
ISSN: 1998-3234 / 0020-0883 

Índice de impacto (área y posición): JCR 0.465, 
CONSTRUCTION & BUILDING TECHNOLOGY 
40/57 Q3 

5 
Centre for Climate 

Change 
C3 

Artículo 

Autores: Brunet, M. Asin, J. Sigró, J. Bañón, M. García, F. Aguilar, E. Palenzuela, J.E. Peterson, TC. Jones, PD. 
Título: The minimisation of the "screen bias" from ancient Western Mediterranean air temperature records: an 
exploratory statistical analysis 
Referencia completa y año: Int. J. Climatol. 31: 1879-1895, 2011 
ISSN: 1097-0088 

Índice de impacto (área y posición): : 2.91, 17 
de 71, T1/Meteorology & Atmospheric 
Sciences 

6 
Centre for Climate 

Change 
C3 

Artículo 

Autores: El Fadli K.I., Cerveny R.S., Christopher C. Burt, Eden P., Parker D., Brunet M., Peterson T. C., Mordacchini 
G., Pelino V., Bessemoulin P., Stella J. L., Driouech F., Abdel wahab M.M, Pace M. B. 
Título: World Meteorological Organization Assessment of the Purported World Record 58°C Temperature 
Extreme at El Azizia, Libya (13 September 1922) 
Referencia completa y año: Bulletin of American Meteorological Society, 94, 199-204, 2013 
ISSN: 0003-0007 

Índice de impacto (área y posición): 11.574, 
(Q1 METEOROLOGY & ATMOSPHERIC 
SCIENCES) 

7 
Centre for Climate 

Change 
C3 

Artículo 

Autores: M.M. Skansi; M. Brunet; J. Sigró; E. Aguilar; J.A. Arevalo Groening; O. J. Bentancur; Y.R. Castellón Geier; 
R.L. Correa Amaya; H. Jácome; A. Malheiros Ramos; C. Oria Rojas; A.M. Pasten; S.Sallons Mitro; C. Villaroel 
Jiménez; R. Martínez; L. V. Alexander; P.D. Jones 
Título: Warming and wetting signals emerging from analysis of changes in climate extreme indices over South 
America 
Referencia completa y año: Global and Planetary Change, Vol.100. 2012. Págs. 295-307. 
ISSN: 0921-8181 

Índice de impacto (área y posición): SJR (2012): 
1,656, H Índex 27; JCR (2012) 3,155 (Q1 
GEOSCIENCES, MULTIDISCIPLINARY, 
GEOGRAPHY, PHYSICAL) 
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8 
Centre for Climate 

Change 
C3 

Artículo 

Autores: V. K. C. Venema, O. Mestre, E. Aguilar, I. Auer, J. A. Guijarro, P. Domonkos, G. Vertacnik, T. Szentimrey, 
P. Stepanek, P. Zahradnicek, J. Viarre, G. Müller-Westermeier, M. Lakatos, C. N. Williams, M. Menne, R. Lindau, D. 
Rasol11, E. Rustemeier, K. Kolokythas, T. Marinova, L. Andresen, F. Acquaotta, S. Fratianni, S. Cheval, M. Klancar, 
M. Brunetti, C. Gruber, M. Prohom Duran, T. Likso11, P. Esteban and T. Brandsma 
Título: Benchmarking monthly homogenization algorithms 
Referencia completa y año: Climate Of The Past, Vol.7, nº4. 2011. Págs. 2655-2718. 
ISSN: 1814-9324 

Índice de impacto (área y posición): JRC 3.509, 
(Q1 METEOROLOGY & ATMOSPHERIC 
SCIENCES, GEOSCIENCES, MULTIDISCIPLINARY) 

9 

Dinámicas espaciales. 
Ordenación del 

territorio en Andalucía 
- HU355 

Artículo 

Autores: Cejudo García, E., y Navarro Valverde, F.A.  
Título: Quince años de aplicación de los Programas de Desarrollo Rural. Desigualdades sociales y territoriales en 
la provincia de Granada 
Referencia completa y año: Scripta Nova, Revista Electrónica de Geografía y Ciencias Sociales, Volumen XVI, nº 
390, Año 2012, http://www.ub.edu/geocrit/sn/sn-390.htm. ISSN:1138-9788 

Índice de impacto (área y posición):  JCR 0.115 
(Q4 GEOGRAPHY) 

10 

Dinámicas espaciales. 
Ordenación del 

territorio en Andalucía 
- HU355 

Artículo 

Autores: Navarro Valverde, F.A., Cejudo García, E. y Maroto Marotos, J.C. 
Título: Reflexiones en torno a la participación en el desarrollo rural. ¿Reparto social o reforzamiento del poder?. 
LEADER y PRODER en el Sur de España. 
Referencia completa y año: EURE-Revista Latinoamericana de Estudios Urbano Regionales, Vol. 40, nº 121, 
Septiembre 2014, pp. 203-224. ISSN: Impreso 0250-7161, Digital 0717-6236 

Índice de impacto (área y posición): JCR 0.541, 
(31/38, Q4 URBAN STUDIES) 

11 

Dinámicas espaciales. 
Ordenación del 

territorio en Andalucía 
- HU355 

Artículo 

Autores: Navarro Valverde, F.A., Woods, M. y Cejudo García, E.  
Título: The LEADER Initiative has been a victim of its own success. The decline of the bottom-up approach in Rural 
Development Programmes. The cases of Wales and Andalusia 
Referencia completa y año: SociologiaRuralis, 2015. (Online Version). DOI: 10.1111/soru.12079. ISSN:1467-9523 

Índice de impacto (área y posición): JCR 1.362 
(24/137 Q1 Sociology). 

12 
Geografía física y 

territorio 
RNM279 

Artículo 

Autores: Gabarrón Galeote, M.A., Martínez Murillo, J.F., Ruiz Sinoga, J.D 
Título: Relevant effects of vegetal cover and litter on the soil hydrological response of two contrasting 
Mediterranean hillslopes at the end of the dry season (south of Spain). 
Referencia completa y año: Gabarrón-Galeote, M.A., Martínez-Murillo, J.F., Ruiz-Sinoga, J.D. 2012. Relevant 
effects of vegetal cover and litter on the soil hydrological response of two contrasting Mediterranean hillslopes at 
the end of the dry season (south of Spain). Hydrological Processes 16, 1729-1738. 
ISSN: 0885-6087 

Índice de impacto (área y posición): JCR 2,497. 
(Q1  WATER RESOURCES.) 

13 
Geografía física y 

territorio 
RNM279 

Artículo 

Autores: Martínez Murillo, J.F. Gabarrón Galeote, M.A., Ruiz Sinoga, J.D 
Título: Soil water repellency in Mediterranean rangelands under contrasted climatic, slope and patch conditions 
in southern Spain. 
Referencia completa y año: Martínez-Murillo, J.F., Gabarrón-Galeote, M.A., Ruiz-Sinoga, J.D. 2013. Soil water 
repellency in Mediterranean rangelands under contrasted climatic, slope and patch conditions in southern Spain. 
CATENA 110, 196-206. 
ISSN: 0341-8162 

Índice de impacto (área y posición): JRC 2.482, 
(Q2 Geosciences)  

14 
Geografía física y 

territorio 
RNM279 

Artículo 

Autores: Ruiz Sinoga, J.D. y Leon Gross, T. 
Título: Droughts and their social perception in the mass media(southern Spain) 
Referencia completa y año: International Journal of Climatology. 
Volume 33, Issue 3, pages 709–724, 15 March 2013 
ISSN:  

Índice de impacto (área y posición): JRC 3.398 
(Q1 METEOROLOGY & ATMOSPHERIC 
SCIENCES) 

15 

Grup de Recerca 
d’Anàlisi Territorial i 

Estudis Turístics 
GRATET 

Artículo 

Autores: Passuello,A.; Cadiach, O.; Pérez, Y.; Schuhmacher, M. 
Título: A Spatial Multicriteria Decision Making Tool to Define the Best Agricultural Areas for Sewage Sludge 
Amendment 
Referencia completa y año: Revista: Environment International, Número: 38    Páginas, inicial: 1    final: 9, (2012) 
ISBN: 0160-4120 

Índice de impacto (área y posición): JCR 
(2012):   6.248 y de 6.122 (últimos 5 años) (Q1 
ENVIRONMENTAL SCIENCES) 

16 

Grup de Recerca 
d’Anàlisi Territorial i 

Estudis Turístics 
GRATET 

Artículo 

Autores: Pérez, Y.; Nel-lo, M. 
Título: La planificación y gestión del turismo en áreas protegidas de Panamá. El caso del Parque Nacional Marino 
Golfo de Chiriquí (Panamá) 
Referencia completa y año: Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles, nº 59, pp.151-172. 2012 
ISSN: ISSN: 0212-9426 

Índice de impacto (área y posición): JCR 
(2012): 0.179, (Q4 GEOGRAPHY) 
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17 

Grup de Recerca 
d’Anàlisi Territorial i 

Estudis Turístics 
GRATET 

Artículo 

Autores: Servillo, L., Atkinson, R. and A.P. Russo 
Título: Territorial Attractiveness in EU Urban and Spatial Policy: A critical review and future research agenda 
Referencia completa y año: Servillo, L., Atkinson, R. & A.P. Russo (2012). Territorial Attractiveness in EU Urban 
and Spatial Policy: A critical review and future research agenda. European Urban and Regional Studies 19(4), 349-
365. 
ISSN: 0969-7764 

Índice de impacto (área y posición): JCR   1.531 
(Q1 URBAN STUDIES) 

18 

Paisaje, planificación 
territorial y desarrollo 

local 
SEJ170 

Artículo 

Autores: Camacho Olmedo, M.T., R.G. Pontius Jr.,  M. Paegelow, and JF Mas Caussel 
Título: Comparison of simulation models in terms of quantity and allocation of land change 
Referencia completa y año: Environmental Modelling & Software, 69 (2015), 214-221. Publisher By: Elsevier. 
doi:10.1016/j.envsoft.2015.03.003., 2015. ISSN: 1364-8152 

Índice de impacto (área y posición): JCR: 4.538 
(4/46 Q1 Engineering, Environmental)  

19 

Paisaje, planificación 
territorial y desarrollo 

local 
SEJ170 

Artículo 

Autores: Frolova, M., Espejo Marín, C., Baraja Rodríguez, E. y Prados Velasco, M.J. 
Título: Paisaje emergentes de las energías renovables en España.  
Referencia completa y año:Referencia completa y año: Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles, 66, 
2014, pp. 223-252. ISSN: 0212-9426 

Índice de impacto (área y posición): JCR: 0,175 
(Q3 Geography) 

20 

Paisaje, planificación 
territorial y desarrollo 

local 
SEJ170 

Artículo 

Autores: Martínez-Ibarra, E. 
Título:  A geographical approach to post-flood analysis: the extreme flood event of 12 october 2007 in Calpe 
(Spain) 
Referenciacompleta y año:  Applied Geography, 2012, 32-2:490-500. ISSN: 0143-6228 

Índice de impacto (área y posición): JCR: 2,779 
(Q1 GEOGRAPHY) 

21 

Paisaje, Medio 
Ambiente y 

Ordenación Territorial 
HUM-771 

Artículo 
Autores: José Gómez Zotano, Jorge Alcántara Manzanares, Emilio Martínez Ibarra y José Antonio Olmedo Cobo 
Título: Applying the Technique of Image Classification in Climate Science: the Case of Andalusia (Spain) 
Referencia completa y año:Geographical Research 2015. DOI: 10.1111/1745-5871.12180. ISSN: 1745-5871. 

Índice de impacto (área y posición): JCR 1.353  
(31/77 GEOGRAPHY) 

22 

Grup de Recerca 
d’Anàlisi Territorial i 

Estudis Turístics 
GRATET 

Artículo 

Autores: Anton, S., Saladié, O., Cortés-Jiménez, I., Fernandez Young, A. y Young, R.  
Título: How different are tourists who decide to travel to a mature destination because of the existence of a low-
cost carrier route? 
Referencia completa y año: Journal of Air Transport Management, 42, 213-218 / 2015 
ISSN: 0969-6997 

Índice de impacto (área y posición): JCR (0,849 
– Transportation 3r Cuartil) / SCOPUS (SJR 
0,857) / CIRCS (grupo A) 

23 

Paisaje, planificación 
territorial y desarrollo 

local 
SEJ170 

Artículo 

Autores: Jiménez Olivencia, Y.; Porcel Rodríguez, L. y  Caballero Calvo, A. 
Título: Medio siglo en la evolución de los paisajes naturales y agrarios de Sierra Nevada (España) 
Referencia completa y año: Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles nº 68, año 2015. 
ISSN: 0212-9426 

Índice de impacto (área y posición) y número 
de citas: ISI-JCR-SSCR-2012-Geography, 1,179.  

24 
Architectural Heritage 

PATRIARQ 
Artículo 

Autores: M. Serena Vinci, Josep M. Macias, Josep M. Puche, Pau Solà-Morales, Josep M. Toldrà 
Título: El subsuelo de la Torre del Pretorio: substructiones de tradición helenística bajo la sede del Concilium 
Prouinciae Hispaniae Citerioris (Tarraco) 
Referencia completa y año: Arqueología de la Arquitectura 11 (2014) 
ISSN: 1695-2731 ; eISSN: 1989-5313 

Índice de impacto (área y posición): 0,108 
(126/209 (Q3, Arqueología). 51/100 (Q3,  
Arquitectura) 

25 

Paisaje, planificación 
territorial y desarrollo 

local 
SEJ170 

Artículo 

Autores: Mas, JF, M. Kolb, M. Paegelow, M.T. Camacho Olmedo and T. Houet 
Título: Inductive pattern-based land use/cover change models: a comparison of four software packages 
Referencia completa y año: EnvironmentalModelling& Software, 51(1): 94–111, 2014 
ISSN: 1364-8152 

Índice de impacto (área y posición) y número 
de citas: JCR: 4.538 (4/46 Q1 Engineering, 
Environmental) (5/102 Q1 ComputerScience, 
InterdisciplinaryApplications) (14/216 Q1 
EnvironmentalSciences) 

 



92 

 

 

6.1.2.3.3. Referencia completa de 10 tesis doctorales defendidas dentro del programa durante los últimos 5 años. 

Tabla 6.5.Selección de 10 tesis dirigidas por los profesores participantes en el programa 

 

N. 
Grupo de 

investigación 
(Acrónimo) 

Director/a de la 
tesis 

Título de la tesis Doctorando/a 
Fecha de 
 defensa 

Calificación 
obtenida 

Universidad Cita completa y repercusión objetiva (índice de impacto, etc.) 

1 
Architectural 

Heritage 
PATRIARQ 

Solà-Morales, 
Pau de  

Maria Macias, 
Josep  

Metodologia de representació gràfica del 
patrimoni arquitectònic: L'exemple del 
conjunt històric de l'amfiteatre de 
Tarragona. 

Toldra Domingo, 
José María  

2013 
sobresaliente cum 

laude por 
unanimidad 

Universitat Rovirai i 
Virgili 

Lluis i Ginovart, J.; Costa-Jover, A.; Toldrà-Domingo, JM.; Coll-Pla, S.; 2014, Close Range 
Photogrammetry and Constructive Characterization of Masonry Gothic Vaults. Revista 
de la construcción, Pontificia Universidad Católica de Chile. Escuela de construcción 
civil. Facultad de ingeniería. Volumen 13, nº 1, Abril 2014. 
Índice de impacto: JCR 0.234, ENGINEERING, CIVIL 115 / 124, Q4 

2 

Paisaje, 
Planificación 
Territorial y 

Desarrollo Local 
SEJ-170 

Jiménez 
Olivencia, 
Yolanda 

Observatorios de paisaje en espacios 
naturales protegidos: implementación en 

el espacio natural de Sierra Nevada.  

Caballero Calvo, 
Andrés 

2015 
Sobresaliente cum 

Laude por 
unanimidad 

Universidad de 
Granada 

Jiménez Olivencia, Y.; Porcel Rodríguez, L. y  Caballero Calvo, A. (2015) Medio siglo en 
la evolución de los paisajes naturales y agrarios de Sierra Nevada (España). Boletín de 
la Asociación de Geógrafos Españoles nº 68, año 2015.ISSN: 0212-9426. Índice de 
impacto (área y posición) y número de citas: ISI-JCR-SSCR-2012-Geography, 1,179. 

3 
Centre for Climate 

Change 
C3 

Aguilar Anfrons, 
Enric 

Climate change analysis for guinea 
conakry with homogenized daily dataset 

Aziz Barry, Abdoul 19/12/2014 Notable 
Univeristat Rovira i 

Virgili 

E. Aguilar, A. Aziz Barry, M. Brunet, L. Ekang, A. Fernandes, M. Massoukina, J. Mbah, A. 
Mhanda, D. J. do Nascimento, T. C. Peterson, O. Thamba Umba, M.  Tomou, X. Zhang 
(2009):  Changes in temperature and precipitation extremes in western central Africa, 
Guinea Conakry, and Zimbabwe, 1955–2006 Journal of Geophysical Research 
Atmospheres, vol. 114. 
Índice de impacto: 3.082   ISI JCR (2011), GEOSCIENCES, MULTIDISCIPLINARY  18/155  
Q1 

4 

Dinámicas 
espaciales. 

Ordenación del 
territorio en 

Andalucía 
HU355 

Cejudo García, 
Eugenio 

Maroto Martos, 
Juan Carlos 

Estudio geográfico para el desarrollo 
turístico del litoral oriental de Costa de 
Marfil 

Konan, Kouassi 
Joseph 

15/06/2012 
Sobresaliente cum 

Laude 
Universidad de 

Granada 

Konan, KJ; Atse, BC; Kouassi, NJ (2011): Food and feeding ecology of Tylochromis 
jentinki (Teleostei: Cichlidae) in Ebrie Lagoon, Ivory Coast, with emphasis on spatial, 
size and temporal variation in fish diet, African Journal of Aquatic Science, vol. 36, 
Issue 1, pp. 75-82, AN: PII 937410231, DOI: 10.2989/16085914.2011.562280 
Índice de impacto: 0.471  ISI JCR (2011), WATER RESOURCES  69/78  Q4  

5 
Análisis Geográfico 

HUM776 

Mérida 
Rodríguez, 

Matías 

Aproximación al análisis de hitos 
paisajísticos urbanos. Los grandes 
equipamientos en la ciudad de Málaga 

Zayas Fernández, 
Belén 

2011 
Sobresaliente Cum 

Laude. 
Universidad de 

Málaga 

Mérida Rodríguez, M., Reyes Corredera, S., Pardo García, S., Zayas Fernández, B. 
(2015): Photovoltaic power in Spain. Expansion factors  and emerging landscapes, en: 
Frolova, Prados y Nadai (eds) (2015): Revewable energies and european landscapes: 
lessons from Souther European Cases. Ed. Springer. ISBN: 978-94-017-9842-6 
Índice de impacto: SPI Geografía 16,32 

6 
Análisis Geográfico 

HUM776 

Mérida 
Rodríguez, 

Matías 

Las vistas panorámicas de núcleos 
urbanos: propuesta para su análisis y 
aplicación al caso de Andalucía 

Pardo García, 
Santiago Manuel 

2015 
Sobresaliente Cum 
Laude con Mención 

Internacional 

Universidad de 
Málaga 

Pardo García, S. y Mérida Rodríguez, M. (2015): A geospatial indicator for assessing 
urban panoramic views. Computers, Environment and Urban Systems, pp. 42-53, 
2015.DOI information: 10.1016/j.compenvurbsys.2014.09.005. Indice de impacto: JCR 
1.520 (2013) 

7 
Geografía física y 

territorio 
RNM279 

Perles Roselló, 
María Jesús 

Relaciones entre el patrón territorial y la 
generación del peligro de inundación. 
Análisis comparado de casos en Málaga 
(España) y Motozintla (Mexico) 

Cantarero Prados, 
Francisco 

24/05/2013 
Sobresaliente Cum 
Laude con Mención 

Internacional 

Universidad de 
Málaga 

Perles Roselló, MJ., Cantarero Prados, F. (2010): Problemas y retos en el análisis de los 
riesgo múltiples del territorio: propuestas metodológicas para la elaboración de 
cartografías multi-peligros , Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles nº 52 
(2010). Madrid . ISSN: 0212-9426 
Índice de impacto: JCR: 0.109 (Q4) - In-Recs: 0.328 (3/51) 

8 
Geografía física y 

territorio 
RNM279 

Ruíz Sinoga, José 
Damián 

La vegetación como reguladora del 
recurso hídrico en ambiente mediterráneo 

Gabarron Galeote, 
Miguel Angel  

2011 
Sobresaliente Cum 

Laude. 
Universidad de 

Málaga 

Miguel Angel Gabarron Galeote, Jose Damian Ruiz Sinoga y Miguel Angel Quesada 
Felice (2013): Influence of aspect in soil and vegetation water dynamics in dry 
Mediterranean conditions: functional adjustment of evergreen and semi-deciduous 
growth forms, Ecohydrology, Volume 6, Issue 2, pages 241–255, April 2013. ISSN: 
1936-0592 
Índice de impacto: 2.634 (Q2 Envieromental sciences); (Q1 Water resources) 
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9 

Grup de Recerca 
d'Anàlisi Territorial 
i Estudis Turístics 

GRATET 

Pérez Albert, 
Yolanda 

Análisis de la cartografía web turística y su 
papel en la promoción oficial de destinos. 
El caso de las 50 ciudades “Top 
destination”. 

Tujaka, Dorota 02/07/2013 
Sobresaliente cum 

laudem por 
unanimidad 

Univeristat Rovira i 
Virgili 

Tujaka, Dorota. (2014). "Tourist Web Map Analysis Method as a Practical Tool for the 
Destination Web Marketing Optimization". International Journal of Tourism Research, 
2014 (under review). ISSN: Online ISSN: 1522-1970.  
Índice de impacto (área y posición): Impacto JCR 1.314, HOSPITALITY LEISURE SPORT & 
TOURISM, 14/43 Q2 

10 

Paisaje, Medio 
Ambiente y 
Ordenación 
Territorial 
HUM-771 

Gómez Zotano, 
José 

Molero Mesa, 
Joaquín 

Análisis biogeográfico y cartografía de la 
vegetación de la Sierra de Baza (provincia 
de Granada). El estado actual de la 
fitocenosis de una montaña mediterránea 
intensamente humanizada. 

Olmedo Cobo, José 
Antonio 

25/11/2011 
Sobresaliente cum 

Laude por 
unanimidad 

Universidad de 
Granada 

Olmedo Cobo, J.A. y  Gómez Zotano, J. (2014): El tejo en el Sur de España: análisis 
geoecológico y propuesta de conservación de una población mediterránea en peligro 
crítico de extinción. Bosques 35 (1), 23-36. 2014. ISSN: 0717-9200 
Índice de impacto: 0.395 ISI JCR (2013) FORESTRY Q4 
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6.2. Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis 

La Universidad Rovira i Virgili, desde el año 2005, computa en el Pacto de Dedicación de su 
personal académico la dirección/tutorización de tesis doctorales. El cómputo de la 
dirección/tutorización de tesis es el equivalente a 3 ECTS anuales durante tres años y por tesis 
dirigida.  

 
El curso 2015-16 la URV establece en su  normativa de docencia aprobada por consejo de 
gobierno un reconocimiento en forma de créditos  para los docentes que dirigen tesis 
doctorales. El objetivo principal es reconocer la labor de supervisión a través de creditos 
docentes. La normativa recoge que: 

“art. 7.6. La dirección de tesis doctorales en el marco del RD 99/2011, de 10 de febrero 
(art.12.3), también genera actividad docente. Se asignan anualmente por estudiante de 
doctorado matriculado en la URV: 

a) 1,5 créditos por curso, con un máximo de tres cursos académicos por estudiante. 

b) 1,5 créditos adicionales el cuarto curso si la tesis ha sido defendida durante los tres primeros 
cursos o durante el cuarto curso con mención internacional. 

En el caso de codirecciones de tesis doctorales, estos créditos se reparten entre los codirectores 
de la URV. La EPD ha de entregar a los departamentos la distribución final, que se ha de 
acordar con la dirección del departamento. 

Para las tesis doctorales dirigidas en el marco de otros RD o fuera de la URV, es de aplicación la 
normativa del pacto de dedicación, que prevé la asignación de UAA de investigación. 

La asignaciónde un mismo docente con dedicación  a tiempo completo por este concepto es de 
un mínimo de 1,5 créditos hasta un máximo de 4,5 créditos en función de la disponibilidad del 
departamento. Las direcciones de tesis que no puedan ser reconocidas por esta vía lo serán por 
el pacto de dedicación (UAA de investigación).”  

 

La Normativa del Pacto de Dedicación de la URV en la que se recoge los mecanismos de 
cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis. En el anexo II titulado Modelo de 
valoración del pacto de dedicación, se detalla la forma de computar las direcciones de tesis: 
Reconocimiento de 1 UAA por la dirección de cada tesis doctoral leída, en un período inferior a 
cinco años desde el inicio de la tutela de tesis o siete años desde el inicio de los cursos de 
máster, que se debe repartir entre los codirectores de tesis, como a mediana en el periodo de 
los tres últimos cursos y 1,5 UAA en el caso de tesis con mención europea o internacional. 
Quedan excluidas aquellas tesis doctorales que, de acuerdo con el punto 3.1.1, tengan la 
consideración de docencia. Las tesis dirigidas fuera de la URV requieren autorización expresa 
del vicerrectorado correspondiente. El resto de normativa puede consultarse en: 

http://wwwa.urv.cat/la_urv/3_organs_govern/secretaria_general/legislacio/2_propia/comunit
at/pdi/html/norm_pacte_ded.htm 

La Universidad de Granada, en su artículo 2.11 del ACG106/2 de Plan de Ordenación Docente 
indica el cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis y recoge textualmente: Por 
cada doctorando sobre el que se ejerza la labor de tutorización se computará al tutor o tutora 
0’1 créditos por curso académico, pudiendo aplicarse este reconocimiento durante los tres 
primeros cursos en los que el doctorando es tutorizado. Por esta labor se computarán como 
máximo 0’5 créditos por tutor o tutora y por curso académico. Este reconocimiento se 
establece en virtud del acuerdo adoptado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 31 
de octubre de 2012. La introducción de este reconocimiento corresponderá a la Escuela 

http://wwwa.urv.cat/la_urv/3_organs_govern/secretaria_general/legislacio/2_propia/comunitat/pdi/html/norm_pacte_ded.htm
http://wwwa.urv.cat/la_urv/3_organs_govern/secretaria_general/legislacio/2_propia/comunitat/pdi/html/norm_pacte_ded.htm
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Internacional de Posgrado, y se realizará en el curso académico siguiente al que se ha ejercido 
la labor de tutorización. Puede consultarse en el siguiente enlace: 

http://docencia.ugr.es/pages/tablon/*/novedades/plan-de-ordenacion-docente-del-curso-
2016-2017 

 

Por su parte, la Universidad de Málaga recoge dentro del apartado 3.B. Actividades docentes el 
subapartado número 3.B.2. titulado Labores de dirección de tesis doctorales y tutorización de 
doctorandos que explica cómo se computan estas tareas y que recoge textualmente: El 
profesorado que haya dirigido tesis doctorales defendidas y aprobadas en la Universidad de 
Málaga en el año natural anterior al del presente curso (también, con carácter excepcional, se 
computarán las defendidas hasta el 31 de marzo 2016 pero que fueron presentadas en 2015), 
podrá tener un RAD de 25 horas por tesis, 40 horas si la tesis alcanza la mención de Doctor 
Internacional. Cuando una tesis sea dirigida por varios profesores, las horas se aplicarán de 
forma proporcional al número de codirectores y, si todo el profesorado es de la Universidad de 
Málaga, las horas se repartirán por igual entre ellos. Las tesis dirigidas en régimen de cotutela 
con otra universidad extranjera tendrán un RAD de 50 horas, en todos los casos. Las labores de 
tutorización de estudiantes matriculados en Programas de Doctorado de la Universidad de 
Málaga regulados por el RD 99/2011, durante el curso 2015-16, tendrán un reconocimiento de 
5 horas por estudiante tutorizado. Esta labor debe ser acreditada por el Vicerrectorado de 
Estudios de Posgrado. Como máximo, un mismo profesor tendrá reconocida la tutorización de 
dos estudiantes de doctorado. Puede consultarse en el siguiente enlace: 

http://www.uma.es/media/tinyimages/file/POD_CURSO_2016-2017.pdf 

 

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS: Justificación de que los medios 

materiales disponibles son adecuados: descripción de los recursos materiales y otros 
medios disponibles (laboratorios y talleres, biblioteca, acceso a bases de datos, 
conectividad, etc.); previsión de recursos externos y bolsas de viaje y porcentaje de 
doctorandos que los consiguen. 

7.1. Recursos materiales  

Características de las instalaciones de la Facultad de Turismo y Geografía 

Más en detalle, el Edificio A alberga el espacio destinado al personal de administración y 
servicios de la Facultad: conserjería, secretaría del centro, agente multimedia y oficina técnica 
del decanato. Asimismo, en este edificio se encuentran los despachos para el profesorado e 
investigadores; salas de reuniones; el Aula Magna o sala de actos, totalmente equipada con 
una capacidad de 80 personas, y aulas de diferente tamaño ubicadas en la primera planta del 
edificio dotadas de equipos informáticos (véase la Tabla 7.1). A partir del curso 2013-14 este 
edificio alberga también el Departamento de Geografía (despachos para profesores y personal 
investigador, incluidos los becarios de investigación en formación, salas de reuniones, aula de 
formación del departamento, aulas de proyectos y laboratorio de cartografía); 

El Edificio B además de albergar el CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 
Investigación), cuyos servicios se detallan más adelante, acoge fundamentalmente el resto de 
aulas y otros servicios. El CRAI se ubica en el sótano y la planta baja, mientras que los espacios 
destinados a aulas están en la primera y segunda plantas. Se han proyectado aulas de distintas 
dimensiones y capacidad, totalmente acondicionadas a nivel informático y audio, para cubrir 
las necesidades docentes del centro (véase Tabla 7.1). Cabe decir que todos los ordenadores 

http://docencia.ugr.es/pages/tablon/*/novedades/plan-de-ordenacion-docente-del-curso-2016-2017
http://docencia.ugr.es/pages/tablon/*/novedades/plan-de-ordenacion-docente-del-curso-2016-2017
http://www.uma.es/media/tinyimages/file/POD_CURSO_2016-2017.pdf


96 

 

existentes en las aulas de formación cuentan con los programas adecuados para seguir los 
contenidos formativos especializados de los cursos que se imparten. Los equipos informáticos 
de investigación cuentan también con programario específico de análisis cualitativo y 
cuantitativo, así como cartográfico y de análisis territorial. 

Ambos edificios cuentan con conexión inalámbrica y red LAN, con wifi y puntos de red en todas 
las aulas, despachos y CRAI. 

 

Tabla 7.1. Aulas a disposición de los alumnos de la Facultad de Turismo y Geografía: 

Edificio Planta Unidades Uso Superficie 
aproximada(m2) 

Capacidad 
aproximada (nº pers.) 

A 1ª 1 Aula grande 127 84 

3 Aula informática 50 33 

1 Aula SIG24 50 33 

B 1ª 1 Laboratorio de 
Geografía Física 

35 36 

4 Aulas medias 50 35 

3 Seminario 24 21 

1 Aulas pequeña 36 30 

2ª 1 Servicio de 
Reprografía 

22.20  

4 Aula grande 75 53 

2 Aulas pequeña 40 29 

1 Aula Taller 40 29 

Sótano 
(CRAI) 

1 Aula de simulación 
(hotel virtual) 

45 30 

 

Además de las aulas o espacios formativos donde los doctorandos pueden seguir los 
complementos de formación organizados para, a los efectos indicados en esta memoria, la 
facultad de Turismo y Geografía pone a disposición de los investigadores en formación que 
cuentan con beca para el desarrollo de su actividad académica, espacios de trabajo 
permanentes equipados en el Laboratorio de Investigación de la Facultad, en el despacho de 
Becarios FPI del Departamento de Geografía y en el Laboratorio de Proyectos vinculado 
también al Departamento de Geografía, con capacidad de 4 a 6 unidades de trabajo por 
espacio (Tabla 7.2). Asimismo, asignado al Departamento de Geografía, la Facultad de Turismo 
y Geografía cuenta con un Laboratorio de investigación en materia de Cartografía y Sistemas 
de Información Geográfica. 

                                                             

24 Aula SIG es el aula de sistemas de información geográfica 
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Tabla 7.2. Espacios a disposición del personal investigador en formación en la Facultad de 
Turismo y Geografía  

Edificio Planta Unidades Uso Superficie 
aproximada(m2) 

Capacidad aproximada (nº 
pers.) 

B Baja 1 Laboratorio de 
Investigación (FTG) 

29.21 4 

A Baja 1 Despacho de 
Becarios FPI (DG) 

32.90 4 

A Baja 1 Laboratorio de 
Proyectos (DG) 

33 4 

A Baja 1 Laboratorio de 
Cartografía y SIG 

(DG) 
61.40 6 

 

Respecto al Laboratorio de Cartografía y SIG comentar que es un servicio del Departamento de 
Geografía que apoya a la investigación y a la docencia universitaria, así como a la 
administración pública y empresas privadas que lo requieren, en los campos de la cartografía y 
los Sistemas de Información Geográfica. El laboratorio constituye un espacio de trabajo con el 
equipamiento más innovador para la elaboración de cartografía y el análisis de la información 
geográfica, y ofrece apoyo técnico y material, fundamentalmente a los grupos de investigación 
de la unidad. Desde su creación ha participado y colaborado en diferentes proyectos 
desarrollando las herramientas SIG de última generación para el análisis del territorio. 

 
Concretamente, los servicios ofrecidos son: 

• Cartografía digital temática y de síntesis 
• Diseño e implementación de SIG 
• Análisis de información geográfica 
• Análisis digital de imágenes satélite  
• Análisis de fotografía aérea y ortofotomapas 
• Modelos Digitales del Terreno 
• Modelización 2D, 3D. Realidad virtual 
• Diagnosis y gestión medioambiental 
• Aplicaciones SIG y turismo 
• Geomarqueting 

 
 Para más información consultar (http://www.urv.cat/dgeo/laboratori-cartografia/) 

 

 

Características del CRAI (Centro de recursos para el aprendizaje y la investigación) de la FTG 
(URV) 

http://www.urv.cat/dgeo/laboratori-cartografia/
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Los cambios metodológicos y de estructura académica de los títulos universitarios derivados 
del proceso de convergencia al EEES han comportado una adaptación de los recursos 
orientados a facilitar el proceso de aprendizaje de los estudiantes e investigadores en 
formación, entre ellos los informacionales. En este sentido el Consejo de Gobierno de la 
Universitat Rovira i Virgili aprobó (julio de 2008) la creación del Centro de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación (CRAI) a través del cual integra los servicios vinculados a las 
tecnologías de la información y la comunicación y la gestión de la información y el 
conocimiento, con el objetivo de:  

- concentrar y rentabilizar los servicios de apoyo a la comunidad universitaria 

- potenciar el trabajo en equipos polivalentes que contribuyan a la mejora de la gestión 
de la información y el conocimiento  

- ser más competitivos y eficientes en la gestión  

- contribuir a la educación informacional de la comunidad universitaria, especialmente 
de los estudiantes 

En la Facultad de Turismo y Geografía, el CRAI del Campus es un entorno común de todos los 
servicios universitarios de apoyo al aprendizaje, la docencia y la investigación relacionados con 
la información y las TIC a disposición de toda la comunidad universitaria. El catálogo de 
servicios que ofrece es: 

- Información general y de acogida a la universidad 

- Apoyo a la formación del profesorado 

- Acceso a fondos especializados en Turismo y materias afines. La Biblioteca posee un 
fondo de 16.239 títulos en papel, de los que 137 son títulos de revistas. Además del 
fondo digital, unas 546 revistas y más de 1.500 libros electrónicos.  

- Biblioteca depositaria de la OMT (Organización Mundial de Turismo). Desde marzo 
del 2005, tiene acceso a toda la E-library y a todas las publicaciones electrónicas de la 
OMT (más de 900 libros, además de literatura gris). 

- Acceso y formación de bases de datos generales de investigación (Scopus, ISI Web of 
Knowledge, CSIC) y especializadas en Turismo tanto a nivel nacional como 
internacional (LeisureTourism, Cab e-books, Biblioteca Digital de la OMT, Canal 
Estudios Turespaña, etc). 

- Disponibilidad de acceso remoto para facilitar la investigación desde cualquier 
ubicación. 

- Préstamo gratuito de documentación de las otras bibliotecas del CBUC (Consorci de 
Biblioteques Universitàries de Catalunya) 

- Laboratorio de idiomas 

- Búsqueda activa de trabajo 

- Salas de estudio 

- Servicio informático para usuarios con ordenadores de libre disposición 

- Creación y elaboración de materiales docentes y multimedia 

 Servicio de reprografía (fotocopiadora de autoservicio) 

 Lectores y reproductoras en diversos soportes 
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 Cursos de formación para doctorandos (bases de datos, gestores de bibliografías,  
formación específica para investigadores, etc) 

 Wifi 

 Videoconferencia y TV satélite 

 Conexión a recursos electrónicos desde fuera de la URV 

 Factoría: asesoramiento técnico y tecnológico para mejorar los trabajos académicos 

-Préstamo de cámaras de foto y vídeo,  ordenadores portátiles, e-readers y grabadoras 
de audio. 

Con este fin, el diseño del nuevo espacio destinado a CRAI, ubicado a partir el curso 2013-14 
en el Edificio B de la Facultad de Turismo y Geografía, incluye espacios de trabajo individuales y 
colectivos que permitirán a los usuarios y, en especial, a los investigadores aprovechar todos 
los recursos de información disponibles, y por otra parte, la posibilidad de recibir sesiones 
formativas a cargo del profesorado en grupos reducidos, elaborar trabajos en equipo, etc. 
Concretamente las instalaciones del CRAI de la Facultad de Turismo y Geografía de la URV son 
las que aparecen en la Tabla 7.3: 

Tabla 7.3. Instalaciones a disposición del personal investigador en formación en el CRAI de la 
Facultad de Turismo y Geografía  

Situación CRAI  

Superficie 
aproximada(m2) 

Capacidad 
aproximada    (nº 

pers.) 

Planta -1 
Espacio de trabajo y lectura 106.03 48 

Aula formación  46.58 24 

Cartoteca 37.54 8 

Aula trabajo en grupo 9.91 6 

Aula trabajo en grupo 9.91 6 

Aula trabajo en grupo 9.96 6 

Zona consulta 63.75 23 

Reprografía 5.81 1 

Planta 0 
Espacio lectura 133.2 80 

Zona informática y consulta 94.75 18 

Espacio atención al usuario 25.49 4 

Espacio exposiciones 74.52 8 

Espacio recepción control 20.13 2 

Sala de  proyectos alumnos de turismo 29.21 20 
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Justificación que los medios y servicios descritos observan los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos 

La URV ha elaborado una guía para discapacitados en la que se recoge toda la información que 
puede interesar a los alumnos de la URV que padecen alguna discapacidad. Se informa sobre 
aspectos como el acceso a la universidad, los planos de accesibilidad de los diferentes Campus, 
los centros de ocio adaptados que se hallan distribuidos por la provincia de Tarragona, así 
como becas y ayudas que el alumno tiene a su disposición. El objetivo es facilitar la adaptación 
del alumno a la URV, tanto académica como personal. 

Esta guía está disponible en la Web de la universidad a través del link 
http://www.urv.cat/atencio_discapacitat/index.html 

Además, debe tenerse en cuenta que para la entrada en funcionamiento de un centro 
universitario deben cumplirse los requisitos de accesibilidad establecidos legalmente. El 
cumplimiento de la normativa de accesibilidad es requisito básico para el diseño y puesta en 
funcionamiento de un centro universitario según las directrices de la Dirección General de 
Universidades del Departamento de Investigación, Universidades y Empresa de la Generalitat 
de Catalunya. Por lo tanto todos los espacios del Campus Vila-seca de la URV cumplen estas 
directrices. 

Adicionalmente la Universitat Rovira i Virgili ha aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 30 de octubre de 2008 el Plan de atención a la discapacidad, donde se atienden las 
cuestiones relacionadas con la accesibilidad universal y el diseño para todos y se rige por los 
principios de normalización, no discriminación, inclusión, transversalidad, accesibilidad 
universal y diseño para todos. El Plan de atención a la discapacidad detalla 62 actuaciones, con 
un calendario previsto de implantación,  dichas actuaciones se basan en los nueve objetivos 
generales definidos en el plan.  

1) Garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades a todas las personas que 
pertenecen a la comunidad universitaria (estudiantes, profesorado y PAS) de la URV  

2) Facilitar la acogida y el asesoramiento a los estudiantes con discapacidad a su 
incorporación en la Universidad  

3) Asegurar la accesibilidad para todos los miembros de la comunidad  

4) Promover la sensibilización y la solidaridad en el ámbito universitario hacia las personas 
con discapacidad  

5) Fomentar la formación sobre discapacidad y accesibilidad a toda la comunidad 
universitaria  

6) Desarrollar acciones adecuadas para conseguir que los estudiantes con discapacidad 
tengan las oportunidades necesarias para alcanzar los objetivos académicos  

7) Desarrollar acciones adecuadas para conseguir que las personas de la comunidad 
universitaria con discapacidad tengan las oportunidades necesarias para alcanzar la 
participación social  

8) Desarrollar acciones adecuadas para conseguir que las personas de la comunidad 
universitaria con discapacidad tengan las oportunidades necesarias para alcanzar los 
objetivos laborales  

9) Desarrollar la investigación para mejorar la intervención hacia las personas con 
discapacidad 

 

http://www.urv.cat/atencio_discapacitat/index.html
http://www.urv.cat/atencio_discapacitat/index.html
http://www.urv.cat/atencio_discapacitat/index.html
http://www.urv.cat/atencio_discapacitat/index.html
http://wwwa.urv.net/la_urv/3_organs_govern/secretaria_general/links_consell_govern/acords_consell_sessions/sessio%2034/25_pla_atencio_discapacitat%20signat.pdf
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Entorno Virtual de Enseñanza-Aprendizaje y servicio de Videoconferencias 

La Universitat Rovira i Virgili de Tarragona dispone del servicio de Entorno Virtual de 
Enseñanza-Aprendizaje. Este servicio, basado en la plataforma Moodle, ofrece a profesores y 
alumnos: 

-Un espacio privado por asignatura y curso académico que reproduce en Internet el 
espacio aula, con las funcionalidades estándares de la plataforma Moodle y otras 
desarrolladas internamente en la Universidad para cubrir necesidades específicas. 

-Difusión, documentación  y formación tecnológica y metodológica, en el uso de la 
plataforma. 

-Soporte y resolución de dudas y problemas vía correo electrónico y teléfono, con la 
posibilidad de concertar reunión presencial con un técnico especializado. 

Además de posibilitar la realización de videoconferencias vía software, la URV dispone, 
repartidas en la Facultad de Turismo y Geografía una sala de videoconferencias que se suma a 
las 12 restantes repartidas en otros centros de la URV. Se trata de instalaciones de especial 
interés desde la perspectiva de la incorporación al programa de Doctorado en Turismo y Ocio 
de estudiantes ubicados en la Universidad de Quintana Roo con la cual se ha establecido un 
convenio de colaboración específico.  

 

Características e instalaciones de la Facultad de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura 
de la Universidad Rovira i Virgili 

La Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la URV fue fundada el año 2005 y dispone de 
un edificio propio ubicado en el Campus Bellissens, en la ciudad de Reus. Las instalaciones de 
la Escuela cuentan con los servicios y equipamientos necesarios para el desarrollo del 
programa de doctorado que se presenta en esta solicitud. 

http://www.etsa.urv.cat/ 

 

Características e instalaciones de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Granada 

Por lo que a la UGR respecta, la Escuela Internacional de Posgrado cuenta con recursos 
materiales disponibles tanto en su sede como, fundamentalmente, en la Facultad de Letras, 
centro en el desarrollan su actividad académica los miembros que de dicha Universidad 
forman parte de este programa de Doctorado. Su sede se encuentra en el Campus de Cartuja, 
s.n. 18071, Granada y sus recursos pueden consultarse en: 

http://filosofiayletras.ugr.es/pages/servicios 

http://filosofiayletras.ugr.es/pages/biblioteca 

 

Características e instalaciones de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Málaga 

La Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada cuenta con recursos materiales 
suficientes y adecuados para el desarrollo de este programa de doctorado. Se puede consultar 
las instalaciones y equipamientos en la web de la propia facultad: 
 
http://www.uma.es/facultad-de-filosofia-y-letras/ 
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Características e instalaciones de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la 
Universidad de Málaga 

La Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de Málaga está situada en la 
Plaza el Ejido del Campus El Ejido en la ciudad de Málaga y cuenta con los recursos materiales 
necesarios para la impartición del programa de doctorado en Ciudad, territorio y planificación 
sostenible. 

http://www.uma.es/ets-de-arquitectura/ 

 

7.2. Recursos externos y bolsas de viaje 
 

Bolsas de viajes y ayudas externas para la asistencia a congresos y jornadas y estancias en el 
extranjero 

Los doctorandos deberán solicitar las ayudas que convoquen los organismos públicos para 
favorecer su movilidad durante el doctorado. En todo caso, las universidades participantes 
disponen de programas propios de ayuda para la difusión de resultados a través de bolsas de 
viajes para asistir a congresos científicos. Asimismo, se cuenta con las aportaciones de los 
grupos de investigación que, en el marco de sus proyectos o de su condición de grupos 
reconocidos por la Generalitat de Cataluña o la Junta de Andalucía pueden disponer de 
recursos para financiar movilidades para la asistencia a congresos y jornadas en las que se 
presentan sus resultados  

En el caso de las estancias al extranjero, los doctorandos deberán concurrir asimismo a las 
convocatorias públicas existentes a tal efecto y específicas para su condición. Por su parte, el 
programa de doctorado concurrirá a las convocatorias de mención hacia la excelencia u otras 
convocatorias internacionales, nacionales o autonómicas que contemplen y faciliten la 
participación posterior de los doctorandos en convocatorias de ayudas de movilidad. 

Previsión de financiación de seminarios, jornadas y otras actividades formativas 

Los centros de impartición del programa de doctorado que aquí se presenta cuentan con 
recursos suficientes para la organización de las diferentes actividades previstas en el programa. 
Además, algunas de estas actividades pueden estar en consonancia con las organizadas por los 
diferentes grupos de investigación asociados al programa de modo que se fomenta la 
optimización de los recursos disponibles. 

Es voluntad del programa concurrir a variadas convocatorias de financiación ya sean privadas o 
públicas para complementar los recursos disponibles. 
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8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA 

8.1. Sistema de garantía de calidad y estimación de valores cuantitativos:  

8.1.1. Sistema de garantía de calidad  

1. Antecedentes y contexto del sistema de garantía de la calidad (SIGC) de doctorado de la 
URV 
 

La Universitat Rovira i Virgili dispone de un sistema de garantía de la calidad de sus 
enseñanzas, general para toda la universidad, que se describe en el Modelo de Garantía de la 
Calidad Docente de la URV. En dicho modelo, aprobado por el Consejo de Gobierno (2007), se 
define el marco general y estrategia de calidad docente de la URV, las responsabilidades en 
materia de calidad, así como los procesos de garantía de calidad que se llevan a cabo, que 
aunque tienen un denominador común a nivel de universidad, se adaptan a la realidad de cada 
centro, departamento y enseñanza de grado o postgrado. El Sistema de Garantía de la Calidad 
Docente de la URV constituye el Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) de los 
centros de la URV y ha obtenido el certificado de calidad que otorga el programa AUDIT 
gestionado por ANECA, AQU Catalunya y ACSUG (2009). 
 
El sistema de garantía de la calidad (SIGC) de la URV tiene en cuenta los criterios del modelo 
de acreditación de titulaciones (proyecto piloto) de ANECA, los estándares de acreditación de 
AQU Catalunya, los criterios y directrices para la garantía de calidad en el Espacio Europeo de 
Educación Superior de ENQA (European Network for Quality Assurance in Higher Education), 
las recomendaciones del Marco para la Verificación, Seguimiento, Modificación y Acreditación 
de títulos oficiales de AQU Catalunya y las directrices, de la Guia para el seguimiento de las 
enseñanzas oficiales de doctorado de AQU Catalunya . De ese modo, se recogen los 
indicadores y evidencias necesarios para documentar adecuadamente el cumplimiento de los 
estándares definidos en el sistema de garantía de calidad, su tipología y las responsabilidades 
de su mantenimiento a través de un sistema vivo, que se adapta continuamente a los 
requerimientos internos y externos de garantía de la calidad de los títulos. Durante el curso 
2008-09 se llevó a cabo en la URV un proyecto aprobado por el Consejo de Dirección en junio 
de 2008, con el objeto de incorporar plenamente y de forma explícita los Programas de 
Doctorado al SIGC de la URV. El proyecto permitió revisar los procesos y mecanismos de 
garantía de la calidad y mejora continua ya contenidos en el SIGC e incorporar las 
modificaciones necesarias para recoger de forma completa los requisitos internos y externos 
de garantía de calidad de los estudios de doctorado. También condujo a la definición de 
nuevos procesos cuando las modificaciones en los procesos existentes para niveles de 
formación previa no eran posibles, como en el caso del proceso de selección, admisión y 
matriculación de estudiantes. 
 
Se puede acceder al texto íntegro del modelo del Sistema de Garantía de la Calidad (SIGC) de 
doctorado de la URV en el siguiente enlace: ftp://ftp.urv.cat/serveis/gtr/SIGQ_0.2.pdf 
 
La Universidad de Granada cuenta con el Secretariado de Evaluación, Mejora y acreditación de 
títulos y servicios que se inscribe en la Unidad de calidad, evaluación y prospectiva. En este 
marco existe un sistema de Evaluación, seguimiento y mejora del Programa de Doctorado y de 
garantía de la calidad. Se puede consultar en: 
http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/docto/cgict-y-sgc 
 

ftp://ftp.urv.cat/serveis/gtr/SIGQ_0.2.pdf
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La Universidad de Málaga, con el fin de favorecer la mejora continua de los Programas de 
Doctorado que imparte y garantizar su verificación y acreditación, ha establecido el modelo de 
Sistema de Garantía de la Calidad que se puede consultar en: 
http://www.uma.es/doctorado/info/51264/sistema-garantia-calidad-ppdd/.   
 
2. Participación de los agentes implicados en el Programa de Doctorado 
 
La Universidad, al diseñar su Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) del doctorado, 
ha tomado en consideración los requisitos explícitos o implícitos de calidad de los diferentes 
grupos de interés en relación a la formación impartida, con especial atención a los 
doctorandos. Se considera grupo de interés a cualquier persona, grupo o institución implicada 
en el Programa de Doctorado, en la formación que se imparte, o en los resultados obtenidos 
por el mismo. 
El análisis de las necesidades y expectativas de los grupos de interés es el punto de partida 
para establecer el SIGC, que no sólo ha de ser visible para los Programas de Doctorado, sino 
también para los grupos de interés externos al mismo. 
 
El apartado 2.3 del SIGC de doctorado define los grupos de interés, los órganos de decisión y 
las responsabilidades implicadas en los Programas de Doctorado. A modo de resumen, se citan 
a continuación: 
 
 Grupos de interés: 

 Los doctorandos 
 Los tutores, directores de tesis y coordinadores de doctorado 
 El Personal Docente e Investigador y el personal de apoyo 
 La Escuela de Postgrado y Doctorado 
 Los departamentos 
 La universidad 
 Los doctores titulados 
 Los ocupadores, las administraciones públicas y la sociedad en general 

 
 Órganos de decisión y asesoramiento: 

 Claustro Universitario 
 Consejo de Gobierno de la universidad 
 Consejo Social 
 Consejo de Dirección de la Universidad 
 Gerencia 
 Comité de Dirección de la Escuela de Postgrado y Doctorado 
 Comisiones Académicas de los Programas de Doctorado 
 Unidad de Calidad y Planificación 

 

Los mecanismos y vías de participación de los diferentes agentes implicados en el Programa de 
Doctorado se describen, en concreto para cada proceso, en la documentación del SIGC del 
doctorado. 

Así, los doctorandos, el personal docente e investigador (PDI), el personal de apoyo (PAS) y los 
departamentos participan en los procesos de toma de decisiones relativas al doctorado de la 
Universidad y de la EPD ya que están representados o forman parte de algunos órganos 
colegiados: Claustro, Consejo de Gobierno, Consejo Social, Comisiones Académicas de los 
Programas de Doctorado, Comité de Dirección de la EPD. 
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Los coordinadores de doctorado forman parte del Comité de Dirección y presiden las 
comisiones académicas de los programas. 

Los tutores y directores de tesis están representados en las comisiones académicas de los 
Programas de Doctorado y tienen responsabilidades en los diferentes procesos de desarrollo, 
seguimiento  revisión y mejora de los Programas de Doctorado definidos en el SIGC. 

Los ocupadores y las instituciones y administraciones públicas participan de las decisiones y 
desarrollo de los Programas de Doctorado a través de la representación en el Comité de 
Dirección de la EPD, la participación en las comisiones académicas, la suscripción de convenios 
específicos de colaboración. 

Los doctores titulados participan en los diferentes procesos de captación de opinión y análisis 
de la satisfacción con la formación recibida para la mejora del Programa de Doctorado.  

  

  
3. Procedimientos de seguimiento, evaluación y mejora de la calidad del desarrollo del 
Programa de Doctorado  
 
La responsabilidad del proceso de seguimiento y aseguramiento de la calidad del Programa de 
Doctorado recae en la Comisión Académica del Programa de Doctorado, la cual está presidida 
por el coordinador del programa. 
 
Los procedimientos de seguimiento, evaluación y mejora de la calidad del desarrollo del 
Programa de Doctorado se concretan en los procesos definidos y documentados en el SIGC del 
doctorado. Los procedimientos y mecanismos concretos para valorar el progreso y resultados 
de aprendizaje, como por ejemplo la supervisión de tesis , el seguimiento de los estudiantes de 
doctorado, la evaluación del plan de investigación y el Documento de Actividades del 
Doctorando (DAD), se describen con detalle en los puntos anteriores de esta memoria 
(apartados 4 y 5). 
 
3.a.- Mecanismos de obtención de información sobre el programa  
 
Los mecanismos que permiten obtener información relativa al desarrollo del Programa de 
Doctorado se documentan en los diferentes procesos del SIGC que abarcan cada aspecto del 
mismo:  
 
- PR-EPD-002 Planificación de titulaciones 
- PR-EPD-014 Preinscripción, acceso, admisión y matrícula en programas de doctorado 
-PR-EPD-013 Orientación al estudiante de doctorado 
-PR-EPD-009 Desarrollo de las titulaciones  
-PR-EPD-023 Supervisión y  seguimento del doctorando 
-PR-EPD-015 Consultas, quejas, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones  
 
 
El procedimiento y mecanismos para la revisión de los resultados del Programa de Doctorado y 
su mejora se establecen en el siguiente proceso del SIGC: 
- PR-EPD-003 Seguimiento y mejora de titulaciones 
Los diferentes procesos de gestión de personal, gestión de servicios, gestión de recursos 
materiales, mantenimiento, adquisición de bienes, etc., que contiene el SIGC permiten obtener 
información sobre los resultados y mejora del programa formativo, aunque estos aspectos 
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tienen un carácter más general de departamento, centro, campus o universidad, afectan 
también al desarrollo y resultados del programa. 
 
Los mecanismos que garantizan que la información sobre el Programa de Doctorado se 
analiza, que se toman decisiones relacionadas con el desarrollo y resultados del mismo y que 
se implementan las acciones de mejora derivadas del proceso de toma de decisiones se 
describen en los procesos del SIGC relativos a cada aspecto particular de la organización del 
Programa de Doctorado, y de forma más concreta en los procesos: 
 
- Información previa a la matrícula   
 
- PR-EPD-003 Seguimiento y mejora de titulaciones 
 
3.b.-  Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los diferentes colectivos implicados 
en el programa: doctorandos, doctores titulados y profesorado  
 
La información recogida a través de los diferentes procesos contemplados en el SIGC, sobre los 
resultados  y la satisfacción de los grupos de interés: 

- Resultados de aprendizaje 
- Resultados de la Inserción laboral y satisfacción con la formación recibida 
- Resultados y satisfacción de las actividades de movilidad 
- Resultados y satisfacción de las actividades formativas 
- Resultados de la satisfacción de los grupos de interés 
- Resultados de productividad científica  

 
Constituye el elemento de entrada del proceso de Seguimiento y mejora de titulaciones (PR-
EPD-003), que tiene como objetivo último determinar las acciones necesarias para la continua 
actualización y mejora del Programa de Doctorado. Y del proceso de Planificación de 
titulaciones (PR-EPD-002), cuyo objeto es garantizar la calidad de los programas formativos, así 
como su funcionamiento. 
 

 
 
Para llevar a cabo dichos procesos, la Escuela de Postgrado y Doctorado y los Programas de 
Doctorado utilizan la información de la encuesta realizada a los doctores titulados sobre 
inserción laboral y satisfacción con la formación recibida (ver descripción y detalles técnicos 
más adelante en este mismo apartado), la información sobre satisfacción del profesorado 
obtenida a través de la Comisión Académica del Programa y el coordinador o coordinadora del 
Programa de Doctorado y finalmente también utilizan la información sobre la satisfacción de 
los doctorandos obtenida a través del director o directora de tesis, el tutor, la Comisión 
Académica, y el coordinador o coordinadora del Programa de Doctorado.  
 
Por otro lado, la Escuela de Postgrado y Doctorado realizará una encuesta a cada doctorando 
con ocasión del proceso de depósito de su tesis doctoral. Además de dicha encuesta 
institucional, cada Programa de Doctorado, en función de sus características y necesidades, 
podrá emplear otros mecanismos de información tales como encuestas, grupos de discusión, 
entrevistas individuales, reuniones de seguimiento, etc. 
 
3.c.- Sugerencias y reclamaciones 
 

http://www.doctor.urv.cat/media/upload/domain_455/arxius/Escola%20Doctorat/qualitat/Processos%20estrat%C3%A8gics%20SIGQ/Seguiment%20i%20millora%20de%20titulacions.pdf
http://www.doctor.urv.cat/media/upload/domain_455/arxius/Escola%20Doctorat/qualitat/Processos%20estrat%C3%A8gics%20SIGQ/Planificaci%C3%B3%20de%20titulacions.pdf
http://www.doctor.urv.cat/media/upload/domain_455/arxius/Escola%20Doctorat/qualitat/Processos%20estrat%C3%A8gics%20SIGQ/Planificaci%C3%B3%20de%20titulacions.pdf
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El proceso sistemático de recogida, tratamiento y análisis de las sugerencias y reclamaciones 
que los doctorandos puedan aportar sobre la calidad del programa, las actividades formativas, 
la supervisión, las instalaciones y servicios u otros aspectos del Programa de Doctorado se 
describen en el proceso del SIGC descrito a continuación: 
  PR-EPD-015 Consultas, quejas, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones  
 
 
3.d.- Utilización de los resultados obtenidos en la revisión y mejora del Programa de 
Doctorado 
 
Los mecanismos diseñados para incorporar los resultados del proceso a la revisión y mejora del 
Programa de Doctorado se describen en los procesos del SIGC: 
 
 PR-EPD-015 Consultas, quejas, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones  
 

- PR-EPD-003 Seguimiento y mejora de titulaciones 
- PR-EPD-002 Planificación de titulaciones 
 

 
3.e.- Garantía de calidad del programa de movilidad y sus resultados 
 
Los mecanismos a través de los cuales se gestionan los programas de movilidad y la 
información relativa a los mismos se recogen en el manual de la Escuela de Posgrado y 
Doctorado. 

 
 
4. Procedimiento de coordinación entre las diferentes instituciones que participan en el 
programa 
 
Desde el punto de vista general, la Universitat Rovira i Virgili establecerá los requerimientos 
mínimos de coordinación con otras universidades para el correcto desarrollo de los Programas 
de Doctorado conjuntos.  
 
Dichos Programas de Doctorado interuniversitarios, con ocasión de la firma del convenio que 
regula el Programa de Doctorado Interuniversitario entre las diferentes universidades, 
establecen los mecanismos de coordinación específicos para el Programa, así como los 
compromisos y temporalización de los mismos que asumen tanto la universidad coordinadora 
como la/s universidad/es participante/s.  
 
 
5. Mecanismos de garantía de calidad de la publicación de información sobre el programa 
 
Los mecanismos puestos en marcha para garantizar el correcto funcionamiento del proceso de 
publicación de información sobre los Programas de Doctorado, su desarrollo y resultados se 
han documentado en el proceso del SIGC: 

- PR-EPD-007 Publicación de información sobre titulaciones 

 

8.2. Procedimiento general para valorar el proceso y los resultados: procedimiento para el 
seguimiento de doctores egresados. 
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La información recogida a través de la “encuesta de inserción laboral y satisfacción de la 
formación recibida” que se describe a continuación se utiliza para la revisión y mejora del 
Programa de Doctorado, tal como se establece en el proceso del SIGC PR-EPD-003 Seguimiento 
y mejora de titulaciones. En el procedimiento de mejora también se tiene en cuanta la 
información obtenida a través de los procesos del SIGC relacionados con este aspecto (por 
ejemplo, PR-EPD-013 Orientación al estudiante de doctorado y PR-CAE-001 Orientación 
profesional). 
 
 
 
 
 
 
ENCUESTA DE INSERCIÓN LABORAL Y SATISFACCIÓN CON LA FORMACIÓN RECIBIDA 
 

Antecedentes y justificación 

El desarrollo de las economías basadas en el conocimiento ha dado lugar a que la formación de 
doctorandos esté en las agendas de políticos y administraciones. La experiencia profesional 
adquirida durante la gestión de un proyecto original de investigación de alta calidad en una 
campo científico determinado no sólo capacita a los doctores para trabajar en el ámbito 
académico, sino que también los hace excelentes profesionales en empresas inmersas dentro 
de la sociedad del conocimiento. Esto ha comportado que la formación de tercer ciclo pase de 
ser vista como un "rito inicial" para ser académico, una herramienta para tener una economía 
más competitiva. Sin embargo, hay pocos estudios que permitan tener evidencias empíricas 
sobre el número de graduados que se necesitan o sobre la eficacia y calidad de la formación de 
los doctores. 

En 2008, paralelamente a la tercera encuesta de inserción laboral de las personas tituladas, 
AQU llevó a cabo la primera encuesta para personas que han realizado estudios de doctorado. 
El estudio tenía como objetivos conocer la satisfacción de los doctores con sus estudios, su 
situación laboral actual y valorar si el título ha tenido un impacto en esta situación laboral. En 
2011, coincidiendo con el 4 º estudio de inserción laboral de las personas tituladas, se ha 
realizado la 2 ª edición del estudio de inserción laboral con los mismos objetivos. 

El análisis de la inserción laboral de los doctores es útil para valorar el grado de aceptación que 
tienen en el mercado laboral (tanto el académico como el no académico), pero también 
permite valorar el grado en que nuestra economía se orienta a la sociedad del conocimiento. 

 
Objetivos 
 

1. Obtener datos sobre el ajuste de la oferta y demanda de doctores. 
 

2. Obtener indicadores sobre la calidad de la formación desde la perspectiva de 
experiencia investigadora. La valoración de la formación incluye tanto competencias 
transversales interpersonales, como las propias competencias transversales de 
investigación. 

3. Obtener datos que puedan ser de utilidad para una mejor orientación profesional de 
los doctores. Estos datos incluyen cuestiones referidas al ámbito de contratación 
(universidad, centros de investigación o empresas), factores de contratación, 
condiciones laborales iniciales, así corno déficits competenciales que habría que paliar 
en función de la ocupación deseada. 
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4. Obtener indicadores para la mejora del proceso formativo de los investigadores. Estos 
indicadores incluyen información sobre las características del proceso formativo y su 
impacto en el desarrollo de competencias de investigación. 
 

Los agentes interesados en esta encuesta son los órganos institucionales de gobierno, todo el 
personal de los centros implicados en la formación de doctores, y los estudiantes y futuros 
estudiantes de esta tipología de estudios. 
 
Población y muestra 
 
Siguiendo el mismo criterio que en el estudio de inserción laboral de las personas graduadas, 
se escogieron los doctores y doctoras nacionales que hubieran obtenido el título tres y cuatro 
años previos a Ia encuesta (es decir, el año 2003 y el año 2004). No se encuestan estudiantes 
extranjeros porque el análisis de su situación laboral no aportaría mucho valor añadido 
considerando la diversidad de países de procedencia. 
 
Para fijar la muestra se clasifican los Programas de Doctorado en subámbitos y se establece la 
muestra necesaria para alcanzar un error muestral del 8% por universidad y subámbito 
disciplinar. Dado que el número de tesis doctorales nacionales es bajo, esto implica encuestar 
la práctica totalidad de población de doctores, ya que en pocas subáreas la población es 
superior a los 40 doctores. 
 
Información contenida en el estudio 
 

La encuesta recoge información 'sobre la situación laboral, la satisfacción con la formación las 
características de la tesis y otros aspectos académicos. 

a) Situación laboral 

¿Dónde trabajan? Universidad, centros de investigación, o empresas (ámbito público y 
privado) 
Dentro de la universidad se especifica si es pública o privada y qué figura contractual. 
Adecuación (% que desarrollan funciones de doctor) 
Funciones que desarrollan 
Ubicación del lugar de trabajo, estabilidad laboral, ganancias anuales brutas, factores 
de contratación, satisfacción con el trabajo actual 

b) Satisfacción con la formación 

Valoración de las competencias 
Impacto de los estudios en el trabajo actual 
¿Repetirías el doctorado? 

c) Características de la tesis y otros aspectos académicos 

Duración de los estudios de doctorado 
Fuente de ingresos durante los estudios de doctorado. 
Forma de trabajo durante la tesis: individual o dentro de un grupo de investigación; 
presentación de la investigación en seminarios internos o externos; tesis empírica o no 
Monografía vs colección de artículos 
Movilidad predoctoral y postdoctoral 
Idioma de la tesis 
Calificación de la defensa, posesión del título de doctor europeo y premio 
extraordinario de doctorado 
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8.3. Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años y previsión de resultados del 
programa: 

Dada la característica de la no existencia de datos finales se indican a continuación los valores 
previstos para los indicadores propuestos para los próximos 5 años 

Tabla 8.2. Valores previstos para los indicadores de resultados propuestos para los 5 
años siguientes a partir de la implantación del programa en el caso de doctorandos a 
tiempo completo. 

Tasa Valor 

Tasa de éxito 3 años (%)  25% 

Tasa de éxito 4 años (%) 35% 

 

Tasa Valor 

Tasa de graduación (%) 75% 

Tasa de abandono (%) 20% 

Tasa de eficiencia (%) - 

 

Si bien la tasa de abandono y de graduación en un Doctorado son fáciles de obtener, no así la 
tasa de eficiencia que está basada en el número de ECTS, un concepto que no es fácil de 
aplicar en un Programa de Doctorado. Los datos disponibles en doctorado hasta la fecha no 
permiten establecer medias precisas de tiempo de graduación en años, por cuanto los 
procedimientos de matriculación anual son relativamente recientes y en bastantes casos los 
estudiantes retrasan la inscripción para evitar el pago de tasas. En términos de previsión 
creemos que la tasa de graduación y abandono son suficientemente representativas en este 
caso mientras no se establezca algún otro tipo de parámetro. A partir de los datos disponibles 
la tasa de graduación debería oscilar entre un 90-100% en los estudiantes becados y en torno a 
un 70-80% en los que desarrollan su doctorado a tiempo parcial. Atendiendo a la proporción 
de 1 a 3 entre becarios y no becarios una tasa estimativa puede establecerse en torno al 75%. 

 

 

Tabla 8.3. Valores previstos para otros indicadores dentro de los 6 años siguientes a 
partir de la implantación del programa en el caso de doctorandos a tiempo completo 
y programas de nueva implantación 

Otros indicadores 
propuestos 

Valor Justificación 

Tesis con mención 
internacional 

50-60% La presencia en el programa de profesores 
internacionales, así como la elevada 
interdisciplinariedad del objeto de estudio y la 
participación de investigadores de diferentes ámbitos 
de conocimiento, permiten prever unas buenas 

Tesis cotuteladas 20-30% 
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condiciones tanto para la internacionalización de las 
tesis y los procesos investigadores, así como la 
cooperación en la dirección de tesis por parte de 
investigadores de naturaleza diversa por afiliación 
geográfica y temática. 

Contribuciones científicas 
relevantes 

 

Al menos 
2 por tesis 
doctoral 

Se entiende contribución publicada a través de 
mecanismos con índices de repercusión objetiva. 

 

8.3.1. Justificación y adecuación de los datos relativos a los resultados de los últimos 
5 años y previsión de resultados del programa  

Se justifican a continuación los valores previstos para los indicadores propuestos para los 
próximos 5 años. Se entiende que durante los primeros 5 años se producirá el cambio 
cultural necesario entre directores, e incluso candidatos, para orientar su actividad a 
realizar las tesis doctorales en un período no superior a los 3 años en una parte 
significativa, aunque no en el total de los casos. Está ampliamente asumida actualmente 
una duración temporal superior y es de suponer una cierta fricción al cambio que hará que 
una parte de las tesis se acaben en cuatro años e incluso algunas (sin contar las que son a 
tiempo parcial), en más tiempo.  
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9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 

Responsable del programa de doctorado:  

Número del documento de identidad: 33816818X 

Nombre y apellidos: FRANCISCO M. DÍAZ GONZÁLEZ 

Domicilio: ESCUELA DE POSTGRADO Y DOCTORADO, CAMPUS SESCELADES, EDIFICIO 
W1, PLANTA BAJA, CTRA. DE VALLS S/N (43007) TARRAGONA 

E-mail: f.diaz@urv.cat 

Fax: 977558847 

Teléfono: 648803649 

Cargo: DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSTGRADO Y DOCTORADO 

Representante legal: 

Número del documento de identidad: 40862711Z 

Nombre y apellidos: JOSÉ MANUEL RICART PLA 

Domicilio: C/ ESCORXADOR, S/N (43003), TARRAGONA 

E-mail: vracadem@urv.cat 

Fax: 977558022 

Teléfono: 977558001 

Cargo: VICERECTOR DE POLÍTICA ACADEMICA Y CIENTÍFICA 

En caso de no ser el Rector de la Universidad, adjuntar delegación de firma en pdf 

Solicitante: 

¿Es el responsable del título también el solicitante? No  

Número del documento de identidad: 39645657M 

Nombre y apellidos: MANUELA CATALINA BRUNET INDIA 

Domicilio: ESCUELA DE POSTGRADO Y DOCTORADO, CAMPUS SESCELADES, EDIFICIO 
W1, PLANTA BAJA, CTRA. DE VALLS S/N (43007) TARRAGONA 

E-mail: manola.brunet@urv.cat 

Fax: 977558022 

Teléfono: 977558751 

Cargo: COORDINADOR/A DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
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ANEXO 1: CV DE LOS PARTICIPANTES (ver archivo adjunto) 

 

Los CV se encuentran ordenados según la siguiente tabla: 

# Nombre Universidad 

1 Aguilar Anfrons, Enric URV 

2 Atkinson, Robert University of the West of England 

3 Blanco Sepúlveda, Rafael UMA 

4 Blay Boqué, Jordi URV 

5 Brunet India, Manuela URV 

6 Caiola, Nuno IRTA 

7 Camacho Olmedo, María Teresa UGR 

8 Cejudo García, Eugenio UGR 

9 Curto Subirats, Joan Josep OE  

10 Frolova Ignatieva, Marina UGR 

11 García Pulido, Luis José UMA 

12 Gómez Zotano, José UGR 

13 Gutiérrez Puebla, Javier Universidad Complutense de Madrid 

14 Hanoch, Lavee Bar-Ilan University, Israel 

15 Ibáñez Martí, Carles IRTA 

16 Jiménez Olivencia, Yolanda UGR 

17 Jones, Philip Douglas University of East Anglia, Reino Unido 

18 Larrubia Vargas, Remedios UMA 

19 Lluis Guinovart, Josep URV 

20 Machuca Cassares, Luis UMA 

21 Maroto Martos, Juan Carlos UGR 

22 Martínez Ibarra, Emilio UGR 

23 Martínez Murillo, Juan Fco. UMA 

24 Mas Caussel, Jean-François Universidad Nacional Autónoma de México 

25 Mérida  Rodríguez, Matías UMA 

26 Muro Morales, José Ignacio URV 

27 Natera Rivas, Juan José UMA 

28 Navarro Valverde, Francisco Antonio UGR 

29 Nel-lo Andreu, Marta Gemma URV 

30 Ocaña Ocaña, Carmen UMA 

31 Paegelow, Martin Université Toulouse II - Le Mirail, Francia 

32 Pérez Albert, Yolanda URV 

33 Perles Roselló, María Jesús UMA 

34 Quintana Seguí, Pere OE  

35 Rodríguez Rodríguez, Vicente Consejo Superior de Investigaciones Científica 

36 Ruiz Sinoga, Jose Damian UMA 

37 Russo, Antonio (Paolo) URV 

38 Saladié Borras, Oscar URV 

39 Senciales González, Jose María UMA 
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40 Sigró Rodríguez, F. Javier URV 

41 Solà-Morales Serra, Pau URV 

42 Sýkora, Ludek Charles University, República Checa 

43 Trobajo Pujadas,  Rosa IRTA 

44 Verema, Victor University of Bonn, Alemania 

45 Vías Martínez, Jesús UMA 

46 Zuaznabar Uzkudun, Guillermo   URV 
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